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AUDIENCIA NACIONAL 

SALADEW 
CONTENCIOSO-ADMlNISTRATIVO 

'Sección Tercera' 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admlnistratlvos imJ>U8118dos y de qulene. 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos COIJten.. 
cioso-administrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección. 

3/1.387/1993.-Oon CARLOS GARCIAESPONA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 13-5-1993. sobro oomplemento de dedica
ci6n especial de atención continuada.-61.148-E. 

3/1.698/1993.-Don FRANCISCO FRAILE POS
TIGO. contm resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 28-7-1993. sobro as<:enso al empleo 
d. comandante.-61.134-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de estaJurlsdicci6n. puedan 
comparecer como codemandad08 o coadyUvantes 
en los indicados recunos y ante la Sección expre
sada. 

Madrid. 12 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Seccl6n Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de l8s personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

166/1993.-Oon FRANCISCO JOSE JIMENEZ 
PEREZ contra resolución de 15-1-1993. sobre 
homologación del titulo de Odentólogo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 19 de ju1io de 1993.-La Secreta
ria.--lí 1.061-E. 

Sea:IÓD Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo iInpuanado y de quiones tuvieren 
intereses directos en el mantenirnicoto del mismo. 
que Por la Entidad "que se relaeioJla a continuación 
se ha fonnulado recuno contencioso-administratvo 
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Administración de Justicia 

contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

4/1.068/1993.-FEDERACION REGIONAL DE 
PADRES DE ALUMNOS FRANCISCO 
GINER DE LOS RJOS. contra Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de fceha 21-9-1993. 
sobre participación de los profesores que impartan 
_ re1iJiosa. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indica90s recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 11 de noviembre de 1993.-El Secreta
rio.-61.1 04-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos :reseAados. a 
los que han COITeSpondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.067/1993.-Don LUIS JANElRO BARROS 
contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnutada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre homo
logación titulo Especialista en Cirugía Plásti
ca.-61.101-E. 

4/1.065/1993.-Don MIGUEL ANGEL DE LA 
FUENI'E MARTIN contra la resolucióD del 
Ministerio de Defensa de fecha 10-6-1992. con
firmada en resposición de fecha 28-7-1993. sobre 
responsabilidsd patrimonial.-61.096. 

4/1.064/1993.-Don PEDRO FRANCISCO 
MEDINA ARllLES contra la resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
15-1-1993. conflnnada en reposición por silencio 
administrativo. sobre homologación titulo de 
Odontólogo.-61.092. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de estajurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de nDYieJnbre de 1993.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado MCUl'8O oontencioso-administrativo 

contra el acto reséhado al que ha cOfTeSpondido 
el número que se indica de esta Sección. 

• 4/954/1993.-CONSE!q.SUPERJOR DIl COLE-
GIOS DÉ ARQUITECTos DE ESP Al'IA. contra 
prellPnto silencio ~strativo del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre homologación titulo 
español de Arquitecto. 

Lo que se' anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan COm¡HII'eCCr como codemaodados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 13 de noviembre de 1993_-EI Secreta
rio.--lí1.086-E. . 

SecciÓR Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derec;:hos del acto 
adrtrlnistrativo "impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dircetos en él mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-adtninistrati
vos contra el acto reseft8dos al que ha conespondido 
el número que se indica de esta Sección. 

4/1.063/1993.-Don FERNANDO CRIADO 
MARTIN contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 15-9-1993. soble aplazamiento 
de incorporación al Servicio Militar. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyUvanteS en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada 

Madrid. 15 de noviembre de 1993.-La Secre
taria.-61.088-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo fllvor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a lo~ que han correspondido los 
números que se indican de esta SecciÓn: 

4/1.077/1993.-Oon ANGEL MARTIN GARRI
DO contra la resolución' del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 22-10-1992, confinnada 
en reposición de fecha 14-7-1993. sobre ayuda 
al estudio.-61.l28-E. 

4/1.073/1993.-LICEO ROSALES. S. A. contra la 
Orden de 13-4-1993 de solicitud fommlada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. sobre reno
vación de lo. conciertos educatlvos.-61.l13-E. 
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4/1.069/1993.-Don ALVARO ESPINOSA CABE
ZAS contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Justicia. sobre indemnización por 
el ñmcionamiento anormal de los servicios públi
c08.--61.107-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emp1az.a.. 
miento de quienes. con arreglo a los articulas -60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de estajurisdicci6n. puedan comparecer corno code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de n<Membre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo r.vor pudieran derivarse derechos de los 
actos odministratIvosÜDJll!lll18<los y de quien .. 
tuvieren intereses directoS en el-mantenimiento de 
108 mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-admiriistrativos contra los 
actos reseñados. a los que ,han correspondido los 
números que se indican de esta Secci6n: 

4/692/1993.-Doda JOSEFA LAFFARGA 
MORRO contra desestimacióri presuri.ta por silen
cio administrativo denuncia de mora 31-7-1991 
de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Defensa sobre fallecimiento durante la prestación 
del servicio militar.-61.068. 

4/S98/1993.-Don FERNANDO MIGUEL 
HERRERO BENEYTO contra resolución del 
Ministerio de E.duQ8Ción- ,y Ciencia de fecha 
25-2-1993. COJÚlI1D&da en reposición por silencio 
administrativo. sopee ~omologaci6n del tiiulo de 
Odontólogo.-61.079·E. 

4/950/1993.-<:ON¡¡EJ0 SUPEIUOR DE ARQUI· 
TECTOS DE ESPAI'lA contra desestimación p .... 
sunta por silencio administrativo de recurso de 
reposición formulado Mte el Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre homologación del titulo 
de Arquitecto.-61.082·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan. comparecer oomo oodemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 

Se«ión Curta 

Se hace saber. para conocimiento de las penonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contcncioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/841!1993.-Don EL HADI ABARKAN contra 
resolución de 26·3·1993. 00Dfirmada en repos~ 
ci6n por el Miniltro de Justicia por reso1uci6n 
de fecha 21-6-1993. sobre d"""....1lm de oacio
naIldad es¡ÍañoJa 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arresto a los art1cUIos 60, 64 y 66. en 
relación con 100 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como ~ 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de n<Membre'de 1993.-La Secre
taria.-61.076-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las penonas 
a cuyo favor pudieran derivane derechos de los 
actos administrativos Impugnados y de quIoneo 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-adm.inistrativos· contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

41.1.097!1993.-MAPFRE VIDA. SOCIEDAD 
ANONIMA oontra mo¡,pción del Mini.terio de 
Trabllio y Seguridad SOcial de fecha 23·11·1992 
confl1'l11ada en reposición de fecha 14 de sep
tiembre de 1993 sobra acta de infrac
ción.-61.1]3·E. 

4/J.092!1993.-Oon JOSE MENDEZ GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa. de 
fecha 15-9-1993, sobre prorroga sexta cla
se.-61.132·E. 

4/1.087/1993.-Don AGUSIlN RUIZ BARANDI· 
CA contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 15-9-1993 sobre incorporación el servicio 
militar por prótToga desexla claae.-61.13Q.E. 

Lo que -se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreaIo • 100 articUlos 60. 64 Y 66. en 
relaci6n con los 29 y 40 de la Ley de esta juris. 
dicción, puedan comparecer comO- codcmandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 18 de noviembre de 1993.-E1 Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en- el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que ,han corresPQndido los n(Qneros que te indi
can de esta Sección: 

4/1.088/1993.-Don JULIO RODRIGUEZ 
MENENDEZ contra resolución del Minilterio de 
Defensa de fecha 18.1Q.1993. sobre denegación 
de la ampliación de, aplazamiento de incorpora
ción al Servicio Militar por prórroga de 6.· cla
.e.-61.131. 

4/1.079/1993.-Oon JOSE MIGUEL CASTRO 
LUNAR Y doda ROSA DIAZ DE CORCUERA 
ORTIZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 14 de abril de 1993. conf1m18da 
en reposición por silencio administrativo, sobre 
responsabilidad patrlmonlal del Estado por fun· 
cionamiento anormal de Administración de Jus
ticia.-61.129. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresadas. 

Madrid. 18 de naYiembrede 1993.-LaSecretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado y de quienes tuvieren 
intetcsea directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrati
vos contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

4/781/1993.-Oon FRANCISCO QUIROS PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 28·1·1993. sobre indemnlzación por pero 
manecer ocho meses y trece dias Y un año y 
Siete .meses en empleo distinto al correspondiente. 

Lo -que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los arUcu10s 60 64 Y 66. en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 19 de noviembre de 1993.-E1 Secreta
rio.-61.013-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el 'mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-adminístrativo 
contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el n6mero que se indica de esta Sección. ' 

4/1.066/1993.-Don JAVIER CARRILLO LOS. 
TAO contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 29-3·1993. sobre prórroga ingreso en 
filas. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arresto a los articulos 60 64 Y 66. en 
relación' oon 10.29 y 40. de la Ley de esta juris. 
dicción. pUedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expreSáda. 

Madrid, 20 de noviembre de 1993.-E1 Secreta· 
rio.-61.098·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-adrninistrati
vos contra el acto reseftado al que ha colTCSpondido 
el número que se indica de esta Sección. 

4/739/1993 • .,..AGRICOLA MONTALBAN. 
SOCIEDAD LIMITADA. oontra resolución del 
¡,ijni.terlo de Trab~o y Seguridad SOcial de fecha 
11-3-1993, sobre sanción por infracción de nor
mas sociales en materia laboral. 

Lo que se an:uncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer corno codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 22 de noviembre de 1993.-EI Secreta· 
rio.-61.071·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratlvo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adminlstrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.485/1993.-Don GABRIEL PASCUAL PER· 
NANDEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Ad:ministrativo Central sobre señalamien
to pensión Ley 35/1980. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que., con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los· 29 Y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 5 de n<Membre de 1993.-La Secieta· 
ria.-61.080. 
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See.lón Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de-las penonas 
a cuyo filmr pudieIan derivarse _hos do los 
actos . administrativos impusnados yde· quieIIes 
tuvieren intere1e8 directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se' han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseftados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

S/1.493/1993.-Ooña MARIA ANroNIA.PAS
TOR SAPIl'IA contra resQlucióo del Minlstcrio 
de Justicia so"'" retribUciones.--61.083-E. . 

5/1.503/1993.-000 EMILIO FE~ANDEZLU· 
NAS contra resolución delMini~o de Eco
nomia y Hacienda sobre concurso pára proveer 
puestos de trabo,lo.-61.070·E. 

5/1.S02/1993.-Dofta MARIA ANTONIA. ECAY 
ARIAS contra resOlución del MiniSterio .. de Jus
ticia sobre pruebas se~ iD¡reso cuezpo Oti~ 
cia! Administración de Justicla.--6I.069-E. 

5/1.Soo/1993.-00iia ANA BARRIO NOVOA con· 
tra resolución del Minlstcrio de Edue0<;i6u Y Cien· 
cia sobre reconocimiento condki6n ~ 
Cuerpos de Profeso .... de Enseñanza Secundaria 
y otros.-61.066-E. 

5/1.495/1993.-000 MARCELINQ MARTIN 
GAjtClA RODRiGUEZ contra resolución del 
Minlstcrio de Economla Y Hacienda .so"'" con· 
curso _10 &le trabo,Io.-61.093-E. . 

Lo que se anuocia para emplazamiento de los 
que, con arreglo • los articulas 60. 64, Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juri .. 
dlcci6n. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en. los indicados ~ Y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 6 de _"'" de 1993._El Secreiario. 

Seeclón Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran dertvane derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses diroctos en el mantepim.iento de 
los mismos. que_por las personas que se-relacionan 
a continuación se han fonnulad.o recursos conteo
Cioso-adminiitrativos contra los actos reseña40s. ~ 
los que han correspondido los números que se indi-
am~~S~oo: ' 

5/1.505/1993.-Don MANUEL SANTIN·VICEN· 
TE y otros ~ntra reSolución deJ MiÍ'liliterlo de 
JU!!lticia sobre in,reso Cuerpo de' Oficia
les.-61.072-E. 

5/1.492/1993.-Ooña MARIA DEL CAMPO REI· 
NARES FERNANDEZ contra resQluci6n del 
Ministerio de Justicia _ provisión _tos de 
Inlbajo.-61.075-E. 

5/l.S23/1993.-Don ANTONIO JUIIERIAS SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio' de Defen
sa sobre publicación escalafÓO.-61.07S .. E. 

Lo que se anuncia para empla.r.arDiento de los 
que. con arreglo a los artlculoo 60; 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jUris
dicción. puedan cam_ eomocodemandados 
o coadyuvantes ea los indicados recursos y ante 
laSección~ 

Madrid. 8 de _""'de 1993,-La _ 

Seeclóa Quinta . 

Se hace saber. para conocimiento- de tu personas 
a cuyo _ pudiorom __ -... del 0010 
_.~y dot.quienos _ 

intereses directos en el IIW1tenimieftto"-del mismo. 
que por la Entidad que -Be' relaciona a· continuaciOn 
se ha formulado recurso contenciolo-adminiltrtiYo 
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contra el acto resellado. al que ha correspondido 
el mlmero que oc indica da esta Seccióo: 

5/1.783/1993.-FEDERAClON ·ASOCIAClONES 
CUERPOS SUP. ADMON.· CN. EST. contra 
resolución del Minlstcrio daEconomla Y Hacien· 
da sobra pruebas _ ingreso Escala de 
Gestión. 

Lo _ se anuncia para eDlIIlaUmiento de los 
que, con anq¡lo a los artloulos 60. 64 Y 66. en 
relación conlos 29 y 40 de la Ley de esta juris. 
dicción. puedan comparecer corno codemandados 
o coadyuvant;e:s en el indioado recurso. 

Madrid. 16 de DOYiombre de 1993.-La Secre
taria.~ 1.117-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiemo de tu personas 
a cuyo favor pudieran -dMiYane derechos' de los 
actos administrativos imPugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos- en el 'riÚmtcnimiento de 
los mismos, que por las: penlonas lple so relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administratvos contra los actos reseftados a 
los que han correspondido los nUmeras que se indi
can de esta Sección. 

6/1.858/1993.-000 CARLOS SEBASTIAN GAS
CON. contra Orden de 17-9-1993 del Ministerio 
de Economla y Haciends.--6l. 106.E. 

6/1.860/1993.-000 PEDRO SOTO WPEZ-DO
RiGA, contra resolueión del Ministerio de Eco
nomla y Hacienda de 17·9-1993.-61.103-E. 

,Lo que se anuncia pata emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas' 60 64 'y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley esta Jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recW'SOs y ante la Sección 
exPresada. 

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección. Sexta 

Se hace saber. p¡ua conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deriVarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a -continuación 
se ha formulado recurso contenCioso-administrativo 
contra el acto reseftado- al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

1.862/1993.-CONSTRUCCIONES DESMONTA· 
BLES TUBULARES. SOCIEDAD ANONlMA, 
contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(TEAC). 

Lo que se anuncia para emplaz.am:iento de los 
que. con arreglo a' los" átticulos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adm.inistratiw, puedan compillNCer 
como codemandados' o' c(;adyuvantes en los indi
codos recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de noviem"'" de 1993.-EI Secreta· 
rio.-61.099-E. 

Seeel.óa Sexta 

Se hace saber. para conocimiento <le las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dctechos dol actor 
__ .~~ de·oqui ..... ,iIMoren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Solidad _ s~ relaciona. continuación 
se ha formulado -reeut!IO contencioso-administrativo 
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contra el acto_; al _ ha correspondido 
el número que se indica de esta Secci6n: 

6/196/1993.-S0CII!DAD ESPAI'IOLADE 
CERAMICA y VIDRIO contra resolución del 
Ministerio de Economla y Hacienda (TEAC) de 
fecha 1l-6-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de noviero"'" de 1993._EI Secreta· 
rio.--6\.109·E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Antonio Carnerero Parra, Masistra· 
do-Juez titular del J\I!4!8do de lo Penal núme-
ro 3 de Córdoba. . 

Hago saber: Que' en este Juzaado de mi cargo 
se tramita ejeCutOria número 273/1990, seguida ton
tra don Pedro Cantero _ perez. en la que. por pro:
videncia de esta ;&Cita. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y' tercera 
vez. y por tennino de veinte días paql cada una, 
el bien embargado a dicho penado qUe luego se 
relacionara. habiendose señal~do pa:tj la primera 
subasta -el día 17 de ene_ro de _ 1994. a laS doce 
horas: de no eiisttr -postores. se se:i1ala la segunda 
para el di. 7 ~ reli!'ero de 1994 ... las doce treinta 
honis. Y de no existir tampoco postores, se seftala 
para la tercera el' cita r de: -marzo dt 1994, a las 
doce horas, que tendrán lugar en la sede de este 
Juzgado de lo Penal, número 3, de Córdoba. sito 
en avenida Conde de Vallellano. sin número. piJmta 
blÚa. izquierda, y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Senirá de tipo para la primera subasta 
el que se indiClt' oomo valor de, los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera. con la rebaja del 
2S por 100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar P8fte en la subasta, 108 lici
tadores deberán consigriar previalntnte. ,en la cuenta 
de consignaciones de este Juz,gado. abierta en la 
sucunal número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, en 
Córdoba. cueóta expediente numero 
1455/000/78/0273/90. un. cantidad isual. al 
menos. al 20 por' 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tiPo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Cuarta.-Las carsas o graviunenet anteriores y los 
preferentea. si las_ hubiera, al crec:tito que se ejecuta 
continusrAn Subo!stenles. en_ que el 
rematan" 1Oo:~ y ~ subrogado en la res
ponsabilidad c:lielbs mismos. sin destin~ a su extin
ción el P<OCk> del remate. 

Bien objeto de subOsta 

Rústica.-Suerte-cle tierra al sitio Cerro de la Casa 
de Don Luis y Vmuesa del t6rmino de Belmez. 
con una cabida de 42 hectáreas 41 áNaa 2S cen
tiáreas. Linda: Al norte. con el aITOyo Fresnedoso: 
al sur, con ~ de Don Luis; al este. con dicho 
arroyo, camino de Entredicho y finca registra! 
10.032. Y al oeste, con -tierras de don Antonio San· 
tiago Durán. comprendidas en'" los arroyos Fres
nedoso y de Don'Lw.. • 

La citada fiDea.-. srawd!tcon una hipoteca 
a favor del Monte-"de Piedad Y Ceja de Ahorros 
de Córdoba. pudIm<k> ser examinadas lasestipu. 
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Iacione. de dicba hipoteca on la Secretaria de .... 
luzplo. 

La indicada fmea fue valorada pericialmente en 
la cantidad de 15.000.000 de ... setas. 

Dado en Córdoba a 22 de noViembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juéz. José Antomo Carnerero Pa'rra.':"'La 
Secretaria.-60.778·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALcAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de AlcaiUz, 

Hago saber: Que cri este- JUzgado se si¡ue pro
cedimiento menor cuantia bajo el número 184/1992. 
a instancia de «Cementos Portland Morata Jalón. 
Sociedad An6nima», representada por la Procura
dora Señota' Claveria Esporiera. contra «Aridos y 
Hormigones PlIi ...... Sociodad An<mlma>. Y otros 
con domicilio en Alcorisa (Temel), en reclamación 
de 8.624.394 peseta. de principal, más las señaladas 
para intereses y cóstas, . en cUyas actuaciones se ha 
aco.rdtldo sacar por primera y púbUca subasta. por 
término de __ veinte dias y precio". su avahio, los 
bie~s que luego se dirán. 

La ",basta tendrá lu¡ar en. la Sala de Audiencia 
de e." JuzpIo. ca1leNjcoIás Sancho. número 4. 
de Alcañiz (Temel). el prQximo dIa 13 de en.-o 
de 1994. a las diez horas. .' . 

En caso de quedar desierta la primera. se celebraré 
una S!'gunda subasta. con IÓbiIja del 25 Por lOO 
del tipo de tasación. el dIa 15 de febrero de 1994. 
a la misma hora y mismas condiciones que la ante
rior. sin sujeción a tipo. 

y para el caso de iesultar desierta la seaundá. 
se celebrará una tercera subasta el d1a 1-7 de marzo 
de 1994. a la misma hora que la anterior, sin sqjeción 
a tipo. 

La subasta tendrá lugar con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder .tomar parte en la jicitación 
deberán los licitadores ingresar previamente. en el 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Alcañiz. e! 20 
por lOO del tipo del ~ .... el número de cuenta 
4262OOO1501849Z. 

Segunda.-'-PodIán hacerse posturaa por escrito. en 
pliego cerrado, desde e! anllDCio de la oubasta basta 
su oe1ebracilln. depositando eo la Mesa de .... Juz
gado. junto con aquél, el resguardo acreditativo de 
haber ingresado el 20 por 100 del tipo del rema". 

Tercera.--s6Ioelejecutan .. podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-8e ,reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de -. 
si el prime< a<ijudicatario no cum(>liese la oblipción. 
pueda aprobarsé el remate a favor de los que siaan. 
por el orden de sus respectivas postU:iU. 

En caso de ser negativa la DQtificac;i(:m de la suba
ta a los demandados, sirva el presente de notiflCación 
eo leaaI fonna de las subostal oeñaladas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo marca cCitroem, modelo, C~15 D 
acristalado. ma_ TE-8760-D. oon butidor 
número VS7VDPGOOO3PG2554. maroando la lec
lUla del cuentaki16metroa 162.541 kilómolro., oon 
fecha de fabricaei6n 19 de octubre da 1987. Valo
rado en 168.000 pesetas. 

2. Depósito cisterna de agua de 40.000 litroo 
d. capacidad. Valorado en 20.000 pesetas. 

3. P1anta dosificadola de hormigón, modelo 
DHM-50. lita en ~viw (Teruei). ooQlpues!a por 
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_ de cuatro tolvas de 5 metroa cúbicos de 
capacidad unitaria, cinta pesadora de 2.500 kiJo. 
gramos, báscula de áridos, toma de básculas de 
cemento de 500 kilogramos, boquilla de desfonde, 
plataforma de revisión, instalación neuDláti,ca con 
compresor de 3 Q,ba.ll0l de vapor, cuadro de maneJos 
y sistemas informáticos. instalación, eléct:rWa con 
equipo Arcos~200 1, silo de cemento de 40 toneladas. 
sistemas antibóvedas y sinftn de cemento de 
SFC-225x5M. Valorada en 4.500.000 pe_o 

4. Velúeulo marca _Mercecks-Benz». modelo 
2225·B. matricula TE-77 36-E. con bastidor número 
WDB619049. man:ando 1a1ectura del cuentaki16-
metros 14.366 kilómetros, con fecha de matricu~ 
lación 15 de marzo d. 1990. Valorado en 2.839.000 
pesetas. 

5. HOrmigonera marca «Barybab. modelo 
AM·8/lOl, con número de serie 5331. de 8 metros 
cúbico. de capacidad. Valorado en 1.500.000 pe .... 
taso 

ó. Semirremolque marca «Turbo», con dos ejes 
sobre ruedas gemelas y «king pinb para quinta rueda 
y toma a cabeza ttac:tora".con chasis número 01095. 
con tolva de chapa. de & metrol cúbicos de QP8-

cidad. Valorado en 1.250.000 ......... 
7. Pala caq¡adora, marca cKomatsu>. modelo 

WA-320; con nUmero de fabricación. 20345. Valo
rada en 3.500.000 pesetas. 

8. P~ta de machaqueo. silO en Aauaviva (Te
ruel). compueata de tolva, chapa de 4 _. 
con boca superior de 3.500 JI! 3.500 millmetros: cin~ 
tas transportadoras de banda lisa. con tres telas de 
anchura EP 30/15. rodillo. eo V. de 60 millmetros. 
accionadas por reductores y motores e1ectricos; 
moHno Ebro 720- acero; criba modelo C4. con 
superticie de cribado de 3.5 x 1,5 metros, con tami~ 
ces de RCbazo yc1asilicadoRs. .,.¡ón dilllrlbuidor 
de diferen ... granulometrias, tolva inferior de teCO

gida d. finos. Valorada eo 1.000.000 de pesetas. 
9. Vehieulomarca «Valvo», modelo 740 Master. 

matricula B-9675·LX. matriculado en el año 1991. 
el cual no ha p6r(Ifdo ser reconOcido, ya que se 
encuentra en Barcelona, estimando su valor venal, 
sin perjuicio de tenerlo a la vista, considerando qUe 
se encuentra en un estado medio de conservación. 
Valorado en 1.790.000 pesetas. 

lO. Veh1cu1o morca <Mercedes •• modelo 230 E. 
matricula Z~88S0~X. con bastidor número 
WDB1240231A420796. marcando la lectura del 
cuentakilómetros 217.636 kilómetros. Valorado en 
I.S90.000 pesetas. 

11. Planta tranafonnadora de zahorras. sita en 
Aguaviva (Teruel), compuesta por lavadero y selec
cionador de áridos. tolvas de caraa y des<oIp, cintas 
tran.portadoras, criba, tritnrador de martillo8. noria 
y motor e1éctrioo. de 1 SO ev. Valorada en 500.000 
pe ...... 

12. Grupo e!ectróseno. marca .Electramo1ins>. 
modelo EMA89TAE420. oompneoto de motor. tipo 
&V-92TE. marca «Detroit-Dioseb; altemador 
KVASF 420. de 533 ev y V 380/220; autosene
rador tipo 8F. modelo HX 341. con número de 
serie 0-8926-4. Valorado en 2.000.000 de _. 

13. Semi.rremolque marca «Lecitrailcn. modelo 
0-1354. matricula TE000397·R, con bastidor 
número W-LTH2EO-FLL-715181. con honnigone.' 
ra, marca eBarybab, modelo AM-12, tipo m, con 
número de serie 5722. 4,e 12 metros cúbicos de 
capacidad. Valorado en 2.500.000 peseta •. 

Dado en Alcañiz a 28 de octubre de 1993.-EI 
Juez. Jo&6 Janacio F61ez 00nzáIez.-62.1 56. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
Alicante y su partido, 

Hace sabe<: Que en es" JuzpIo se si¡¡uen antos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.025/1992, instados 
por Unión de Créditos Inmobiliarioo, contra don 
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Diego González Navarrete y dolia Marta Teresa 
Garcia Romero. en reclamación de 6.940.000 pese
tas de principal, costas e intereses, en el· que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública SU;basta y por tmnino de veinte di8s el bien 
embarpdo que al final,. diri jonto """ su tasación. 

El rema" tendrá 1_ en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado. seftaVnvlose para la primera subasta 
el d1a 12 de enero, a las once horas. por el tipo 
deta_. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parto demandan ... e! dIa 9 de 
febrero de 1994, a las diezhoias, por e! tipo de 
tasación ~ado eo 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postorea eO'1a _da ni pedido e! aotor la a<iju
dicación en leaaI forma, el dIa 8 de marzo de 1994. 
a las diez horas, sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mAs adelante se diré., No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la. primera o oesunda. 
seBtm se trate: . 

Segunda'-Los qUe deseen tomar parte en la ",ba .. 
ta deberán consi¡nar previamente en la 9Uenta de 
dep6si101l y oons\¡pIaciones número 0099 del Banco 
Bilbao VIzcaya. asencia 141 d. la avculda de Agui. 
lera. sitUada en el Palacio de Justicia •. una cantidad 
igual o superior e! SO por lOO de! 111><> de Hcitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a con.igruIr será igual o superior al 50 por lOO 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarin en fonna de 
pqjas a la llana. si bien. adornés. hasta el dta seftalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cenado. 

Cuarta.-Podrtllicitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultaneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las carps anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuan\n subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subropdo en Ia.re.ponsabilidad de las mi .. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te. Estaodo unida a anlos la certificación del Rogis. 
tro; entendiéndose que todo Iicitador_"acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipO de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-8irviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la persorla.l: por 
no 'Ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Oct8va.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta. se celebrará al siguiente dia hé.bil a la misma 
hora. excepto .. bados. 

Bíen objeto de subasta 

Apartamento, tipo ,A. del piso noveno. del bloque 
número 1 de la urbanización «Marazub, situada en 
e!ldlómetro 5 de la ca=tera de Alican" a la playa 
de San Juan del término de Alicante. Ocupa una 
superficie. oin contar los voladizos, da 74 me
tros 2S decimetros cuadtados. Se compone de ves
Ubulo. tres dormitorios. bailo. aseo, cocina y corne~ 
dor estar. Tiene servicio de ascensor. Linda por 
dichos lados ,norte. oeste y sur con finca general 
de la urbanización; por el este, en -parte con el 
apartamento C de esta planta, en parte con caja 
de escalera y en parte con el apartamento tipo B 
de esta misma planta. 

Su cuota de participación ea e! total valor del 
bloque de Que forma parte es de 2.57 por 100. 
19ual participación tione asignada en los elementos 
generales comunes del bloque, incluso vuelos. a 
excepción del zaauiIn. eocalera. ...,..,..,... y arma-
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rios de cubos y basuras y porteria. en que tiene 
una participación de 3.01 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante. al tomo 2.487; libro 231 de la 
sección segunda de Alicante. folio 90. finca nUme
ro 12.771. inscripción segunda. 

Valorado en 10.578.728 pesetas. 

Dado en Alicante 8 13 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Garc!a Femandez.-EI 
Secretario.-61. 799·3. 

ALMADEN 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Antequera Naranjo. Jueza 
sustituta del luzaado de Primera Instancia de 
Almadén (Ciudad Real). 

Hace saber: Que en este Juzgado se si¡u~ pro
cedimiento jud,icial sumario articulo 131 Ley Hipo
tecaria, con él número 137/1993. a instancJa de 
Caja Rural de Tol~o. representada por la Procu· 
radora doña Isabel González Sánchez. contra don 
Rafael Márquez de Prado López. don· Fernando 
Márquez de Prado López. doña Cannen. doña 
María Rosario. doña Florencia. don Manuel y don 
José Márqu.ez de Prado MendaZ&. en reclamación 
de un crédito hipotecario. costas y gastos y se saca 
a pública subasta por primera vez la siguiente fmea: 

Rústica: Quinto denomiilado Rivera Alta, inscrtta 
en el Registro de la Propiedad de Almadén. al libra 
102. folio 27. fmea 3.228-cuarta. Se encuentra' en 
los ténninos municipales de Almadén y Ahntlde
nejos, de caber 7:208 hectAreas 51 áreas 69 cen
tiáreas en el término de Almadén y 1.553 hectáreas 
79 áreas 2 centiáreas en el ténnino de Almadenejos. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia. sito en la 
calle Maestro Card.eftosa. número 46, el dia 12 de 
enero de 1994, a las diez horas, previniéndole a 
los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
960.000.000 de pesetas. pact8.do en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá pOstura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que- los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la' Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámencs' anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose .que 
el rematante las acepta y ,queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de febrero de 1994. 
a las diez horas, para la que serviiá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose. en su caso, 
tercera subasta el dia 22 de febrero de 1994, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Almadén a 22 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Maria del Carmen Antequera 
Naranjo.-EI Secretario.-63.340. 
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ALZlRA 

Edicto 

Doña Marta José Alepuz Rodrtguez. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de' A1zira y su partido~ 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 36/1993. se tramitan autos de procedimientojudi
cial swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instanciaB de «Banco popuiar Español, Sociedad 
Anónima». y en su nombre y representación la Pro
curadora señora Blanco Ueti, contra don Vicente 
Castells Gonzálvez y doña Isabel Colomina Rosell. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera,. segunda y 
tercera vez. las fmeas contra las que se procede. 
las que se llevarán a efecto. en su caso. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. los próximos 
días 12 de enero de 1994~ para la primera, 9 de 
febrero de 1994, para la segunda, caso de resultar 
desierta la primera, y -S de marzO de 1994. para 
la tercera, de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas ellas a las doce horas. las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las sigUientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta. el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebl:\ja del 2S por 100 para 
la segup.da y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirAn posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Terccra.-Los licitadores deberán confiignar pre
viamente sobre la Mesa de Jqzgado el 40 por 100 
de dicho tipo. sirviendo a este efecto. únicamente. 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que, se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.. estarán de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante, la titulación aportada y que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a &ql,lél el importe de la consignación 
o acompaftar el resgwuUo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: En Alzira, 4 hanegadas 3 cuarto
nes 22 brazas. equivalentes a 40 áreas 38 centiáreas 
de tierra arrozal. en la partida de Cabañes o Fondos 
de Mareñent. Linda: Nort.e. don Joaquín Calot y 
don Pascual Montalva. camino de condueños en 
mediO'. sur. don Fabién CañamA Sala y doña Con
suelo Gregori, en parte acequia de, riego en medio; 
este, camino vecinal; y oe~te. don Juan Bautista 
Colomina. Titulo: Don Vicente Castells Gonzálvez 
adquiriÓ dicha fmea para su sociedad conyugal por 
compra a don José Vicente Añó Beltrán. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira, tomo 1.369, 
libro 432 de Alzira, folio 158, fmca núme
ro 6.441-5.-

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 4.000.000 de pesetas y que servirá como tipo 
de la misma. 

Segundo lote: En Guadasur, nuda propiedad de 
un campo de tierra huerta situada en la partida 
de Ort, comprensiVo de 3 hanegadas 2 cuarto
nes 12 brazas, equivalentes a 29 áreas 57 centiáreas. 
Linda: Norte. con tierras de don José' Colomina 
Cervero; sur. con otras de don Joaquín Añó; este, 
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de don Vicente Toctosa; y oeste, con el camino 
de Azagador. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad 
de A1z1ra. tomo 655. Hbro 57 de Ouadasur. fo
lio 154. finca número 6.734-11.-

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 4.000.000 de pesetas y que servirá como tipo 
de la misma. 

Dado en Alzira a 24 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Marta José Alepuz Rodríguez.-La Secreta
ri8.-61. 796·3. 

ARUCAS 

Edicto 

Doña- Maria José Mayo Alvarez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aro-
caso 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceditniento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 252/1993. 
a instancia de la Caja Insular de Ahorros de Cana
rias, que litiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador donAntonio Vega González, con
tra don Antonio Sánchez Montesdeoca y doña 
Maria Dolores S. Déniz Hemández. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. las fmcas que luego 
se describirán, mijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndOSe efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras. que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fecha y tipos de. licitación: 

Primera subasta: 14 de enero de 1994. a las doce 
hOC8$. Tipo de licitación: El señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta: 11 de febrero. a las doce horas. 
Tipo de licitación: 7S por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

Tercera subasta.: 11 de marzo, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberén consi¡oar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo se11,alado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los postores efectuarán sus depósitos en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
acompañando, el resguardo de ingreso colrespon
d,iente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose el depósito 
en la fonna establecida en el n-umero anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición quinta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secre,tiJria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
también podrán rese~ en depósito las consig-
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naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y si~pre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Sin pel'juicio de la que se lleve a cabo 
en ,la fmea hipotecada confanne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto serviré. igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. d1a y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Trozo de terreno en el pago del Pal
mar, donde llaman la Huertilla de los Arboles, en 
ténnino municiPJ1 de Terar. que mide S celemines 
más o menos, o sea, 22 áreas 93 centiáreas 1.906 
centfmetros cuadrados, y linda: Al naciente, con 
terrenos de doña Nicolasa Sánchez Dominguez; al 
norte, éon terrenos de don Vicente Sánchez Domin
guez, y al poniente y sur, con terrenos de don Anto
nio Jesús Sánchez DomingU.ez. Inscripción: Libro 
71. folio 151. fmea 4.938. Valorándose dicha finca 
a efectos de subasta en 2.934.000 pesetas. 

2. Rústica: Trozo de terreno en el barrio del 
Palmar, donde llaman La Ladera. en término muni
cipal de Teror, que mide 3 celemines más o menos, 
o sea. 13 áreas 7S centiáreas 9.143 centimetros cua
drados, y linda: Al naciente, con terrenos de don 
Vicente Sánchez Domingu.ez; al norte, con terrenos 
de don Miguel Dominguez Pérez; al poniente, con 
terrenos de don Pablo Acosta. y allUl', con terrenos 
de don Antonio Jesús Sánchez Dominguez. Ins
cripción: Libro 71, folio 152. fmea 4_939. Valo
rándose 'dicha fmea a efectos de subasta en 
1.467.000 pesetas. 

3. Rústica: Estanque situado en el pago del Pal
mar. en término municipal de Teror, con capacidad 
actualmente para 3.080 metros cúbicos, y mide 40 
metros de largo, 11 de ancho y 7 de altura. y linda. 
por sus cuatro costados o puntos cardinales, con 
terrenos de don Antonio Jesús Sánchez Domingu.ez. 
Inscripción: Libro 71. folio 163, finca 4.942, Valo
rándose dicha fmca a efectos de subasta en 
9.080.000 pesetas. 

4. Rústica: Trozo de terreno en el barrio del 
Palmar llamado Barranquillo, en ténnino municipal 
de Teror, que mide 3 celemines mis o menos., o 
sea, 13 áreas 75 centiáreas 9.143 centimetros cua
drados. y linda: Al naciente y norte, con serventia 
que' va a la fuente del Barranquillo: al poniente, 
con terrenos de don Manuel Sánchez Dominguez. 
y al sur, con terrenos de don Juan Sánchez Domin
guez. Inscripción: Libro 71. folio 166, fmea 4.943. 
Valorándose dicha fmea a efectos de subasta en 
489.000 pesetas. 

Y para su publicación en el «Bolettn Oficial del 
Estado». expido el presente en Arucas a 15 de octu
bre de 1993.-La Seerctaria. MarIa Jost Mayo Alva· 
rez.-{;3.672. . 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Irunaculada Suárez lIArcena, Magistrada·Ju .. 
za del Juzgado de Primera Instancia nÚMero 2 
de BadlUoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 434/1986. promovidos 
por ,Ban"" Industrial de Cataluña, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Fran
cisca Nieves Gareta. contra don Dionisia Nevado 
Carpintero. doña Leticia López y otros, sobre recla
mación de 6.034.422 pesetas de principal. intereses 
y costas en los que por providencia de esta fceha 
he acordado sacar a subastas públicas, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere póstores en cada una de las 
anteriores, ténnino de veinte dias cada una, por 
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el precio de tasación la primera, rebaja del 25 por 
100 de la misma la segunda Y sin sujeción a tipo 
la tercera, los bienes embarpdos a la parte deman
dada que se reseñarán, habiéndose señalado para 
los actos de los remates. sucesivamente los dias 
12 de enero. 14 de febrero y 14 de marzo próximos. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta' deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado. con la rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas podrá hacerse a 
calidad de-cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 18. responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de embargo 

l. Urbana. Vivienda quinto, F. del edificio deno
minado «Colón •• en avenida de Colón, esquina a 
avenida Santa Marina, de Bamyoz, con una super
ficie de i24,36 metros cuadrados. Fmca nÚMero 
479. antes 20.267. folio 171. libro 810 de Badllioz. 
Ha sido tasada en 6.218.000 pesetas. 

2. Dos veintiseisavas_ partes del local destinado 
a sanUe, en planta sótano primero, del edificio sito 
en Baruyoz. en plaza de EsPaña. número 1 S, con 
vuelta a la calle Zurbarán, número 1. La superlicie 
total del local es de 867,63 metros cuadrados útiles. 
Finca número 132, antes 37.164, folio 3 vuelto, 
libro 569 de Badajoz. 

Tasadas las dos veintiseisavas partes en 1.500.000 
pesetas. 

3. Local de oficinas, con acceso por el portal 
número 1 de la calle Zurbariln. de Badajoz, señalado 
con el número 1 de la segunda planta. Tiene una 
superficie de 98.61 metros cuadrados. Fmca número 
1.746. antes 37.168. folio 139. libro 527 de Badllioz. 
Tasado en 9.178.260 pesetas. 

4. Rústica, porción de terreno procedente del 
lote número 3 de «Rocil1as», en el ténnino de Bada
joz, con cabida de 2 hectáreas 50 áreas SO centiáreas. 
Finea número 4.867. antes 48.169, folio 122 del 
libro 813 de Badllioz. Tasada en 7.200.000 pesetas. 
En el interior de esta fmea se encuentra edificada 
una construcción,· no inscrita en el Registro de la 
Propiedad, que ha sido objeto de embargo y cuya 
descripción es: Chalé, que consta de dos plantas. 
la planta baja dispone de salón comedor, cocina 
y. un aseo, y la planta alta de cinco dormitorios 
y dos baños completos, habiéndose tasado el chalé 
en 12.600.000 pesetas. 

y en cumplimiento de 10 mandado y para que 
sirva de notificación en legal fonna a los deman
dados. expido la presente en Badajoz a 12 de 
noviembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Inma
culada Suárez Bárcena.-El Secretario.-63.67l. 
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BARCELONA 

Edicto 

Dofta Isabel Martin Garcia, Secretaria del Jll74IIldo 
de Primera Instancia número 28 de los de Bar
celona. 

Hago saber: Que se8Úl1lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nÚMero 331/1992-1,-, promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónin1a», contra 
la fmca hipotecada por «Gráficas Offset, Sociedad 
Anónima •• en reclamación de cantidad, si anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana 
número 2. planta primera, teniendo lugar la primera 
subasta el 17 de enero de 1994, a las diez horas; 
sesunda subasta, si resultara desierta la primera. 
el 17 de febrero de 1994, a las diez horas; y la 
tercera subasta, si resultara desierta la segunda. 
el 17 de marzo de 1994, a las diez horas. b1\io 
las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en sesunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la prilLera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado en el estable
cimiento público destinado al efecto. una cantidad 
en met'álico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; Y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán deweltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sefialamientos. a los efec
tos le,gales procedentes. 

Séptima.-Que para el caso de que los días seña
lados para la celebración de las subastas se debieran 
suspender las mismas, por causa de fuerza mayor, 
se celebrarán los días hábiles inmediatamente 
siguientes, excepto sábados, sin interrupción hasta 
su celebración. 

Finca objeto de subasta 

Número l2.-Planta primera. puerta primera, local 
comercial sito en -la baniada de San Martin de Pro
vensals. con frente a la calle de Cerdeña, nÚMe· 
ros' 397-399, de esta ciudad, que mide 120 me· 
tros 77 decimetros cuadrados. Linda: Frente. local 
puerta segunda y escalera; derecha. local puerta 
quinta; izquierda, vecino calle de Cerdeña, núme-
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ro 395. Y fondo. interior de manzana. Coeficiente 
en elementos comunes: 1.30 por 100. En gas
tos: 2.35 por 100. 

El precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca es de 7.150.000 pesetas que servirá 
de tipo para la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1993.-La Secretaria. Isabel Martin Oar
cia.-61.757. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el.número 1.402/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de B8I'(jClona (La Caixa). quien tiene 
reconocido el beneficio <te justicia gratuita. contra 
don Jorge Monzo Berge, don Joaquín Monzo Berge 
y doña Maria Dolores Berge Bosch. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se lÍa acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Piso noveno, puerta 2.-, del edificio sito 
en avenida Diagonal, nÚMeros 674-676 y 676 bis 
y 678 de Barcelona. Inscrita en el Registro .de la 
Propiedad número 7 de Barcelona. al tomo 520, 
libro 514, folio 41, fmca número 13.5.13. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AUdiencia 
de este Juzgado, el próximo día 11 de enero, a 
las diez horas. que será presidído por el Secretario, 
se dará principiO al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoraA que se vayan 
haciendo, y se terrnin8rá el acto cuando, por no 
haber quien mejore la última postura, el Secretario 
lo estime conveniente. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 92.208.000 
pesetas. sin que se admitan 'pOsturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao VlZC8ya. Sociedad Anónima •• 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. 'el 20 por 100 del tipo del remate. 
que se acreditará mediante el resguardo de Jng:reso 
efectuado en la Entidad bancaria y cuenta referen· 
ciadas en el apartado anterior; cuando el 8(ljudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta-soio el ejecutante podr8 hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de QUe. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los ücitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 11 de febrero. a las diez 
horas. en las mismas' condiciones que la primera, 
~pto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje.
ción a tipo, el dia 11 de marzo. a las diez 'horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora el día 
siguiente hábil excepto si éste recayera en un silbado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 
1993.-La Magistrada·Jueza.-El Secretario.-
63.64IJ.3. 

BILBAO 

Edicto 

Doila Maria Cruz LobóJÍ del Rio, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo y con el núme-
ro 107/92. se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Bonifacio 
Martinez Tobalina y doña Alicia Gacela Carbtijo, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a publica subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 20 
de enero de 1994, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ· 
caya, Sociedad Anónima». número 4706, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podn\ con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tod.as las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en püego cerrado, haciendo el depósito a 
que se hace referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
Como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes; si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de, febrero, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
denu\s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que taJnpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de marzo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin $uje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente' 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana. Vivienda dorocha derecha de la planta 

baja l.- de la calle Juan de Irigoyen. número 6, 
de Bilbao. Finca 30.591. ' 

Valorada en 7.960.000 pesetas. 
Rústica. Heredad excluida de concentración par. 

celarla al pago de las «Animas», en el municipio 
de Frias. Finca 5.546. 

Rústica. Heredad al pago de «Las Hayap, en el 
municipio de Firas. Finca 5.547. 

Rústica. Heredad al pago de «Picón de la Rueda». 
Fmca 5.548. 

RUstica. Heredad al pago de Santa Cruz. Finca 
5.549. 

Rústica. Parcela al pago de San Juan, Finca 4.434. 
Rústica de secano e indivisible al pago de «Fuen

turón». Finca 4.432. 
Valorado en 3.458.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada·Jueza. Maria Cruz Lobón del Rio.-El 
Secretario.-61.939. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada·Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 22/ 1993, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «~@.Dco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •• contra don José Lorenzo Alon
so Hemández y doña Victoria Gaccia Márquez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 14 de enero, a 
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JU738do, en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 4.706, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PodnUt participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JU7&8do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la: titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de febrero. a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 11 de marzo, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará • 
sin sujeción a tipo, debiendo ,consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ¡Yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
Señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servin\ de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a sUbasta 

Vivienda señalada con la letra A. tipo A. del piso 
denominado B o bajo. de la casa señalada con el 

. número 15 del camino de San -Isidro. zona de Bego
fia. de Bilbao. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Bilbao, al tomo 1.480, libro 746 de 
Begofta. folió 112, fmea número 16.442·A. inscrip
ción cuarta. 

TIpo: 15.720.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Cruz Lobón del Rlo.-El 
Secretario . ...,; 1.935. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Marta Cruz Lobón del Rio. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 433/1991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de .Banco Pastor, Sociedad Anó
nima., contra «Indaucar, SAL .• , en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dlas, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
AudienCia de este Juzgado, el dia 11 enero, a las 
doce horas, con las prevenciones 5iguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An6nima», número 4706. 'UDa 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en'metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
el remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda, el dta 11 de febrero, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrarA sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la seguoda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en 'el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hAbil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda exterior derecha, letra B, del piso 5.0 de 
la casa señalada con el número 6 de la plaza de 
la Salve de Bilbao. 

Inscrita en el Registro de' la Propiedad número 
7 de Bilbao. al tomo 1.190, libro 38. folio 24, finca 
número 2.570. 

Tipo de subastp: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-JueZ&, Maria Cruz Lobón del Rlo.-La 
Secretaria . ...,; 1.810. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Gareia Martinez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 577/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
doña Maria José Sevilla Garcia, don Juan José Uribe 
Goti y don Txomin Uribe Goti. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
está fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señaltndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la ..sala de Audiencia de 
este- Juzgado, el dia 21 de febrero de 1994, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad An6nim.a». número 4.725. clave 18, 
oficina 1.290, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metAlico ,o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desd~ el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley' Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de marzo de 1994. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 21 de abril 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
-Si por fuerza mayor o causas ltienas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia,há.bil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Local, señalado con el número 12. situado el pri
mero a la derecha mirando al pabellón de frente, 
desde la avenida de Cervantes, destinado a usos 
comerciales e industriales y su acceso se realiza 
por la fachada que da a dicha avenida de Cervantes. 
Tiene una superficie aproximada de 169,50 metros 
cuadrados. Forma parte del pabellón número 3. que 
está integrado en el elemento privativo número 1, 
de un conjunto industrial destinado a pabellones. 
que consta de tres cuerpos de edificios, sitos en 
la avenida de Cervantes, donde le corresponde el 
número 43, en el ténnino municipal de San Miguel 
de Basauri (ViZcaya). Finca registral19.686. 

Tipo de subasta: 17.02Ó.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Gareia Martinez.-EI 
Secretario.-61.760. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Mercedes Garcia Cervera, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Collado 
Villalba (Madrid). 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento judicial swnario del articulo 131 y siguien
tes de la Ley Hipotecaria con el número 35/1993, 
promovido por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Esteban Muñoz Nieto. contra Lagosalud. en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a de 
dicho articulo conforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación: ' 

Primera subasta: 13 enero de 1994. a las diez 
horas, siendo el tipo de licitación el de 5.422.500 
pesetas por cada una de las fincas. 

Segunda subasta: 10 de febrero del mismo año 
y hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
de las anteriores. 

Tercera subasta: 8 de marzo de 1994. a las diez 
horas, sin sujeción a tipO. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igUal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunruL 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao ViZcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba, número 
de cuenta 50000. número de expediente el del 
procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse al resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pódrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificandose los depó
sitos en la fonna establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hace"'" a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14 de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse 8 su extinción 
el precio del remate. 

Sóptima.--Q¡so de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres· subastas se traslada su cele-
bración. a la misma hora, para el sJguiente viernes 
hábil 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo las que corresponda al mejor postor, la 
que se reservqrá en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación Y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a$i 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a(ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca 102. apartamento 256. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.663, libro 234 de Galapagar, 
folio 129, fmea 11.713. inscripción segunda. 

2. Finca 1I0. apartamento 327. inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.663. libro 234 de Gala
pagar, 'folio 161. fmca 11.721. inscripción segunda. 

Dado en Collado Vlllalba a 20 de octubre de 
1993.-La Jueza. Mercedes Gareta Cervera.-EI 
Secretario.-61.7oo. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Magdalena Garcia Larragán, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Durango, 

Hago Sflber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 338/1992. se ttan!Jta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 i ~ 12. Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kut:xa, contra 
don José Cannelo Aguirre Baruetabeña y doña 
Maria Arrate Urizarbarrena Jayo, en reclamación 
de erédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se- dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 13 de enero de 1994. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4760. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose-constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
céder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 'están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
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sistent.es. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los Jl1is.. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebqtción 
de una segurlda, el día 10 de febrero de 1994. sir~ 
viendo de tipo el 75 por 100 del seftalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación· las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de marzo 
de 1994. cuya subasta se celebrará sin sqjeción a 
tipo. debiendo Consignar quien desee tomar parte 
en la, misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará. el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda-derecha, tipo «A». de la planta 
segunda alta. del bloque IV. Mide la superficie útil 
de 74 metros 58 decimetros cuadrados. 

Se compone de vesttbulo, pasillo. cocina, baño. 
estar-comedor y tres dormitorios. Y linda: Al este 
y sur, con los muros exteriores del edificio; al oeste, 
con la vivienda derecha-izquierda y caja de la esca
lera, y al norte, con caja de la escalera y vivienda 
izquierda-izquierda. 

Se le asigna la cuota sobre el valor tota14e edificio 
yen el solar y demás elementos comunes del mismo, 
de 6 enteros por 100. 

Dicha fmca fonna parte de la siguiente edificación: 
Casa señalada con el número 8. de la calle Aguiñibar 
de Zaldibar. 

InscriPCi9n: Tomo 768, libro 24 de Zaldibar. folio 
193 vuelto, fmca número 1.545. inscripción cuarta. 
La hipoteca ftgUCa inscrita en el tomo 1.061 del 
archivo. libro 32 de Zaldibar. folio 164. fmca núme
ro 1.545, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 6.125.000 pesetas. 

Dado en Durango a 16 de septiembre de 
1993.-La Jueza.-El Secretario.-61.952. 

DtJF .. ANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 198/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Juan Ignacio Uriarte Gabicagogeascoa y doña 
Maria del Mar Ana Azumendi, en reclamación de 
crédito hipotecario. en ~l que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 18 de enero de 1994. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad AnónintaJt, número 4762. una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el 'anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravtunenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de febrero. a las diez. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de marzo. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZiado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda. de la planta alta segunda, que 
forma parte de la casa con fachada principal a.la 
carretera de Bilbao a San Sebastián, señalada con 
los números 7 y 9, en el barrio de Iurreta. calle 
Bidebarrieta. 

Inscrita al tomo 1.228. libro 32 de Iurreta, folio 
163. fmea 2.010. inscripción segunda. 

TIpo de subasta: 10.750.000 pesetas. 

Dado en Durango a 4 de noviembre de 1993.-La 
Jueza. Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta
rio.-61.877. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura BejlUllüd G-ordejuela. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número :2 oc El YendreU. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
190/1992-civil. promovidos por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa», contra doña 
Cannen Pizarra Zapata y don Rafael González 
Ga11ardo, he acordado en proveido de esta fecha, 
subsanar el error sufrido en el edicto de subastas 
de fecha 13 de octubre de 1993. en el que se anun
ciaba la subasta de la siguiente finca: 

Casa señalada· con el número 8 de la calle Alta
rulla, en el término de Bellvei, lugar conocido por 
«Baronía del Mar». compuesta de planta baja, que 
mide una superficie construida de 69,98 metros cua
drados. y piso primero. de superficie 69,48 metros 
cuadrados, formando ambas plantas una sola vivien
da unifamiliar con sus dependencias y servicios 
corresPondientes, edificada sobre un solar de super
ficie 658 metros cuadrados. de lo que. salvo 10 dicho 
construido, el resto está destinado a patio descu
bierto que circunda el edificio. Linda: Por el frente 
con calle hoy denominada calle AltafuUa: por la 
derecha. parcela número 9; por la izquierda. entran
do, con la parcela número 7, y por el fondo, con ' 
las parcelas números 10 y 11. Es la parcela 8 «p •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de El Vendrell. en el tomo 369 del archivo, libro 
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25 de lIelhei, folio 108. finca número 1.318. ins
cri¡>ciónten:em. 

La primera subasta esté. señalada para el 16 de 
diciembre de 1993. 

El precio de tasación a efectos de subasta es de· 
6.301.632 pesetas. Y no el anunciado anteriormente 
de 5.256.360 ......... quedando así subsanado el 
error cometido. 

Sirva este edicto subsanatorio de notificación en 
forma a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 26 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Lama lIIUamto Gordejuela.-E1 
Secretario.-63.705. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricanlo Moreno Garcia, Juez del J.,....oo de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Este
lla Y su partido. 

Hace saber. Que en este J.,....oo se tramita pro
cedimiento judicial sumario conforme al articulo 
131 Ley Hipotecaria. con el número 170/93. a ins
tancia del Procurado!' señor Bamó. en nombre y 
representación del «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima>. contra don J0s6 Maria AIro VIciano y 
su esposa. doña Blanca Aransay SomaIo. en el que 
se ha dictado resolución. en la. que se acuerda sacar 
a pública subasta los bienes _"luego se dirim. 
Que a las doce horas de los dias 14 de enero, 14 
de febrero y 14 de marzo de 1994 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda Y tercera 
vez. respectivamente, la venta, en pUblica subasta., 
de la finca especialmente hipoIecada para garantla 
de préstamo _ se reclama en el procedimiento 
anteriormente indicado. haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vtzeaya. indicando clase de J1J7&8do. número de 
asunto y afta, el 20 por 100 de la valoración en 

"la primera y _da _ Y en la tercera. el 
20 por 100 del tipo fijado para la _da. sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Segundo.--Que no se admitirán :posturas que no 
cubran en la primera subasta el precto de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y 1& tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulQ 
131 ,Ley Hipotecaria. estarim de manlliesto en la 
Secretaria de este 1 ...... _. Y se entendera que todo 
licit:mür acepta como bastante la titulación. 

CUarto.-Qve las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaIán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acopla y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinM 

ción el precio del remate. 
Quinto.--Que podrán hacerse post1UaS por escrito. 

en pliego cerrado. depositando_en la Mesa del Juz
gado. junto a aqué~ el resguanjo del importe esta
blecido en el apartado seaundo. hast¡L el momento 
de la celebración de la subasta. 

Scxto.-Las post1UaS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, sita en San Adrián (Navarra). 
Vivienda número 12. en 2.a Planta. a mano izquier
da, según se sube la escaIcm. de tipo B-4. portal 
B, tiene una superficie construida de 116 metros 
16 decImetros euadIBdoa. y 1ltiI de 89 metro. 57 
declmetros cuadrados. Linda: Frente. aVa de esca
lera; derecha, entrando, avenida Pelayo Sola; izquier
da, patio de luces; fondo. vmenda del portal e y 
patio. Consta de «hall», pasillo, cocina, comedor~M 
tar, tres donnitorios, despensa. cuartos de bailo y 
aseo, tendedero y balcón. Le waespond6 el trastero 
en planta baja 4. a, sei\alado con la letra 84. Participa 
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en los elementos Y gastos comunes con una cuota 
de 4.3 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estella número 1 al tomo 2.355. libro 62, folio 
164. finca 5.856. inacripción quinta. 

Valor de la finca: 16.000.000 de __ 

Dado en EsteBa • 20 de octubre de 1993.-E¡ 
Juez. Ricardo Moreno Gan:ílL-62.166-3. 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Mqistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm&
ro 72/1993. se sigue procedimIentojudicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de .Hipotecaixa. Sociedad Anónima>. Sociedad de 
Crédito Hipotecario. ie¡Hesentada por el Procurador 
señor Rosas Bueno. contnl don Robert Flores Herre
bruch y doi1a GeraIda Henrietta Bon\ie. con domi
cilio en Torre Quinta, edificio ,Lance del Sob. plan
ta 6 ... 9 D. FUengiroIa. Y en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez y, en 
su caso. segnnda y tercera ..... del bien hipotecado. 

El acto del remate _ 1_ en este JU7Pdo. 
sito en caDe La Noria. sin número. de F"t*ngirola. 
el dia 20 de marzo de 1994, de no haber postores. ~ 
ea segunda. para el próximo dia 24 de febrero de 
1994 Y. en e1- supuesto de _ tampoco hubiese 
licitadoies. el dia 28 de marzo de 1994 siguiente. 
se celebrará la tercera ~ todas ellas a las once 
treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca. con 
la rebaja del 2S por 100 para la segnnda Y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en eUas, los licitadores deben 
consignar. previamente. una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos-
turas que no cubl3D la dos terceras partes de los 
expresado tipos, sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

De tenene que sus~.dG' CWllquiCf8 de las subas
tas. po!: ~ dí;¡, festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra ciICunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Ppdrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravimenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al credito de la actora, CODM 

tinuarán subsistentes. entendi6ndose que el remaM 

tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

La publicación del presente sirve como notifiM 
cación a los deudores en las fmeas hipotecadas de 
los seilaIamientos dellupr. dia y~I1l para el roma
te, para el caso de que no pudiera hacerse perM 
sonalmente. 

Bien a subastar y tipo 

Fmca número 36. VIVienda tipo D, en planta sexta 
del portal número 9. de la torre quinta del edificio 
en construcción denominado «Lance del Sob. sito 
sobre una parcela de terreno procedente del predio 
denominado «Haza de los AlmacenilloP, en el p&rM 

tido de PéUares. término municipal de Fuengirola. 
Ocupa una superficie CODStrulda de 94 metros 76 
decimetros cuadrados. distribuida en vestibulo. 
salón-estar, tres donnitorios, bada, aseo y cocina. 
Linda: Al frente. vestibulo. ascensor y vivienda tipo 
A de su mismo portal y planta; derecha. fachada 
sur prinCipal del inmueble; izquierda, fachada pos--
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terior o trasera del jn¡mw:bJe, y fondo. mcdianeria 
de la torre ..... o portal diez. 

OJota: 3.51 por 100. 
Inocripción: En el Registro de la Propiedad de 

FUengiroIa. tomo 1.190.1ibro 560, folio 151. finca 
27.834. 

Tipo. efectos de su_ 9.480.000 __ 

Dado en FucngiroIa • 31 de julio de 1993.-E1 
Masistrado-Juez.-La Secretaria-61.937-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo AIroquia, Mqistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de FUengirola 
(MáIaga~ 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el nÚffi&
ro 163 bis/1993. se sigue procedimiento judicial 
smnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad An(mi¡n¡p. contra Stephen Jones y 
Sharron Fay Foster. con domicilio en zona resi
dencial A de la urbanización «Riviera del Sob. edi
flcio «Aldea de Rivienu 1 y 11. apartamento 9, 
en el que se ha acordado la venta. en pública subasta. 
por primera vez Y. en su caso, segunda y tercera 
vez. del bien hipotceado. ., 

El acto del remate tendrá 1_ en este J"""OO. 
sito en calle La Noria. sin número. de Fuengirola, 
el dia 22 de marzo de 1994. de no haber postores. 
en segunda. para el próximo dia 26 de abril de 
1994 Y. en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores. el dia 26 de mayo de 1994 siguiente. 
se celebrará la tercera subasta; todas eUas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
el señalado en la escritt,ua de hipoteca. con la rebaja 
del 2S por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipolaten:em. 

Para tomar parte en eUas. los licitadores deben 
consignar. previamente, una cantidad igual. a1 
menos. al 20 por 100 de dichQ!: ti¡:~, sin cuyo 
requisito no será--.!l :dü-nooúS. No se admitirán pos-
to'iia q¡¡e no cubran la dos tereeras partes de los 
expresado tipos. sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera. pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

De tenene que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser dia festivo. por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra cin:unstancia. se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Podrin hacerse post1UaS por escrito en pliego 
cemulo. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora, conM 

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respoOM 
saNlidades de los mismos, sin destinarse a su extinM 

ción el precio del remate. 
La publicación del presente sirve como notifi

cación a lOs deudores en la finca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, dia y hora para el rema
te. para el caso de que no pudiera hacerse perM 

sona1mente. 

Bien a subastar y tipo 

Fmcanúmero 24.126 B. Jnscrita en el tomo 1.110, 
libro 332, folio 70 weho. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad de Mijas. 

El tipo para la primer subasta es la suma de 
9.900.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de noviembre de 
1993.-E1 Ma¡¡istrado-Juez.-La Secretaria-61.750. 
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GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo. Jueza del Juz· 
gado de Primera Instancia nilmero 1 de Getxo. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme

ro 569/ 1992. se tramita prooedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa de Cr6dito Limitada., contra don Pedro 
Méndez Pérez y doña Rosa Marta Bengoechea Reto
laza. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y t6nnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá,. sedalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 20 de enero 
de 1994, a las diez treinta· horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para --tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4766. una can
tidad igual. por lo meDOS, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el afto del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seglmdJ:l el dia 28 de febrero de 1994, a 
las diez treintá horas. sirviendo de tipo el 75 por 
tOO del señalado para la primera 'subasta, siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia' 11 de abril 
de 1994. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebra.r6 el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores 'para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 25.-Piso 5.a, izquierda, del lado 
derecho (tipo c) de la casa cqádruple. señalada'con 
el número 7. hoy 2, de la calle Candela Zubieta, 
del barrio 4e Aqueche, de la anteiglesia de Lejona; 
que tiene una superficie útil aproximada, de 74 
metros 41 dccimetros cuadrados; linda: Al norte 
y oeste, terreno sobrante de edificación; al sUf, pasi
llo de acceso a las viviendas y vivienda izquierda. 
del lado izquierdo de cada respectiva planta. y al 
este, vivienda de la mano derecha del mismo lado 
derecho. 

Cuota: Participa con el 3,40 por 100 en los ele
mentos comunes. 
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Referencia registral: Al libro 142 de,Leioa, folio 
199, fmca número 9.028 A inscripción segunda. 

Titulo: La pertenece por compra a dofia Urbana 
Garcia Femández el dia 13 de septiembre de 1976. 
mediante escritura autorizada por el Notario de Las 
Arenas don Jose Maria Zarza GÓmez. 

Tipo de subasta: 12.355.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 13 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-EI Secre
tario.-61.960. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femández. Juez de Pri
mera In~tancia número 2 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 326/1992" tramita procedirnientojudicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Rural Vasca, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada, contra don Ricardo 
Valverde López y dofia Begoña Potes Sagredo. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. sefialándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 17 de enero. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónima». número 4767, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de maniflesto en la ~ecre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existentes, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del "'actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de febrero. a las once, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las aemás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de marzo, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A. Fmca· número 24.-Departamento trastero o 
de archivo situado en planta de ático o bajo cubierta, 
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señalado con el número 2. Ocupa una superficie 
aproximada de 48 metros cuadrados, y linda: Al 
norte., con el departamento trastero o de archivo 
señalado con el número 1 y en una pequetus1ma 
parte con zona abierta; al sur, con pasillo distri
buidor, escalera de acceso al departamento trastero 
o de archivo número 3 y con dicho departamento; 
al este. con pasillo distribuidor de acceso..y al oeste. 
con zona abierta y zona retranqueada hacia el paso 
de acceso al portal de la edificación. 

Su cuota de participación en el valor total y en 
los elementos comunes de la fmca de que forma 
parte integrante y que seguidamente se describe es 
de un 0,64 por 100. 

Inscripción: Libro 689 de La Arenas. folio 23, 
fmca número 42.464, inscripción sexta. 

B. Número 2S.-Local comercial o de oficinas 
ubicado dentro del perimetro del torreón conservado 
por exigencia de Bellas Artes, señalado con el núme
ro 3 que se encuentra a cotas 0,70 y 1,27 a nivel 
general de la planta ático o bajo cubierta, con acceso 
a través de escaleras que se inician en el pasillo 
distribuidor de dicha planta. Ocupa una superficie 
aproximada de 71 metros cuadrados, y linda: Al 
norte, con departamento trastero o de archivo núme
ro 2, zona retranqueada y vuelos hacia el paso de 
acceso al portal del edificio; al sur. con zona retran
queada en la parte de la escalera de acceso y vuelos 
hacia las de varios propietarios de la avenida de 
Zugatzarte; al este. con zona retranqueada y vuelos 
hacia la rampa de acceso al sótano y pasillo dis
tribuidor, y. al oeste, vuelos hacia la zona de paso 
y acceso al portal de edificio. 

Su cuota de participación en el valor total y en 
los elementos comunes de la fmea de que forma 
parte integrante y que seguidamente se describe es 
de un 0.950 por lOO. 

Inscripción: Libro 689 de Las Arenas, folio 25, 
fmea número 42.465. inscripción sexta. 

Ambas ¡fmcas precedentemente descritas fonnan 
parte integrante de la siguiente edificación: 

Edificio de locales. oficinas y garajes con un 
torreón adosado. señalado con el número 8 de la 
avenida de Zugatzarte. en jurisdicción municipal de 
la anteiglesia de Getxo. barrio de Las Arenas. 

Tipo de subasta: 
Finca A:. 18.000.000 de pesetas. 
Finca B: 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez. José Ramón Blanco Femández.-EI Secreta
rio.-61.948. 

GETXO 

Edlcta 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Jueza de Pri· 
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 260/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja Rural Vasca, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada, contra don Leonardo 
González Cabos y doña Maria Teresa Lorente Tre
cu, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de enero de 1994, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4766; una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podr{m hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de febrero, a las once, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de' aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de abril. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin-suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hor~ ,exceP$U8l1do los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Portal número 3, hoy número 9 de la calle Zubi

lletas. 
Número I8.-Vivienda izquierda, en planta baj~ 

tipo F. Superficie útil: 79 metros 71 decimetros 
cuadrados. Linderos: Derecha, entrando; zona ver
de; izquierda, zona verde y calle Zubilletas. y fundo, 
zona verde y calle particular. 

Anejos: a) Plaza de ganYe número 22, en la 
planta de sótano, con una superficie de 17 metros 
49 decimetros cuadrados. 

b) Trastero número l. en la planta cuarta, con 
una superficie de 8 metros 73 decimetros cuadrados. 

Tiene una participación en los elementos comunes 
de la casa de que fonna parte de 2,2746 por 100. 
Forma parte del siguiente: Edificio sito en Getxo 
(poligono «Fadura lb). en la confluencia de la calle 
Zubilletas. números 9, 11 Y 13, con la avenida Sal
sidu, números 91 y 93. 

Titulo: El de adjudic¡:\ci6n por la sociedad civil 
particular «Edificio Zubilleta Osteikoa_, en escritura 
por mi autorizada hoy. 

Referencia re¡istral: Actual Registro de la Pro
piedad de Bilbao número 9. libro 112 de Algorta. 
folio 180. fmea 7.492. 

Cargas: Unicamente se halla afecta junto con el 
resto de las viviendas que integran el edificio, a 
una hipoteca en escritura autorizada por el Notario 
de Bilbao don Juan Ignacio Oomeza Ozamiz el d1a 

-2 de enero de 1987, en favor de la Caja Rural 
Vasca. Sociedad Cooperativa de Crédito Umitada. 
en garantia de un préstamo de 168.562.000 pesetas. 

TIpo de subasta: 11.777.500 peselÍOs. 

Dado en Getxo a 16 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secre
tario.~ 1.944. 

mIZA 

Edicto 

Don Gaspar Canales Canales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo btüo el número 16/1992, pro-
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movidos por la, Procuradora doña Josefa Roig 
Donúnguez en representación de «Renault Finan
ciaciones. Sociedad AnÓJli11lB) contra doil Carlos 
Garcia de Paredes Nuñez de Prado y en ejecUción 
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo resolución 
de este dia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido ta'Sado pericial
mente en la cantidad de 23.000.000 de pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich 
número 4, primero, de esta ciudad. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta: El dia 14 de enero de 1994 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasa: Caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 14 de febrero de 1994 y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de marzo de 1994 y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de licio 
tación. 

Que las subastas se celebrarán en la fonna de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

No podrá licitarse a calidad de_ ceder a un tercero. 
Que, a in~cia del actor, podrán resexvarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Que este edicto sirve de notificación de la seña
lización de las fechas de subasta al demandado en 
caso de no ~~r hacerse personalmente. y a su 
espósa doñ.a LuiSa Baranda Matute: 

Que los titulos de propiedad de la fmca sacada 
a subasta se encuentran de mai1ifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado, para que puedan sér exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Bien objeto de -subasta 

Urbana.-Parcela de terreno de 2.763 metros cua
drados de cabid~ procedente de otra, que a su vez 
procedia de la fmca «Can Beb, sita en el lugar 
de Punta Prima; parroquia de San Fernando, tér
mino de Formentera. Sobre la mismá existe cons
truida una vivienda unüamlliar en planta baja, situa
da en el angulo sureste del solar, con una superficie 
útil de 30 metros 80 decimetros cuadrados. y total 
construida, incluido el porche, de 44 metros 61 
decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.174, libro 103. folio 43 de 
Fonnentera, finca número 8.407. 

Dado en Ibiza.-EI Magisttado-Juez. Gaspar Cana
les Canales.~ 1.802·3. 

mIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de Arellano Mulero. Magi .. 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 176/1993, vH de registro, se sigue procedimien
to judiCial sumario. ejecucibn del articulo 131 de 
la Ley Hipotecari~ a instancia de Caja de Ahorros 

BOEnúm.298 

y Monte de Piedad de Baleares. representada por 
el Procurador don Adolfo López de Soria Perera, 
contra don Juan Carlos Morales Fresneda. doñ.a 
Maria Fresneda Aguado y don Bernabé Morales 
Gallego, en reclamación de 6.726.037 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de Su avalúo, 
la siguiente finca, contra la que se procede: 

Urbana. Entidad registral número 116-Q, o sea 
vivienda del piso primero, puerta segunda, con acce
so por la, escalera señalada con el número 4 de 
un inmueble, _ en fase de construcción en cuanto 
a la zona de viviendas. sito en la calle del Sol y 
en el camino viejo des Puig de Misa, en la villa 
de Santa Eulalia del Río. Comprende una superficie 
útil de 89 metros 50 decimetros cuadrados, y se 
compone de varias dependencias y servicios, y una 
terraza en la fachada. Lindante: Por su frente, oeste, 
con proyección vertical de la calle del Sol; por la 
izquierda. entrando. norte, con welo de la mayor 
fmea de la que procede el solar sobre el que se 
halla enclavada esta fmea; por la derecha, sur. con 
la vivienda puerta primera de esta misma planta 
y escalera. y por el fondo, este, con rellano de la 
escalera por donde tiene su acceso y, en parte, con 
vuelo de un paso común. 

Inscripción: En el Registro de' la Propiedad de 
Ibiza número 1 al tomo 1.138 del libro 284 del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia, folio 91, fm
ca 20.201. 

Valor de la tasación: A los efectos de subasta 
en la cantidad de 7.003.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, segun
da planta, el próximo día 20 de enero de 1994, 
a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la prilner~ se celebrará 
una segunda subasta. con reblija del 25 por 100, 
el día 22 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para 'el casó de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 23 de marzo 
de 1994. a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.003.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante. deberá 
consignar previamente en la fdesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi~ 
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitarán, por el depositante, los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado, número 415 del Banco BUbao VIzcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
288), nllmero de expediente, debiendo acompaftBI 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las regla. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en la COIidición segunda, con· 
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con· 
dición quinta, sin cuyo ~sito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los ,titulos {le propiedad del inmueble 
subastado se encuentran Suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en . autos, conforttle a la regla 4.1 

del articulo 131 de la Ley HípdtCcaria. y puestm 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado pánl 
que puedan eUminarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe-
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ran aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al cr6ditó del actor continuarim 
subsistentes y sin cancelar. entendibndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reir 
ponS1lbilidad de los mismos. sin destinarse a su. extin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en depóSito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
Y. en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), JO tras-
lada su celebración a la misma hora para ~l siauiente 
dia hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipoi~ de los 
seftalamientos de las subasta a los efectós del último 
párrafo de la rcgla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y sin perjuicio de la qUe' se lleve. a 
cabo en aqu~lla conforme a los artiéUlos 262 a 279 
de la Ley de EQjuiciamiento Civil. 

y para senera! conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a JO de noviembre de 1993.-La Magis
trada·Jue.., Clara Ramlrez de Arellano Mulero.-EI 
Secrctario.-61.684. 

IBIZA 

. Edicto 

Dolla Clara RamIrez de Arellaoo Mulero. Maais
trada·Jueza del Juzpdo de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza. 

flace saber. Que en este Jm,gad9. ~o el núme
ro 24911993. MJ d. Registro. se si&ue procedimiento, 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caixa d'Eatalvis 
i Pensions de BarcelQlla (La Caa.). ~presentada 
por la Procuradora doña VlCenta Jim6n~ Ruiz. con~ 
tra doña Maria Prats Bonc4, en, reclamación de 
2.350.000 pesetas d. principal. más las sedaJadas 
para intereses y costas que se ruarán posterionnente. 
en euyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por t6nnino de veinte días Y precio 
de su avalúo. la siguiente fmea, contra la que se 
procede: 

Urbana. Entidad registral nÚMero 1-0. local 
. comercial de la planta baja del edificio denominado 
«Comercial Nautilus». sito en San José, inscrita al 
tomo 1.011. llbro 185 de San José. finca 15.273. 
inscripción s~a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzsado. sito en Isidoro Macabich, 4, segun
da planta. el próximo dla II de marzo del oorriente 
año. a las doce horas. 

En caso de qucdardesierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con reboija del 25 por lOO. 
el dia 11 de abril a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desima esta segunda, 
se celebrará una tercera subuta el dia 11 de mayo, 
a la misma hora. bajo las silUientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.712.000 pese-
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cuaiquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente ,los licitadores' en -la Mesa 
del Juzgado o establecim\ento destin8do a tal efecto 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado panáIa primera y segunda subastas. 

Los depOsitos se llevarán a. cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao ViZCaya, a la que 
se facilitarán por el depositante 198 ~tes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2' de Ibiza. cuenta provisional de .consignaciones 
del Juzgado. número 415 del Banco Bjlbao VIzcaya 
(paseo Vara de Rey. número 11. oficina núme-
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ro 288), número de expediente, debiendo acom
pañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a.un tercero en la forma que establezcan 
las rcglaa del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarte.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria. consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones 'establecidas en la con
dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la 
poatura. 

Quinta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las ~ 
pendientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. confontle a la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, Y puestos 
de manifiesto en la SecreUuia de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndOse que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros tltulos. 

Las cargas y gravAmenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su-extin
ción el precio del remate. Se devolverán las con
signaciones efectuadas por los participantes en las 
subastas. salvo la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y, én su defecto. como 
parte del precio de la venta. 

Sexta-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia ftstivo 
u otra causa sobrevenida de tUerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora pata el siguiente 
dia hAbil de la semana. 

Séptima.-La "publÍcación del edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las "S1,lbastas a los efectos del últim'o 
párrafo de la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en aquélla confonne. a los articulas 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 22 de noviembre de' 1993.-La Magis
trada·Jue.., CllUlI Ramlre. de Arellano Mulero.-EI 
Secrctario.-61.772. 

Edicto 

Doña Pino Ramirez Rodrlguez, Magistrada-Jucza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente con el número 829/ 1993, sobt'e venta judicial 
en iUtt.sta del buque denominado cCanary Mar b, 
a instancia de Autoridad Pottuaria de Las Palmas. 
representada por el Procurador doo Daniel Cabrera 
Carreras, cuyas caracteristicas del citado buque son: 
Nombre. Canary Mar 1. Pabellón: Bandera argen
tina. TRB: 350. Es!: 45 metros. Cale: 4 M. Número 
LIoyd: 9000000332. habiendo recaldo en el _ 
diente de referencia la resolución, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es la siguiente: 

Auto.-En la ciudad de Las Pahnas de Gran Cana
ria, a 30 de septiembre de 1993. Dada cuenta; por 
presentada la anterior demanda y documentos que 
se- acompadan. y su señoria. por ante mi el Secre
tario. dijo: Se admite la demanda fonnulada por 
la entidad Autoridad Portuaria de Las Palmas, y 
en su nombre y representación por el Procurador 
don Daniel Cabrera Carreras, Con quien en tal con
cepto se entenderán las wcesivas actuaciones en 
la forma prevista por la Ley. Fórmese el oportuno 
expediente que se tramitará de conformidad con 
las rcglaa del articulo 579 del Código de Comercio 
y concordantes de la Ley de Edjuiciamiento Civil. 
para la venta judicial en subasta pública que se arde-
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na del buque de bandera argentina denominado 
Canary Mar 1, cuyo embargo se decreta por este 
auto para responder del cr6dito ascendente 
a 9.514.744 pesetas. debiendo librarse oficios a la 
Comandan<ia Militar de Marina Y al Capitán MarI· 
timo del P\lCl1O de esta ciudad. Procédase previa
mente a tasar el buque para la subasta con sujeción 
a la rcgla primera del articulo 579 del Código de 
Comercio, a cuyo efecta el nombramiento de perito 
o peritos se verificará _en la comparecencia que se 
señala para que tenga lugar el dia 11 de enero 
de 1994, a las diez tmnta horas, con citación de 
los interesados. 

Respecto al propietario del buque notifiquese el 
Aembargo decretado y pract1quese la citación orde~ 
nada en la per5Orui. del capitán del buque. 

Désele publicidad al presente auto mediante edic
tos .que se insertan\n en el Diario del Puerto, si 
hubiere, en el «Boledn Oficial del Estado., en el 
de esta provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en los que se consignarán la parte 
dispositiva de esta resolución. 

Notiflquese la presente resolución en legal forma, 
haciéndose saber ~ tiempo los recursos que contra 
la misma caben. ~ ante el que procede y plazo 
para ello. Asi por este auto lo manda y firma la 
i1uatrisima señora doña, Pino Ranúrez Rodri¡uez, 
Ma¡istrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta dUdad. doy fe. Firmados y rubri
cados. 

y para que conste y su publicación en el «Boletfn 
Oficial del Estado., ~ido y flITDO el presente en 
Las Palmas de Gran Canaria a 30 de septiembre 
de -1993.-La :Mgistrada-Jueza. Pino Ramirez 
Rodrlguez.-EI SecÍ"étario.-61.942 . 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González SandovaI. MagistradoJuez 
del Ju:rpdo de Prin¡era Instancia número 5 de 
León. 

Hago saber: Que en _ este Juzp.do y al número 
262/1991, se sigu.en autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó-t 
nima», contra don Salvador Alvarez Saitdoval, doña 
Maria Excelsa Bravo Pérez; 40n Belarmino Martinez 
Alvarez y doña Angeles Alvarez Gómez. sobre recla· 
mación de' cantHlad, en los que en el dia de la 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por plazo de veinte d1as. los bienes embargados 
a los referidos deudores que al final se expresan 
y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La' pnmera 'subasta se celebraré el dia 
18 de febrero de .{ 994, a las die.í' horas. en este 
Juzgado. sito en avenida Sáenz de Miera. edificio 
de los Juzgados. "Tipo de esta subasta: 8.532.000 
pesetas., que es el valor según tasaciÓn pericial de 
la totalidad de los bienes. 

Segunda.-La segunda. el dia 22 de marzo. a las 
diez horas. Y la tercera, el dia 26 de abril, a las 
diez horas. ambas en el mismo lugar que la primera 
y para el caso de que fuera declarada desierta la 
precedente por falta de licitadores y no se solicitase 
por el acree:dor I,a adjUdicación de los bienes. tipo 
de la segundá: El 75 por 100 de la primera. La 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Jtizgado, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e Jgua1 por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera. 
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2133.000.17.0262.91. en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina 3.330. plaza Santo Domingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebración. depositando en el Juzgado, junto 
con aquel, que deberé. contener mención expresa 
de aceptar las obtipcionea a que se refiere la con
diciÓn séptima para ser admitida su proposición, 
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resguardo de la consignación del 20 por 100 del 
tipo de subasta en cada caso, en la cuenta ante
riormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo se1\aIado para la 
primera y la segunda.. y sin esta limitación para 
la tercera. 

Sexta.-Sólo el ejecutante -podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
referente a títulos de propiedad y cargas. están de 
manifiesto en la Secretaria. Se entenderé que todo 
licitador acepta como bastante la titulación de dicha 
certificación derivada. ya que los bienes se sacan 
a pública subasta sin suplir' previamente la falta de 
títulos de propiedad y a instancia de la parte actora, 
y que las cargas o giavámenc:s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subcopdo en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1. Local sito en la planta 
izquierda del número 153 de la avenida Antiobió
ticos de León. en su anejo de Trobajo de Cereceda. 
Tiene una extensión superficial de 31 metros cua
drados útiles. Linda: Mirando desde la avenida Anti
bióticos, por donde tiene su entrada: Frente, avenida; 
derecha. entrando, local número 2 de Maria Socorro 
Alvarez Sandoval; izquierda, portal y caja de esca
lera, y fondo. cOn patio del edificío. Tiene una cuota 
con rela¡;ión al valor total del inmueble del que 
fonna parte de 16 por 100. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 
2. Finca nÚIRero l. Piso-vivienda sito en la plan

ta baja del edificio número 1 S 1 de la avenida Anti
bióticos de León. en su anejo de Trobajo de Cere
cedo. de 61 metros cuadradoo de superficie útil. 
Linda: Mirando desde la anmida Antibióticos, por 
donde tiene su entrada: Frente,' avenida; derecha. 
portal y CJija de escalera; izquierda solar de los here
deros de don CIaudio Hidalgo Velilla. y fondo, patio 
del inmueble. TIene como anejo inseparable la Il'Litad 
uldivisa del patio. Su cuota en relaci6n al total 
inmueble del que fonna porte es del 50 por 100. 

Valorada eo 3.800.000 pesetas. 
3. Rústica. Secauo. en T""'-io da Cerecedo. 

Ayunmmiento de León. al sitio de «Los Mi1loneslt, 
de unos 620 metros.cuadrados. Linda: Nodo. Anto
nio Femández: sur, herederos de Pedro Velilla; este; 
Mojoneras, y oeste, camino. Ea la pareela 69 del 
pol!gono 20. Valorada en 432.000 pesetas. 

4. Solar en ténnino de Trabajo del Cereceda, 
Ayuntamiento de León, calle de Los Huertos, sin 
ntunero. de 136 metros 50 decimetros cuadrados. 
Unda: Norte. Rufma Alonso; SII'.Gabriel Sandoval; 
este. camino. y oeste herederos de A\1l'Clio Soto. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
5. Una mitad proindMso de rústica. secano, en 

Trot.,io de Cerecedo. Ayuntamiento de León. al 
sitio de <El Castañal. de 1.990 _ cuadntdoo. 
Linda: Norte. Bernardo Casado; SW'. Cármen Vacas 
y Felicita Rodriguez; este. reguero. Y oeste, camino. 
Es la parcela 80 del poHgono 22. 

Valorada en 800.000 pesetas. 

Todas las tincas están inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 3 de León. al tomo 2.671 
del archivo, libro 188 de la secci6n tercera del Ayun
tamiento de León. y por su orden respectivo, al 
siguiente folio y número de finca: La número l. 
folio 166. tinca 12.408; la número 2. folio 178. 
fmea 12416; la número 3. folio 142. fmca 12.392; 
la número 4, folio 148. finca 12.396 y la número S. 
folio 145. fmca 12.394. 

Dado en León a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Teodoro GooDloz Sondoval.-EI 
Secrétario . ..{; 1.598. 
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LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, número 5 de 
León. 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
167/1992. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», contra los cónyuges don Julián Donúnguez 
FUertes y doña Milagros Gacela Luna, sobre recla-

\ mación de cantidad, en los que en el dia de la 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta _ 
y por plazo de, veinte díaS, el bien embargado a 
los referidos deudores que al fmal se expresa y con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-La primera subasta se celebrará el dia 
18 de febrero de 1994. a las diez treinta horas. 
en este Juzgado. sito en avenida Sáenz de Miera, 
edificio de los Juzgados. Tipo de esta subasta: 
16.304.000 pesetas, que es el valor según tasación 
pericial de la finca 

Segunda-La segunda. el dia 22 de marzo. a las 
diez treinta horas. Y la tercera, el dia 26 de abril. 
a las diez treinta horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por ,el acreedor la adjudicación del bien. 
Tipo de la segunda: El 75 por 100 de la primera. 
La tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte. deberán consignar 
previamente en el Juzgado. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el reaguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado nUmero 
2133.000.17.0167.92. en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 3330. plaza Santo Domingo. 9. León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n. depositando en el Juzgado. junto 
con aquel. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición. 
rellll\l8fdo de la conol¡¡nación del 20 por 100 del 
tipo de subasta en cada caso, en la cuenta ante
riormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que RO cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin esta limitaci6n para 
la tercera. 

Sexta.-Sólo, el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y' certificación del Registro 
referente a titulos de propiedad y cargas, están de 
manifiesto en la Secretaria. Se entenderá que todQ 
Hcitador acepta como bastante la titUlacióA de dicha 
certificación deftIada. ya que- el bien se saca a públi
ca suba&ta sin suplir previamente la falta de titul08 
de propiedad y • instancia de la porte actora, y 
que las carps o gravémenes anteriores y los pre
ferentes. 'si los hubiere. al crMito del actor con__ otea, _ que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de losltlismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Finca número 5. Vivienda en la planta 
segunda de la casa en León. a la calle del Cannen. 
número 12. a la derecha, subiendo escalera. TIene 
una superficie útil de 127 metros cuadrados. Linda: 
Tomando como frente la calle de su situación: Dere
cha, entrando. vivienda izquierda, de su misma plan
ta, fmca 6. patio de luces. rellano y caja de escalera; 
izquierda, entrando, tinca de doña Margarita Rodrl
guez Guisasola. y fondo. rellano de escalera, patio 
de luces y finca de herederos de doo Juan Gulsasola 
y don Cayetano Garcla. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes en reJa-
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ción con el total valor del inmueble del 6.38 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de León. en el tomo 2.447 del archivo, 
libro 87 de I8. sección primera, A. del Ayuntamiento 
de LeOn. folio 215. fmea 5.163. inscripción primera. 

Dado en León a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Teodoro González SandovaL-El 
Secretario.-61.590. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juz.¡ado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bejo el número 01302/1991. a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad An6ni
ma:», contra don Amado Femández Fernández y 
doña Teresa Gutiérrez. en los cuales se ha acordado 
sacar a públiea subasta por ténnino de quince dias 
el bien que luego se dirá. con las si¡uientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo 7.056.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzp.do. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las doce treinta horas de su 
tb.aftana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta: en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
ViZCaya, oficina 4070. calle Capitén Haya, número 
SS, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta Y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sQt que pueda' exigir nin· 
gún otro, Y que las oargas y gravámenes anteriores 
y los ptef"erentes Jll crédito,del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sitt destinarse 
a su 'extincibn el 'precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y se¡unda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera scrfl sin Sl.\ieci6n 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en_ su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimá.-Si se hubiete pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también,podrán reservarse en depósito las 
consi&naciones de los participantes que así lo acep-
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ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer acijudicatario 
no cump1iCle con su ob1igación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y UClIDprcI por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como li<itadoros par
ticipen -en la .subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las carps y gravtmencs que tcDgan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la, misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefta1ado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo d1a. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notiflcaci6n en la finca hipo
tecada de los señ.a1amientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
d.1872. 

Bienes objeto de subasta 

Piso en la calle Facetos. 33, S L de Oviedo inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Oviedo nUmero 
5 al tomo 2.449. libro 1.729. folio 85. fmea 1.271. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1~3.-EI Ma¡is
trado-Juez. Agustln Gómez Salccdo.-La Secreta
ria.-6 1.8 19-"3. 

MADRID 

Ediclo 

Don Asu- Gómez Salcedo. MagIstrado-Juez del 
JUZBado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. hl\jo el número 2.962/1992. a motanda de .Ban
co Hipotecario de España. Sociedad An6nima». con
tra dofta Esperanza López Gómez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo dia 19 
de enero de 1994. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencla de este Juzsado. por el 
tipo de 4.558.400_. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segUnda subasta 
el próximo dla 16 de febrero de 1994. a las trece 
horas de su ma1lana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la reblija del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la sesunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1994. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Ju:rgado. sin sUjeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en' pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignagiones de· este Juz
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao Vtz
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, SS. de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho in¡reso. 

Quinta.-También podrán _ las ofenas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Jurpdo. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador' 
los acepta como butaDtes, sin que pueda exigir Dio
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los aoepta y queda subro
pelo en la nocesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin qeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte, del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo ace¡; 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese oon su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación. y las cargas y gravámentes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Ouodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspeudida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo die. 

Decimotercera.-La publiateión de los presentes 
ed1ctos sine como notificación en la fmea hipo
tecada de 1.,. señalamientos de las subastas, a 1"" 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Alcántara. 42, escalera 4. tercero 
tipo B. de Totana. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Totana al libro 458. folio 121. finca 
34.301. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1993.-EIMa¡is
tntdo-Juez, Agustln Gómez Salcedo.-E1 SecRta
rio.-61.637. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magist,rado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Jurgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial dél Banco Hipoteca
rio. blijo el nUmero 2.966/1992. a instancia de cBan-
00 Hipotecario de Espafta. Sociedad AnÓllillUP. con
tra don Antonio de Vega Andriani. doña Carmen 
Santiago DávUa. don AlJl:edo Peláez Galván y doila 
Rosario Rosales Reyes. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por t6rmino de quince dias, 
los bienes que luego se dirt\n, con las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 19 
de enero de 1994. a las nueve treinta de su mañana, 
en la Sala de Aud.ü:ncia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.778.400 pesetas. 

Sc:gunda.-Para el supuesto'de que ruultare desier
ta la primera, se ha seJ1alado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de febrero de 1994. a las nueve 
treinta hOras de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado. coo la .. hl\ja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de marzo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su maftana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción 8 tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plie¡o corra· 
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consi¡naciones de este Juz
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, ofiCina 4.070. calle Capitán Haya, SS. de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la' consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta-Los titulos de-propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gdn otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a 'SU extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrén hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ~te. 

Novcna.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por 101 participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obli¡ación Y. en su caso. como parte, del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán "reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primér adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden dolos mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación. y las carg&$ y gra'Vámentes que tenga la 
finca, subrogéndose en la responsabilidad que de 
ello se denve. 

Duodéctma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señaladD la suJ;uta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-ta publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación_ en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas., a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Gravina, 47. y avenida José Mesa y Lópe,z. 64. 
l.0 C. en Las Palmas de Gran Canaria. 

Insc;:rita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Las Palmas, finca número 66.426. al libro 
896. tomo 1.653. 

y para su publicación en el «Bolettn Oficial del 
Estado". expido y fumo el presente en Madrid a 
14 de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez. Asu
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-61.64l. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley H1po1e\:arla. ~ el número 1.772/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. contra dn
verfucrte. Sociedad An6nimIl». en· los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias. el bien que al fmal del pre
scnte edicto se describirá. bl\io las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prime~ que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
conforme a las si¡uientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1994. 
a las DllC'Je cuarenta horas. TIpo de licitación: 
5.400.000 pesetas. sin que ... admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Focha 24 de febrero de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7S 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo' de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad i¡ual. por lo 
menos, al 20 por 1 ()() del ,tipo seftalado para la 
primera y sepnda subastas. y en la tercera una 
cantided igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo seilalado para la .....-. 

Los depósitos deben\n llevarse a atbo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Viz.caya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los si&uientes datos: Juzgado 
de Primera InstancIa número 31 de Madrid. Cuenta 
delJlJZ4I8do: N(Jmero 41.000. en la p!ua de Castilla, 
sin nUmero. ediflCiOJuzpdOl de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/1991. En tal su_ deberá 
acompaflarse el res¡p¡ardo de ~ correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieJO cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
s!¡nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y la oertlfitácibn del Registro· 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria. están de mani· 
fiesto en SecretarIa, entendiM>dose que todo licl· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes, anteriores y los 
preferentes. ·si 101 hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro@ado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

S6Ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
luIbil. según la condiclbn primera de· es"" edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-8c devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
vanIn en depóslto como pnontia del cumplim1eoto 
de la oblipción y. en BU CIlIO. como part. del proclo 
de la venta. 
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N~na.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracl6n de la 
subasta. tambi6n podrán rose...- en dep6oito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con BUS ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postorea y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fuertcventura (Las Pahnas): 

Primer lote: Apartamento tipo B, situado en la 
planta del edificio n(unero 2, Conjunto «La For
taleza», en la urbanización «Nuevo Horizonte», situa
do en el término de Antigua (Cuchillete). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
a} tomo 353. bOro 48. folio 211, fmcanúmero 5.861. 
inscripción segunda TIpo: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.--61.872·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez' del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\io el número 701/1992. 
a instancia de Banco Español de Cridito. contra 
don Fernando Górncz Cuadrillero, en loe cuales 
se ha acordado sacar a la 'YeIlta en pública subasta. 
por término de veinte cUas. el bien que al fmal del 
presente edicto se describini. b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simulttneo de las tres primeras que autoriza la 
regla ~ptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha. 20 de enero de 1994. 
a las diez horas diez minutos. TIpo de licitaci6n: 
12.000.000 de pesetas. sin que ses admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 24 de febrero de 1994. 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitaci6n: 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1994, 
a las diez horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los post9fCs -a excepción del acreedor deinandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad i¡ual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo sei\aladO para la segunde. 

Los dep6sitos de_nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZoC8yB, a la que el depo
sitante deberi facilitar los sisulentcs delOs: JU7Pdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JIJZ4I8do: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/1991. En tal su_ deberi 
acompañarse el resguardo de, fngreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el 'anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifieándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obllpclones con· 
signadas en la condicl6n sexta del p<ftOnte edicto. 
sin cuyo requisito no será. admiUda la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calided 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estAn de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendibndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábU. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.:...8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, por las que se 
reservarán en depósito corno garantÚl del cwnpli
miento de la obligación Y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrén reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofbrtas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca en calle Colmenares. 10. Valladolid. Ins
critas en el Registro de la Propiedad de Valladolid. 
6. al tomo 1958, libro 252. folio 113. inscripción 
PoR 23.446. 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 9 dejunlo de 1993.-El Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61.843·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Ucede Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bl\io el número 2292/1991. 
a instancia del dlanco HIpotecario de Espada. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Maria Rosa Oarcia González. contra don 
José Luis Bunes González. y doña Josefa Portillo 
Valero, don José AntOnio Gil Ortega y doña Rosario 
Sllnchez González y don Juan Antonio Hita Gambin 
y doña Josefa Romero Imbemón, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones; 

Primera.--8e ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de enero de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de: Para la finca U508 de 2.982.353 pesetas 
y para la fince 15576 el tipo de 2.639.313 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunde subasta 
el pr6ximo dia 17 de febrero de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien~ 
cia de este JU7&8do. con la remva del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i' tesultare desierta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin stQeel6n a tipo. 
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Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postllraJ que sean inferiores 8., las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculAndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados ins
trucción y Penal. número de expediente o proce
dimiento 2459()()()()()02292/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda,exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y -queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiara de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil -se
gún la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subaSta. Salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán· 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
ob1igación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

D6cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Mula (Murcia). calle Pago Olleiras, 
plaza la Farola. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Mula: 

Lote 1. Bloque I-I-A, tomo 695. libro 123, folio 
146, fmea registral número 15.508, insCripción ter
cera. 

Lote 2. Bloque 2·4-1. tomo 695. libro 123. folio 
214. fInca registra1IS.576. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda' Ojeda.-El Secreta
rio.~ 1.900-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradCÑucz del Juz· 
gado de Prime"ra Instancia nilmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bllio el número 463/1992. 
a instancia de «DALSA.. representado por el Pro
curador don Juan Luis Cárdenas Porras. contra 
Maria Asunción Carrazoni Espinosa y Manuel Her
nández Hemández. en los cuales se ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
14.960.000 pesetas para cada uno de los dos lotes. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de febrero de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 11.220.000 
pesetas para cada uno de los dos lotes. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuen
ta del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Cas
tilla. sin número. edilicio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000463/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numo
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones ean
signadas en la condición 6.a del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de rnan.j.. 

fiesto en Secretaría. entendiendose que todo lici
tador acepta c0!l10 bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celo
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición l.a de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y qu~ hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Dos viviendas sitas en la calle Barrera, 
2. de Elche (Alicante). y que a continuación se 
describen: 
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Lote l.-Piso en segunda planta. Ocupa una super
ficie de 130 metros cuadrados. con una galeria de 
12 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elche número 2. al tomo 1.274. libro 
730. folio 180. finca registral nilmero 28.821, ins
cripción S. a 

Lote 2.-Piso en tercera planta. Ocupa la misma 
superficie que la anterior. Inscrita al mismo Registro, 
tomo y libro que la anterior, folio 124. fmea registral 
número 28.829, inscripción La 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta~ 
rio.~1.811·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.792/1991, 
a instancia de «Gesfmco. Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Concepción Calvo 
Meijide. contra doña Maria Moreno Ramirez. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
23.200.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de febrero de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7 S 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de marzo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos •. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin nilmero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001792/1991. En tal supuesto deberé 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. . . 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la, Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretarta. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta COlJlO bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada Su cele
bración, a la misma hora. para el siguíente viernes 
hábil, según la condición primera de este· edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-8c devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta ~a señalado con el 
número 2. con accesos directos por calle Marruecos 
y por plaza del Generalisimo Franco -hoy plaza 
de la Constituci6n-, 5. de Fuengirola. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola. al tomo 
1.249, libro 619 del Ayuntamiento de Fuengirola, 
folio 64 vuelto. finca registral número 13.12S-N. 
inscripci6n sexta. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-ElMagis· 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61.847-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el hümero 658/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6ni.Jna), representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual. ,contra «Segura Card, 
Sociedad Anóninuu. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. ~o las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevaré a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla septima del arttculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de enero de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitaci6n: 
68.000.000 de pesetas, sln que sea adrnlslble postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2.2 de febr=, de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
51.000.000 de pesetas. sln que ... admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de marzo de 1994. 
a las diez diez horas. Sin stQeci6n a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad i¡ual. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo sei!aIado para la primera 
y segunda subastas, y en·la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei!aIado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberim llevarse a cabo en pualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
!iitante deberá facilitar los siguientes datos: JUZgado 
de Priniera instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado: Número 4'1.000, enla'plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Pe
nal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000658/1992. En tal supuesto deberé. 
acompaftarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrén' hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los dep6-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones. 
consignadas en la condiciÓn sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será. admitida la posfura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverim las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de fa venta 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podritn reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep.
ten ~ que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la localidad de La Arracundiag:a 
(ViZCaya), local comercial e industrial, primero 
izquierda, Bakiola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 4 al libro 14, folio 39, fmea registra! 796-N. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-ElMagis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.~3.675. 

MADRID 

EdIcto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se Jiauen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. ~o el número 1.962/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de Espada. 
Sociedad An6nima:t. representado por el Procurador 
don Francisco Garc1a Crespo, contra don Mi¡u.e1 
Pliego Corona y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pjJ.blica subasta, por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirim, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que ten¡a lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
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de enero de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo que se describe a continuación. 

Segunda.-Para el SIolpu:c:sto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de febrero de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la reb~a del 25 por 100 
del tipo que lo f\le para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de marzo de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz.gado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas; los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al Jipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VlZCaya, a la 'que el 
depositante deberá. facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del J1lZ38do de la Agencia número 4070. 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 01962/1992. En tal 
supuesto deberé. acompañarse el resguardo de ingre.. 
so correspondiente. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el JUljudicatarto las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condición 1.. de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Déeima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reserVarse en depósito las 
consignaciones de los partioipantes que asl10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los PfC" 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Cinco fmeas sitas en Sevilla, Urbanización Los 

Prunos, fase lO, bloque 1, todas ellas con el tipo 
de 7.314.000 pesetas. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla: 

4.330. Bloque l. 3-0-2. folio 121. tOmo 2.243. 
libro 108, sección 7.·, inscripción 1.. 

4.364. Bloque l. 7-F-2. folio 31. tomo 2.244. libro 
109, sección 7.·, inscripción 1.. 

4.322. Bloque l. 2-0-2. fotio 101. tomo 2.243. 
libro 108. sección 7.-

4.314. Bloque 1, 1-0-2. folio 81. tomo 2.243. 
libro 108. sccci6n 7.' 

4.316. Bloque l. I-F-2. follo 86. tomo 2.243. libro 
108, secci6n 7.-

Dado en Madrid a 23 dejunio de 1993.-EIMqi .. 
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Seot'ota· 
rlo.~ 1.918-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan lkeda Qieda. ~ucz del Juz. 
pelo de Primera -.cm número 31 de loo de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7pdo se siguen ...... 
de procedimiento jQdicial sumario del artieulo 131 
de la Ley HipoIcc:aria. boVo el número 2.730/1991. 
a _ de ~ de Ahorros y M-.o de Piedad 
de Madrid. n:presentada por el Proc:uradcr doo Luis 
Esbvgo Muñoz, con"" <loo JuIiim GaMin 00nz6lez 
y doila _ T ..... Mateo Hemóndez. en loo cuaIcs 
se ha acordado sacar a la wnta en pública subasta. 
_ término de veinte dlas. el bien _ al final del 

_'" edicto .. descnl>inI, bIQo las si8uientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta. babiéndnse efectuado el _nto _00 de las _ ]>limeras que aaIoriza la n:gIa 

7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las slguientes fecbas y tipos de _ 

Primera subasta: Fecha. 18 de febrero de 1994. 
a las' doce treinta horas. TIpO de licitación: 
10.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inImor. 

s..su- subasta: Fecha. 25 de marro de 1994. 
a las trece horas. Ttpo de licitación: 7.950.000 pese
las. sin que sea admisIüle postura inferior. 

Ten:era subasta: Fecha. 29 de abril de 1994. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

s..su-.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar Wl8. cantidad igual. por lo 
m ....... al 20 por 100 del tipo sei!aIado pam la 
primera Y S<08IJIlda subastas. y en la leR:era una 
cantidad igual. _ lo m ....... al 20 _ 100 del 
tipo seiiaIado pam la segunda. 

Los depósitos deberanlle"",,", a cobo en cualquier 
oficina del llaneo Bübao VIZCaya. ala que el dopo
sitan ... debeIá facilitar los slguientes datos: JU7pIo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JU7pdo número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin lllimero. edifk:io J~ de Instrucción y 
Penal. Número de expedien... o proc;edimiento: 
24590000002730/1991. En tal su __ 
ac:ompofuuse el ~ de ingroso oonespon
dien .... 

Terc:era.-En todas las subastas. desde el anWJcio 
basta su celeb_ podrén hacene __ por 
escrito en pfieao cenado. _loo depósitos 
en cualquiera-de las formas establecidas en el nume
ral anterior. Fl escrito _ contener necesaria· 
mente la """Il""'Í' cotpn:SIl de loa obIipciooes eon
....-. en la oondición 6.' del _ edicto. 
sin cuyo n:quisito DO será ~ la postura. 

Cuarta-Las posturas podrén -... a ...-
decedorelremateaun ___ -

efectuarse .en la forma y plazo pnMstos ~ la re
sIa 14 delllllk:ulo 131 de la Ley ~ia. 

Quinta-Los antos Y la OOItifieación del RqIstro 
de la Ptopiedad. a que se refiere- la recta 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotpcaria. están de DI8JIi. 
_ en Soc:maria. ent ... ditndose que todo Jici. _ acepta romo _Ia_. 

Sexta-Las carpa o grav6menes anterion:s y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continnanIn subsistentes. entendiéndOse que el 
rematante los acepta y queda suboot!ado en la ,.,.. 
ponsabiIidad de los mismos. sin c:lestin.arse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-<:aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración .....e, la misma hoca- para el siguiente silbado 
hiIbiI. se¡¡íln la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efcc
toadas _ los participantes a la subasta. salvo la 
.que com:sponda al mejor postor. las que se reser· 
varén en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obtigación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.. 

Martes 14 diciembre 1993 

Nowna.-Si le hubiere pedido por el .."-.,,, 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. _ podn\n IOSOIWrSe en dep6sito las 
ooosignaciones de loo participantes que asilo ...". 
ten y que ,Iwhiercn cubierto con .. ofCItas los pm. 
cios de la subasta. _ si el primer 0Iljudi<atari0 
DO cumpliese con su obligación y deseaJan &pro
_bar el retIUIIe loo otros postom¡ Y ~ _ 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasia 

Fmca sita en avenida La ~era. número 2SO. 
portal 9. piso 5.° derecha. de Madrid. Inscrita en 
el RqIstro de la l'ropiedad número 10 de Madrid. 
tibro 1.066. folio 157. finca nÚJDCro 73.894 N. iIJs. 
cripción tercem. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1993.-E1 Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-M.594. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan lkeda Ojeda. Masislla<l<>Jnez del Juz· 
pelo de Primera Instancia número 31 de loo de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7pdo se siguen antos 
de procedimiento judicjal sumario del articulo 131 
de la Ley Hi)Xllecaria. boVo el nÚJDCro 93711992. 
a instancia de ~ Postal. Socied¡od An6oima>. 
repn:aentada por el Procurador don Federico José 
0Iivan:s de Santiago. cootra <DeiIand Plaza. Socio
dad Anónima_, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta.- por t6nnino de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Devará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien
to simuJtineo de las tres primeras que autoriza la 
n:gIa sl:ptima del artk:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasia: Fecha. 25 de enero de 1994. 
a las diez horas diez minutos. TIpo de lidtación: 
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postula 
inferior. 

Sesunda subasta: Fecha. 1 de marzo de 1994. 
a las diez horas diez minutos.. npo de licitación: 
11.250.000 pesetas, sin que sea admisible postula 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 12 de abril de 1994. a 
las diez horas diez minutos. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
loo postores -a excepción del acreedor demandan· 
...... deberan consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo _alado para la 
prlmera Y S<08IJIlda subastas. y en la leR:era una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo _alado para la segunda 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del llaneo Bilbao V_ a la que el depo
sitan ... debetá facilitar los slguientes datos: JU7pIo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JU7pdo: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edifteioJuzpdos de Instrucción y Penal. 
Numero de exp.ediente o procedimiento: 
245900000()0937/1992. En tal supuesto _ 
aoompañarse el ~ de Ingreso conospon
dien .... 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de Jas,focmas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberé contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sianadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no seré admitida la postura. 

Cuarta-Las postulas podrén hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
sIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Lns antos Y la =tifieación del Rqpstro 
de la Propiedad. a que se _ la n:gIa 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en la Secrebuia. entendiéndose que todo Jici.. 
tador acepta como _la_ 

Sexta-Las carpa o grav¡Imenes antcrion:s y los. 
preferentes. si loo lJuhóeR. al crédito del actor con
tinuarin subsistentes. entendiéndose que el rema
_ los acepta Y queda ~ en· la respon. 
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a sU extinción 
el PRcio del n:mate. 

Séptima. -<:aso de que hubiere de suspendene 
cualquiera die las tIa subastas. se traslada su cele
bnIci6n. • la misma hora. pam el slguien ... sébado 
lúlhiI. se¡¡íln la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octaw.-Se ~ las consignaciones efec~ 
toadas por loo ~ a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, por las que se 
r<:servarán en dep6sito romo sarantia del cwnpfi· 
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la ....... 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la· celebración de la 
subasta. también podrén rescr..ise en dep6sito las 
consignaciones de loo participantes que aS! lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obtigación y desearan apeo
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de loa mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Fmca sita en el edificio .. Delland P1B7Jl,. 
Sociedad Anónima>. local comercial S. B-45. La 
Graciosa, Playa Honda, San Bartolomé, Arrecife 
Lanzaro .... 

Inscrita en el Registro de la Propi~ de Arrecife 
al tomo 1.078. libro 105. folio 184. finca registml 
11.023. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993.-El Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-61.898. / 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. ~ el número 1.647/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad AnÓllillUP, representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Antonio 
Reina MillJm y doila Ara<eti Fermlndez G6mez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
febrero de 1994, a las nueve cUarenta horas de su 
mañana, en la, Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.415.200 pesetas, 
Segunda.~ el supuesto de que resultare desier

ta la primera,. se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo die 8 de marzo de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mai'iana, en la Sala de Audien
cia de este JU74J8do. con la reboQa del 25 por 100 
del tipo que lo fue pam la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1994. a las nueve cuarenta horas· de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este JU7&lldo. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
Jiubasta respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzpdo de la .Agencia número 4.070, 
sita en plaza de Castilla. sin número, ~cio Juz
gados Instrucción y Penal. Núméro de expediente 
o procedirnlento: 245900000 01647/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la SecretarI.a del, Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito dol actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin .cancelar. entendién
dose que ti adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración . 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes. a la subasta, salvo la 
que corresponda.al mejor postor, la ·que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obl..i!ación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento ~ la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Jos6 Beltrán Niño 
Vélez, número 1,2.0 centro izquierda. Vélez-Malaga 
(MiIlaga). 

Inscrita en el Rogistro de la Propiedad de 
Vélez·MiIlaga número l. al tomo 843. libro 586. 
folio 7. finca registral45.005, inscripción 1.8 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1993.-El Magis
tnldo-Juez, Juan Uceda Ojeda-61.648. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzaado se siguen autos 
de procedirnlento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HIpotecarla. bt\jo el número 2.456/1991. 
a instancia de la Qüa de Ahorros y Monte de Piedad 
de/Madrid. repreteIltada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz. contra don Eduardo Pérez Sánchez 
y doña Laura de la Cruz Aguirre, en 108 cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
febrero de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
AudÍencia de este JUZ4!8do. por el tipo de 7.300.000 
pesetas. 
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Segunda.-Para. el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próXimo dia 2 de marzo de 1994, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
pata la primera. Tipo: 5.475.000 pesetas. 

Tercera..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de abril de; 1994, a las doce horas, en la sáh, de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. , 

Quinta.-P-.ra tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de ·Bilbao VIZCaya, a la que 'el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la ·agencia 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entenditn
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantta del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieran cubierto con sus ofertas los p:re
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cmnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Vivienda sita en Madrid, calle la del Soto 

del ParraL número 65, piso 2.0 derecha. 
Inscrita en el Rogistro de la Propiedad de Madrid 

número 16. al tomo 996. folio 137. fmea rcgistra1 
número 56.937. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-61.599. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872, btVo el número 1.598/1992 .. 
a instancia del «Banco Hipotecario de Espafta, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Emilio 
Gar¡¡aUo Soriano y doña Maria Jesús Sanz Sanz. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de quince dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
febrero de 199·4, a las nueve cuarenta horas de su 
Iilañana, en la Sala de Audiencia de este JUZ3Bdo, 
por el tipo de 10.020.000 pese .... 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de m.arZo de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su maftana. en la Sala de Audien
cia de este Juzp.do, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para. la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de abpt de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en· la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao ViZcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. 
Cuenta del Ju:zs;ado de la Agencia nUmero 4.070, 
sita en plaza. de Castilla. sin número, edIficio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000001598/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el 8.cljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-se devolveré.n las consignaciones efec
tuadas por los partici_ a la suba .... salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantta del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como ~ del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. F'mca sita en la Urbanización Rey Fer

nando de Aragón, calle Alberto Duce, número 2. 
3.0 1, Zaragoza. 
In~rita en el Registro de la Propiedad de Zara

goza nUmero 2, al tomo 1.475, libro 628. folio 158. 
fmca regi~ 33.267. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1993.-El Magis· 
tnldo-Juez. Juan Uceda Ojeda.-61.644. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda.. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial- sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, baja el número 1.987/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Deme
trio GaId6n Alba, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera- subasta el próximo dia 1 de 
febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 1,130.886 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de abril de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao ViZcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia 'número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4.070, 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000001987/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre. 
so correspondiente. 

Sexta.-Los ütLiiol) ;:!~ propied'~¡j de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la, Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción ei precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la plaza Reina Fabiola, 
número 7, 6. puerta 45, Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.107. libro 259 de Sagunto, folio 133. 
fmca registral número 28.286, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1993.-EI Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-61.647. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número '32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del BéPlcO Hipoteca
rio, bajo el número 761/1992. a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Eduardo Urefta Rodrlguez. doña Maria Cesárea 
Dominguez Romero. don J. Luis Marti Macario. 
doña Carmen López Ruano y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnmo 
de quince días. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de enero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo 7.133.200 pesetas. las fmcas 154 y 106; 
6.793.200 pesetas. las fmcas 103. 214 Y 180; 
7.160.400 pesetas. las fmcas 218, 34.661 Y 34.643; 
4.858.600 pesetas, la fmca 96. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subas
tas el próximo día 17 de febrero de 1994, a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja dd 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de marzo de 1994. a las nueve treinta horas de 
:)u ffiili""l.ana. en !~ Sa!~ (le Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
gado. número 2.460. abierta eQ el Banco Bilbao 
ViZcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. núme
ro 55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter-
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ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento qe la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Pintor Sorolla, portal 3, 2.0 B, 1.0 B. 
1.0 C. 3.0 C; portal 4. 5.0 E. 4.0 D, 6.0 E. 3.0 E. 
4.oE, en Castellón. registrales números 154, 106. 
103. 214. 218. 96. 34.661. 34.643 Y 180. respec
tivamente. inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Castellón. tomos 706 y 637. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)) expido la presente en Madrid a 13 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-61.848·3. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.507/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra «Satruve, 
Sociedad Limitada)), en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 9.152.637 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de 1994. a las díez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
Cla de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
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de abril de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
'sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4070. 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio luz-' 
gadas Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 01507/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición VI de este ed1cto-, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 ace~ 
ten y que hubieran cubierto COn sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Butjasot (Valencia), calle Lauri Valpi. 17 y 
19, local comercial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5. al tomo 762, libro 163 de Butjasot. folio 
14. fmea registral número 13.827. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61. 70 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobro procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajoelnúmefo 3.065/1992, a instancia del «Dan
co Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima., con
tra don Andrés Panadero Lozano y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
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ténnino de quince dias los bienes que_luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de enero de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo 4.630:000 pesetas, por cada una de las fmeas 
que luego se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de marzo de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra

. do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran sup.lidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acépta como bastantes, sin que pueda exjgir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena-Se devolvenin las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que coqt!~-pcnd.3. ffi. ill.-::}.x postor. la que·se reserváItt 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrAn reservarse en depósito las 
consignacipnes de los participantes que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima..-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el casO de ser 
festivo el d1a de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artlculo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes ·objeto de subasta 

Tres viviendas en Roquetas de Mar (Almeria). 
l. Piso octavo. letra B. de la Torre Tanzania 

en la urbanización «.Agua Dulce». Ocupa una super
ficie de 97,36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almerta 
número 1 al tomo 1.44q, libro 160 de Roquetas, 
folio 65. fmca registralI5.600. 

2. Piso undécimo, letra D. de la Torre Tanzania 
en la urbanización «Agua Dulce». 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, al folio 91, fmca registrall 5.614. 

3. Piso déCimo, letra A. de la Torre Tanzania 
en la urbanización «Agua Dulce». 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, al folio 77, fmca registraI15.607. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 18 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salce,do.-La Secretaria.-61.861-3. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidentaJ del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 4e Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.165/1987 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artiCUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco de Crédito Agricola, 
Sociedad AnóniJna», representado por el Procurador 
señor Pérez Mulet y Sumz. contra don Joaquin 
López Campos, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término· de veinte 
días y por el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, las fincas que más adelante se des
cribirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle -Capitán Haya, 66, 
2. a planta, en esta capital, el próximo dia 14 de 
enero de 1994, a las trece treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas por la fmea registral número 29.554. 
y 5.000.000 de pesetas por la fmea registral núme
ro 18.083, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones d~! «.Bance Bilbao 
Y~Yñ;- &.-ciedad Anónima». cuenta corriente 
19000-1. una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo del remate. 

. Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándGlas en la Secretaria del 
Juzgado Junto con el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el apartado 2 en la 
cuenta que se cita en el mismo; 

Los autos y la cetificaciÓD registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titu1os. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes., si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la- res
ponsabilidad de los mismos. sin destinane a su extin
ción el precio del remate. 

Casó de resultar desierta dicha subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, con la reb~a 
del 25 por 100 del tipo. de la primera, el próximo 
día 18 de febrero de 1994, a las trece treinta horas, 
y asimismo si resultare desierta dicha subasta, se 
señala para la celebración de la tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 18 de marzo de 1994, a las trece 
treinta horas. debiendo consignarse, en ambos casos, 
el 50 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la segunda. 
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y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don J08quin López Cam
pos, a los fmes de dar cumplimiento a lo establecido 
(;ln el articulo 131, regla 7,-, de la Ley Hipotecaria. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguieI)tes: 

1. Nave industrial y ensanche situados en Villa
carrillo. sitio del Picón o Cruz de Barranquillo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vtllacarrillo 
al tomo 1.832. libro 411. folio 7. fmea núme
ro 29.554. inscripción primera. 

2. Tierra de labor secano, en los indicados sitio 
y término. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtl1acarriUo al tomo 1.370. libro 294. folio 5 
vuelto, fmea número 18.983. inscrpción sexta. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 28 de septiembre de 1993.-El Juez 
~ustituto accidental.-EI Secretario.-63.641-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 534/1992, 
a instancia de .Centroban, Sociedad de Promoción, 
Recursos e Inversiones. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Carlos M$irata Lavi
ña. contra doña Elisa Montel Ferrando. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de enero de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 59.300.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
44.475.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de marzo de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina ,del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facititar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000534/92. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse, posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.~ del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graviunenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito d .. l actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición 1.a de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservaíSe en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Onteniente (Valencia). Edificio industrial y terre
no descubierto para acceso y viales, partida de Pla 
de Brazal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Onte-
niente, tomo 512. libro 279. folio 54. finca registral 
1.959. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de I993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-6L787-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\io el número 2.889/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Ana Ruiz de Velasco y del Valle, contra doña Maria 
del Cannen de Pedro Sanz y don Juan Antonio 
Bobes Martín, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veínte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de abril de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.760.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta! Fecha, 20 de mayo de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.570.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 24 de junio de 1994, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad ígual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002889/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la acepu.ción expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee-
toadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se -reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de suba..<¡ta 

Finca sita en bloque número 9 de la urbanización 
La Cañada. hoy Residencia Loberty, enclavada en 
la parcela 94 del poligono 7, local número 50, vivien
da piso 1.0 A. de Torrejón de Ardoz Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
tomo 3.084, libro 475, folio 109, fmca número 
33.180-N, inscripción décima. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-61.574. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 963/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
doña Rosa Espinosa Vela y don VIcente Hermosin' 
Díaz, don Andrés González Franco y doña Mer
cedes Garcia Jiménez. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días. 
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los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
fondiciones: 

.Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 2S 
de enero de 1994. a las doce boras de su mañana. 
en la Sala de Audiencia, de este Juzgado. por el 
tipo de 1.449.397 pesetas cada una de las fmeas 
números 19.398 y 19.430. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de febrero de 1994. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de marzo de 1994. a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Á partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse poSturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio. tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignacion~s de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, SS, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta,\ entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravtunenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán· posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el . remate a un terceto únicamente por 
la parte ejecutante. 

Nóvena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación' y, en su' caso; como parte. del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de 19S participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, y las cargas y gravámentes que tenga la 
fjnca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente .yiernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seftalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia' de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicaciÓI1 de los presentes 
edictos sirve como notificación en la· fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcalá de Guadaira (Sevilla), calle 
Sitio Buenavista. Inscritas¡ en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira. 

Finca 19.398, sita en bloque 1, bajo tipo C. 
Finca 19.430, sita en bloque 2, mijo tipo C. 

y pala su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
16 de novie(llbre de 1993.-EI Magistrado-Juez. 
Agustin Gómez Salcedo.-El Secretario.-61.635. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 340/1990, 
a instancia de «Comercial 25, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Victoria Ven
turini Medina, contra don Luis Bada Noguera, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de enero de 1994, 
a las trece horas. Tipo de"llcitación: 60.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha 25 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
45.375.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1994, 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por loo. del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Pe
nal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000340/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podráIl hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. v!'rificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. -

Sext8.-Las cargas o gravámenes anteriores y -' los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante· los acepta y queda subtogado en la respon
sabilidad de Jos mismos~ sin deitinarse a su· extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que' hubíere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor .postor, las que se reser
varán. en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren-Cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Heredad llamada «Manso Bado.,- en término de 

San Quirico de Saflija, provincia de Barcelona, en 
cuyo interior existe una casa de campo, hoy des
tinada a hotel, denominada «Hotel Mas Bada». 
Cuenta la heredad con una superficie de 75 hec
táreas 20 áreas 79 centiáreas y 75 dcc1metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granollers al tomo 606, Ubro 4 de San 
Quirico de Saf~a, folio S, fmca número 4. inscrip
ción duodécima. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-63.673. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 14/1993, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Florencia Aráez Martínez. contra 
don Javier Alfonso Pérez Albert y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gIa 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 21 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.300.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 18 de abril de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.975.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 23 de mayo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
t~ deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la· tercera una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabb en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
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Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000014/1993. En lJIl supuesto debera 
acompañarse el ressuardo de ingreso correspon~ 
diente. 

Tercora.-En todas las subastas., deadc el anuncio 
hasta su celebración. pod.ran hacerse POSturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones ron· 
signadas en la condición 6,- del presente edicto, 
sin cuyo requisito no seré admitida la postura. 

Cuarte.-Las POSturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 deJa LeyHipot=lria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria,' están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendi6ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaéiÓD. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y ,queda subrogado en la res-
ponsabilidad delos"mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida I 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la, subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en MaClrid, calle Ronda de Segovia, 

número 49. piso 5.°, letra C. Ocupa una superficie 
de 70 metros 66 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
al tomo 2.089, libro 984. folio 217, finca registral 
número 16.788. inscripción 4.· 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Ma&istrad<Ñuez. Juan Uce<ia Ojeda-EI Secreta· 
rio.-61.585. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 876/1989. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz. contra «1asapo. Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias, el 
bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 deJa Ley Hipoteearia. 
conforme a las siguientes fecha y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de enero de 1994. 
a las doce horas de su mañana. TIpo de licitación: 
11.675.640 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 9 de rebrero de 1994. 
a las doce horas de su mañana. TIpo de licitación: 
8.756.730 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 9 de marzo de 1994, a 
las doce horas de su maftana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei'ialado 
para la segunda 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Pe
nal. Numero de expediente o procedimientO: 
24590000000876/1989. En lJIl supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse POsturas por 
escrito, en pliego ceITado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su -obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle Raimundo Femández Villa

verde. número 34, escalera segunda, planta primera, 
tipo 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Madrid al libro 2.242. tomo 1.725, Sección 
Segunda, folio 58, fmca registraI 67.255, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-63.683. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa García. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de M~adahonda, 

Hago saber. Que en este Juzaado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de Ja Ley Hipotecaria. bt\jo el número 640/1992. 
a instancia de «Crédito e Inversiones Benja, Socie-
dad Anónima., representada por el Procurador 
señor Vicente Moreno, contra don Mariano Acosta 
Hergueta y doña Macia Nieves Pérez Ortega, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que aUtoriza la 
regla ~ptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 11 de enero de 1994. a las diez 
treinta horas. TIpo de licitación: 21.000.000 de pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 15 de febrero de 1994 a las 
diez treinta horas. Tipo de licitación: 15.750.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 17 de marzo de 1994. a las diez 
treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Maja
dahonda,cuenta del Juzgado núme
ro 2403/000/0018/640/1992; en tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgada 
para que puedan examinarlos los que -deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para 'el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Sexta.-Se devolverán las 'consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-8i se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sube.sta. también poorán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la nnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
En el ténnino residencial «Pinar del Plantlo», en 

ténnino de Majadahonda (Madrid). . 
Finca número 4O-C. Con una superficie cons

truida en planta baja de 92 metros 33 decimetros 
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cuadrados, con una superficie construida en planta 
alIa de 93 metros 4S _1meIroo-" eototal 
185 metros 78 dcclmetroacuadrados; una superficie 
de terraza de, 10.29 metros cuadrados.-una superficie 
de apaNaIDiento cubierto de 22 metros 18 dect· 
metros cuadrados y una superficie de patio de ser
vicio de 22 metros 80 decimetros cuadrados. Comta 
de· dos plantas: La planta bI\la dispone de patio 
de entrada con ¡ar'\ie cubierto, patio tendedero. jar
din interior, cocina. oficio despensa, donnitorio- de 
servicio con aseo, aseo independiente. comedor. 
salón estar, .patio terraza y jardln privado; la planta 
alta dispone de cuatro donnitorios dobles, _, 
dos cuartos de baño y_terraza. COIllO elemento 
comtm a ambas plantas aparece.1a escalera que las 
comunica. 

_ en el Re¡¡istro de la Propiedad núme
ro I de MoJadahonda, en el tomo 10555, folio 22, 
finca número 9.580. inscripción cuarta. 

Dado en MI\ladahonda a 5 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Men:ed<s d. M ... · Garc!a.-El 
Sccretario.-63.654. 

MAJADAHONDA 

Adici6n edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del -Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de MoJa· 
dahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgadó Se siguen autos 
de procedimiento judicialsúmario dcl artlculo 131 
de la LeyHipotecarla, nómero 538/1992, a instancia 
de CoJa de MadIld, representada por el Procurador 
señor Bartolomé Garretas. contra clnmobiliaria 
Vicente Iglesias Armada. Sociedad Anónin:la». en 
los cuales se ha acordodo aq!cionar el ~cto pubU· 
~. eo fecha 23 de se¡rtieÍnbre.de 1993, en el 
sentido de cambiar las fechas de la segunda y_ 
subastas, dejando sin efecto laI insertas en el mismo. 
señalándose las sisuientes: 

S __ su_ 21 de diclembre de 1993, alas 
once horas de su mañana. 

Tercera subasta: 27 de 'enero de 1994, a las once 
horas de su maftana. 

Asimismo se reforma la cláusula iexta inserta en 
el mismo en el sentido de modificar el articulo que 
aparecO, siendo el correcto el articUlo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en MoJadahonda a 24 de nmoiembre de 
1993.-El Juez, Femando Alcázar Montoro.-La 
Sec:retaria.-63.639·3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrlsimo sei\or 
Maglstrado-Juez titular del Juzgado de Primera ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial súmario del aro 
tlculo 131 de la Ley Hipotecaria número 381/1993. 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Enrique Carrión MapeDl, en nombre y represen. 
tación de La Caixa, contra las demandadas ,Pro
mociones lnmobiliarias Zafra, Sociedad .AnóniIna». 
Y ~ Inversores, Sociedad Anónintao, se saca 
a pública subasta. por tres veces y plazo de veinte 
di .. , cacle una de ellas, las fincas espÍlcialmente 
hipotecadas que al final de .... edicto se ldentifu:an 
concisamente. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juqado. por primera vez. el d1a 18 de enero 
de 1994, alas <Ioce horas, al tipo del precio pactado 
en la ellCritura de constitución de la hipoteca; no 
concUrrIendo postores, se _ por _da vez, 
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el dta 18 de _ de 1994, yno habiendo pootores 
en la misma. 10 seilala, por tercera vez; sin,suJeción 
a tipo el di. 18 de marzo de 1994 seIlaltndose, 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitiré. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.110.000 pesetas, Indi· 
cadas PJlI'8. cada 'una. que es el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, en cuanto 
a la segunda sub ..... el 15 por 100 de esta suma, 
y, en su casps, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el de~ho que tiene la parte acto
r&, en todos los casos. Qe concurrir como postor 
en _las subastas sin verificar depósitos. todos 108 
demás postores, sin ex<:epe!ón, debérén oonsi¡¡nar 
en el Banco Bilbao V~ya, oflCiM. 4.109. de paseo 
de Rcding, de esta ciudad. cuenta número 2.961, 
clave 18. especificando que _ le realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 poi' 100 del tipo,. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a eno, para 
poder tomar parté en las mismas.' En la tercOra 
subasta, el depósitoeonstatinl en el 20 por lOO 
por lo menos, del tipo tljado para la _da subasta, 
Y lo dispuesto en 'el pérrafo anterior será tambi6n 
aplicable a ella. 

Ten:cra.-Todas las posturas podn\n hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que" trate. adjUntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta ~te. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Reais
tro, a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador SCCP.1A como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferebtcs. si las hubiere. 
al cr6dito del actor; c6ntinuarán wbsistentes. enten· 
di6ndose que el rematante las i.cepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remato. 

Quinta.-8e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
POStura por escrito que no contenaa la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los art1culos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civü. de no 
ser hallado en ella el demandado. este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
seIlalarniento del lugar, dta. Y hora·de las subastas. 

Finca objeto de snhasta 

Urbana número 22.-Vivieoo. tipo C, en la planta 
primera del ed1ficio en ~6n, sito en la calle 
GaIicia, sin nómero, de la urbanización ,Lo Cea. 
segunda faseo, al sitio de Granadillas, partido rural 
de Cea Baja, término municipal de Benagalbón o 
Rincón de la Victoria. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Málasa. al tomo 529, 
libro 261, folio 43, finca nómero 14.608. 

Dado en Málaga a 1 S de noviembre de 
1993.-62.260. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Ji:m6nez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Málaga. 

Haso saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 168/92. autos de juicio ejecutivo a instancia 
de «Autos Golf Renta Acar. Sociedad Anónima •• 
contra don Manuel Lozano CarvaIho Pacheco. don 
Manuel Calderón y doiIa Consuelo Romero, en 
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reclamación de, cantidad. en los que acuerdo sacar 
• pública subasta porpriD¡era vez, tennlno de veinte 
dlas·y precio de tasación pedciaI, los bienes _ 
gados a la parte demandada y que después se dir6D. 
para cuyo acto- _ acAala en J,a Sala de Audiencias 
de esteJ~ eldia 15 de febrero de 1994 próxi
mo Y hora de las doce, boJo los requisitos.y.con· 
diciones, que igualmente se dirán, y en prevención 
de que no hubiese· postores ,en dioha subasta. desde 
este momento quedan anunciadaS una. seaunda y 
tercera para lo que se señala el dia 16 de marzo 
de 1994 próximo y hora de las doce, para la_da, 
y el tila 20 de abril de 1994 próximo y hora de 
las doce. para la ten:era. 

Requisitos Y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos Y C9QSÍ8I!8ciones del J~o 
en el Banco BUl;tao V1ZC8y&, una' cantidad i¡ual. 
por_lo menoi, al 20 por 100 en efectivo del valor 
de lOs bienes que sirve de tipo para cada subasta. 
que es el vai9r pericial para la primera. reboJa del 
25 por lOO para la_da, Y sin ~ccióna. tipo 
para la ~rcera, sin cuyo requisito 1)0 se'*" adoti· 
tidos. 

El tipo de la snhasta es de 5.400.000 pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la primera y_. 

da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos teJ<eras _ del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la terectta se adr.1itirá cualquier 
postura que se hqa, pudiendo hacerlo • calidad 
de ceder el remate a un tercero 'sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anUfr
cio hasta la celebración. podrtm hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a 61, el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto. acomparumdo el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-8e hace constar que no han sido apor· 
tados a los autos los Utulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
eXistentes sobre la finca Y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarfm subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Veintitres, en planta cuarta del bloque 
3 de la urbanización «Virgen 'de Bel6tn. en las prmd
ntidades de la carretera de CádIz, de Málaga, tiene 
una superficie cte 70 metros 97 dccimetros cua
drados. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al folio 230. finca nÚlne-
ro 1O.894-B. 

y para que sirva de público conocimiento. y en 
particular de notificación a los demandados don 
Manuel Calderón Trqjillo, doña Consuelo Romero 
Molina y don Manuel Lozano Carvalho Pacheco. 
expido el presente. 

Dado en Málaga. 15 de nmoiembre de 1993.-El 
Maglstrado-Juez, Luis Misuel Moreno Jiménez.-El 
Secretario.-61.S49. 

MALAGA 

EdIcto 

Don Luis Miguel Moreno Jim6nez. Magistrado-Juez 
de Primera Inatancía nómero 9 de Málaga, 

S- saber: Que en este Juzgado se tramita al 
nútnei'o 497/91.' autos de juicio ejecutivo a instancia 
de .Banco de Santander de Crédito, Sociedad Anó
nima>, contra don José Luis Astoq¡a FemAndez, 
en reclamaci6n de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública lUbaIta por primera vez. tmnino 
de veinte dias y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después 
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se dirán. para cuyo acto so seftala en la Sala de 
Audiencias de este JU2"l!lIdo. el dio 16 de febrero 
de 1994 próximo Y hora de las doce, bllio los roqui
sitos y oondicioneI que iIIuaImentA: ... dirén. y en 
prevención de -que no- hubiese postoreB en dicha 
subasta, desde este momento quedan anUnciadas 
una segunda y terocra para lo que se scñalil el dia 17 
de marzo de 1994 próximo y hora de las doce. 
para segunda. y el dia 26 de abril de 1994 próximo 
y hora de las doce. para. la tercera. 

. Requisitos y condiciones de la subasta 

Prlmero.-Que para tomar parte en ... subastas 
deben\n los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos- y consignaciones del JU7&8do 
en el Banco Bilbao VIZcaya. una cantidad igual, 
por lo menos, -al 20 por 100 en efectivo del-valor 
de los bienes que sirve de tipo pata. cada subasta. 
que es el valor pericial para la pP¡nera. rebt\Ja del 
25 por 100 para la segunda. Y sin sujeci6n a tipo 
para la tercera. sin euyo requisito no 8erén admi
tidos. 

. El tipo de la subasta es de 12.800.()()O pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la, prt,nera y segun

da I!I'Ubasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tiPo que sirve para cada 
una de ellas. _yen la tercera le admitiré cualquier 
postura qUe .. hap. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate-a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la pubtiClici6ri de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacene posturas 
pbr escrito en. pliego cerrado.' 'dePositéndolo -en' la 
Me .. del Juzgado. y junto • 61. el importe de la 
consignación mencionada en el nrimero l' de -este 
edicto. acompatlando el resguardo correspOndiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no, han sido apot. 
tados 8 los autos los titulos de propiedad de, la 
finca que se subasta. . 

Quihto.-Que las cargas o gtavtunenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes., entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de una sola planta. 
situada en la parcela de terreno del término de 
Alhaurin de la Torre. en el partido de Arenales. 
Santa Maria del Valle. la Sierra y Peñas Prietas. 
señalada c;:on el número 378. Tiene una supeI11cie 
de 2.500 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. núme-
ro 7 de MAla¡a al tomo 402. folio. 10. fjnca mime
ro 1.045. 

y para que sirva de público conocimiento. y en 
particular de notificación al demandado doo JOI6 
Luis Astol'88 Fernández, expido el presente. 

Dado en MAla¡a • 17 de novimbre de 1993.-Bl 
Ma¡¡jstrado-Juez, Luis Mlguel Moreno Jim6nez.-EI 
Secretario.-61.564. 

MANACOR 

Edicto 

Don 1016 Luis FOlis GarcIa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber. Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bllio el número· 46/1993. se siguen autos de pro
cedimicnlo _ hl¡xJtccariodclarticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. • instancia del Procurador don 
Juan -~ .IIestarll en representación del «Banco 
de Cr6dito Balear. Sociedad An6oima.. contra 
,Consttucc_ Son Servera. Sociedad An6nima>. 
en "",1amaci6n de 8.010.789 -. y en cuyas 
acn.ciones. Ie,ha acordadG 18881' a,la venta ea,pri .. 
mera y pUblica -. por temúno·de _ dias 
y precio de la valoración estipulado en la escritum 
de constitución de la hipoteca. la finca siguiente; 
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VIVienda unifamiliar aislada que consta de planta 
aótano. _. planta bolla y planta piso: se 
halla construido sobre una -porción de terreno con .. 
_ IlOrel aolar R-84 de·1a urbanización Costa 
de CanyameI. ténnino de Capdepera. Inscrito al 
tomo 3.610. libro 153. folio 130. tinca 11.104. 

Valorado en 14.000.000 de_. 
La subasta tendré. lugar en la Sala de Audiencia 

de esteJ_ado. sito en plaza Crous y Fontiroi& 
el próximo dia 9 de febrero, a las once honts. con 
arreglo a las condiciopes generales establecidas en 
el citado precepto y a.demás. se Qace constar, que 
los autos y la certificaciÓD del Registro de la Pro
piedad. • que se refiere tá rogIa cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzaado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o graVámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiéra, liI. ~ de la actora, con· 
tínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tanto los acepta y queda sUbrogado en la· res~· 
sabilidad de los mismos, sin destínaise a su extinción 
el p~io del remate. Debeiá consignarse previa· 
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevad a cabo mediante iftgteio de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao VlZCaya de Manacor 
y en la cuenta número 0435·QOO.I8·46·93; en la 
tercera o ulteriores que en su caso PQedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la sepmda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la oelebración. podrán hacer· 
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Las pos-
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el próximo 7 de marzo, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del reniate que será del 75 por 100 del de 
la primera. y, caso de,resultar dellierta dicha seaunda 
subasta. se oolebrará ~ tercera, sin stijeción a tipo. 
el dia 5 de abril. también a las trece horas. 

Dado en Manaeor a 13 de octubre de 1993.-Bl 
Juez, José Luis Felis Garcia.-EI Secrétario.-61.628. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistrac:1o-Juez del Juz.. 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Móstoles, . 

Hago saber. Que en este Juzgado. ~ el número 
374/1993. y a instancia de dofta Ruflna Galindo 
de la Calle, se ha incoado expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
don Battolomé R~eda Montero. mayor de edad, 
casado con "bl solici~te' del expediente, que desa· 
pareció de su domidlJó, Sltc;>, en Móstoles, calle Pin· 
tor Velázquez. 79. el d1a tt de abril de 1982. Lo 
que se hace público para que las personas que pub
dan dar noticias d.el desaparecido puedan compa· 
recer en el Juzgado y Ser oidos. 

Dado en Móstoles 8,25 de octubre de 1993. para 
su publicación en el «Bolet1n Ofioial del Estado», 
publicéndose el presente dos veces con un intervalo 
m1nimo de quince dias.-EI Magistrado-Juez, Ramón 
Badiola Diez.-El Secretario.-58.126. 

y 2." 14-12-1993 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de PrImera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca,. 

Hace saber: Que en este Juzpclo 5e-tramitajujcio 
ejecutivo 516/1993 a instancia de .Banco de San-
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tander, Sociedad .Anóni:mD, representado por el 
Procurador don MiIueI SoeIas Roaaelló'cootra don 
Mlguel Pascual Frau y doo Rafael Bancho Mir en 
rec1atnaciOn de cantidad, en cuyas actuaciones y 
en ejecución de sentencia. habiéndose comUnicado 
su estado por el Rogistrador de la Propiedad al 
último titular Í'egistral del domicilio o posesión y 
acreedores posteriores. 

Su setioria ha acordádo sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dtas y precio de su 
avalúo. el bien embargado a la parte demandada 
que luego se relacionará, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Riera, número 113. de Palma de 
Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera_ subasta.. el dia 13 de enero de 1994 
próximo y hora de las doce treinta por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la ptünera, con reblVa del 2S por 100 
del tipo. el dia· 10 de fcbr<:ro de 1994 proximo. 
a la misma hora. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores., el día 9 de marzo próximo. a 
la misma hora. s~ sujeción _ a .tipo, pero con las 
demés condiciones de la segurida. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo ,de remate será de 35.000.000 
de pesetas, sin que se admitan.postUras. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberén consignar 
previamente íos licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta, provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia numero 8, 
número de identificación 0470/000/17/516/93 del 
Banco Bilbao VIZcaya, ofic~ plaza del Olivar de 
Palma de M811orca. hacieDdose constar necesaria· 
mente el núplero y año_ del procedimiento de la 
subasta en la que desee p,articipar, presentando !fm 
este curso, resguardo de dicho ingreso. salvo el clere-. 
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de conCUfrir a la ~~ta sin verificar tales depósi,tos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anun,cio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho_ la consignación en' la forma ante· 
riormente indicada. 

Cuarta.-56lo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simUltáneamente 
al pago del resto del precio de remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósito, de aquellos_pastores,que hayan cubier· 
lO el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer acljudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación registral expedida de acuerdo con el ar· 
ticulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. esta· 
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con eRos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptinta.-:-Asimismo. estarán de manifiesto los 
autos. '. 

Octava.4,;as cargas y graviunenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere.,.al crédit9 del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Novena.-Sm pe@iclo de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado. conforme a los ár· 
ticulos 262 y 279 de la Ley de El1iuiciamiento Civil. 
de no ser halladO en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación ill deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hgra para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 6 de 'onieD. Na~ industrial 
número 6 con sus peculiares servicios y dependen .. 
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cias. enclavada· en el '"edificio n. con acceso por 
la calle. G...mo de Zapateros, de Palma Mide J7S 
metros cuadrados de IIUpel'ticie construida. Su cuota 
es del 5.42 por 100 respecto.al coniunto y dol 8.89 
1>0< 100 en orden a! edificio n. Inscrita a! .... 
mo 1.980. Ubro 975 de Palma lB. foUo 19. fUlU 
número 56.711. Valorada en 35.000.000 de _. 

riado en Palma de Mallorca a 24 de noViembre 
de 1993.-EI Se<retario.-61.929. 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don José Maria Raquer Fuster, JUf!lz accidental del 
Juzgado de Primenllnstancia de pU;gcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 189/1992 de ,.g;stro. se si¡¡ue pÍilcedhnientojudi. 
cial sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecarla 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, con 
justicia s;ratuita, representada PQI' 40n loan Planella 
Sau. contra don lean Pierrc González, en recla
mación de crédito hipotecario. en'~ actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y púbHca 
subasta. por ténnino de veinte dial.' por el tipo pac
tado en la escritura, las fincas especialmente hipo
tecadas que se dirán y que garantizan en el pro
cedimiento hipotecario el cádito del actor. 

El tipo del remate ea la valoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
4.575.000 _ para cada una de.1as fmeas. 

Para la oc¡¡unda, en su caao, el 15 1>0< 100 del 
importe que airvió de tipo para la primera subasta, 
es decir. la cantidad de 3.431.250 pesetas para cada 
una de las fmeas. 

y la tercera. también en &U easo. se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirén posturaS que sean infe
riores B los tipos indicadot para cada subasta, y 
el remate podré haCene en t:aIldad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberén 
consignar los licitadores previamente a la celebra. 
ción de la subasta en la" Cuenta número 
0071.001.001372.63 de la Entidad ,Banca Cata· 
lana., de esta villa, a nombre de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrari. en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, lito en calle Querol, 
número 1, 2.0 

Por 10 que se refiere a la primera" el dia 1 de 
febrero de 1994. a la. doce horas. Para la segutula 
el próximo dia 1 de'marzo de 1994.'a la. dooe 
horas. Y para la tercera el próximo dia 28 de marzo 
de 1994, a las doce horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación reglstral están 
de manilieato en Secretaria, y los lleitadorea deberén 
aceptar como bastante la titulación. 

Qujnto.-Lu carps Y gnMimeneil anteriores y las 
preferentea. si las hubiere. a! _ del aotor con· 
"tinuar*n subsistentes y sin cancelar. enten~dose 
que el rematante 101 acepta y queda sabropdo en 
la responsabilidád de los mismos. sin destinane a 
su extinción el precio del remate. y que seran a 
cargo del a<\iudicatarlo las C8IlOOlacIOI1IÍ!I e inacrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Fineaa objeto de subasta 

1. Urbana. Departamento núl;nero. 5. piao 1.0. 
puerta tercera. EstA situado en la tercera Planta. 
incluida la. planta b<\ia. del edificio sito en término 
municipal de A1P. ·denominado dloIx> en las inme
d.iaciODCI de la estación RENFE do «La Molina». 
Mide 49.50 metros cuadrados. Coosta de oom.,. 
dor .. star. cocina, baño y doa habltaclonea. Unda: 
Al noroeste. con apartamento de la misma planta, 
puerta cuarta; suroeste. con apartamento de la mis· 
ma planta, PUerta segunda; nordeste. con carretera 
interior. Y sudeste. " con paso comunal r...oeficiente: 
2.25 por lOO. 
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!nacrita en el Registro de la Propiedad de Puig. 
cerdA a! tomo 834. libro 57. foUo 99. Ilnca 2.439. 
La' hipoteca 8 que se contrae el presente proce
dimiento causó alta como in8cripciÓD cuarta de la 
descrita finca registral. 

2. Urbana. Departamento número 6. piso 1.0. 
puerta cuarta. Está situado en la tercera planta. 
incluida la planta b<\ia. del edificio sito en _o 
municipal de Alp, denominado «BOiD en 1 .. inJnc.. 
diaciones de la estaciOn RENFE de «La MolinIP. 
Mide 51.50 metros cuadrados. Coosta de come
dor.estar. cocina, baño y dos habitacioncs. Linda: 
Al noroeste, con apartamento de la misma planta. 
puerta quinta; suroeste," con apartamento de la mis
ma planta, puerta tercera:; noreste. con carretera inte
rior, y sudeste. con paso comunal. Coeficiente: 2.40 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig. 
cerdá a! tomo 834. hbro 57. folio 104. finca 2.440. 

La hipoteca a que se contrae el: presente pro
cedim.i.ento causó alta conio inscripción cuarta de 
la descrita finca ... gistral. 

El presente edicto sine de pnbUcación en fonna 
alas persOnas_. 

Dado en Pui¡¡cerdi a 16 de noviembre de 
1993.-EI Juez. Joaé Maria FIao¡uor Fuater.-La 
Secretaria.-61.473. 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don Jose Maria Flaquer Fuster. Juez accidental del 
Juzaado de Prime ... Instancia de Pui¡cerdá, 

Hago saber: Que en este Juzpdo. al núm~ 
ro 47/1993 de registro. se si¡¡ue procedlmIento judi, 
cia! sumario del artiCUlo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de C';a" de Ahorros de cataluña. con 
justicia gratuita, representada por don Joan Planella 
Sallo contra cForment. Sociedad AnónimIP. en recIa· 
mación de cW:lito hipotecario, en euyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en 'primera y publica 
subasta, por termino de veinte dias. por el tipo pac-
tado en la escritura, 1& fmea especialmente hipo-
tecada que se diré. y que garantiza en el proce
dimiento hipotecario el crédito del actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a 1& suma de 
31.200.000 peaeta •. 

Para la segunda, en su caso. el 7S por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
es decir: la cantidad de 23.400.000 pesetas. 

Y la tercera, también en su c.so, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero . ....:.No se admitirán posturas que sean infe.
riores a los tipos indicados para -cada subasta. y 
el remate podré. hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberén 
consignar los licitadores previatnente a la celebra
ción de la subasta en la cuenta número 
0071.001.001372.63 de la Entidad disnea Cata· 
Iana>. de eata 'Ii11a, a nombre de eate Juzgado. una 
cantidad igual. por lo menos. a! 20 por lOO de 
la valoración. 

Tercero.-La subasta se c:elebrará en la Sala 
Audiencias de este Juzaado. sito en calle Querol. 
número 1. 2.0 

Por lo que se refiere a la primera el dia 1 de 
febrero de 1994, a las doce horas. Para la segunda 
el próximo dia 3 de marzo de 1994. a las doce 
horas. Y para la tercera el próximo dia 31 de marzo 
de 1994. a las doce horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registral están 
de manillesto en Secretaria. f loa Ilcitadore. deberén 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferente&, si las hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarin subsistentes y sin cancelar. entendi6ndose 

80Enúm.298 

que el rematante loa acepta y qUeda subrogado en 
la r<Sponsabilidad de loa mlamoa. sin destinane a 
su extinción el precio del remate, y que serim a 
cargo del atijudicatario las cancelaciones e ~ 
ciones posteriores a 1& adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 1. <... .... sa seftalada con 
el número 6. destinilda a vivienda unifamiliar, sita 
en la avenida Pirineos. sin número. de esta villa. 

Se compone,de planta béüa. que ocupa una super· 
fieie construida de 33 metros 89 dec1mctros cua
drados (aaraje). el cual. en su parte norte, tiene 
un terreno de 29 metros 63 decimetros cuadrados. 
gravado con una servidumbre de paso para. acceder 
alas Entidade. ,.g;.tra1ea 5.817 a 5.821. 

Planta. pt"iJ'ilera, que ocupa una superficie con&
tluida de 65 metros 23 decimetros cuadrados (con 
cocina. comedor-errtar, aseo. lavadero y terraza). Y 
planta se¡unda. que ocupa una supeificie construida 
de 64 metros 35 decimetroa cuadrados (con cuatro 
donnitorios y dos cuartos de baño). 

Se accede a 1& misma por una puerta abierta en 
la avenida Pirineos. 

Linda: Al frente. oeste. con la avenida Pirineus; 
por la derecha. entrandol sur. con la finca registtal 
5.821; por ía jzquierda. norte. en la planta bl\ia. 
con el terreno ¡ravado con la servidumbre citada. 
y en lai plantas primera y segunda, con la casa 
número 7, Y al fondo. este. con zona común (regi.stral 
S.8U). Cuota: 11.12 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig. 
cerdá, tomo 764. Ubro 122. foHo 216. finca 6.177. 
inscripción tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdé a 16 de noviembre de 
1993.-EI Juez. Joaé Moria FIaquer Fuster.-EI 
Secretario.-61.47 5. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez Garcia, Se<:retario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Sala· 
manca. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de wrbal civil de reclamación de cantidad. 
seguidos con el número 671/1991, a instancia de 
Sociedad de Propietarios, calle Santa Teresa, núme.
ros 14 y 16. representada por la Procuradora doña 
Etisa Martin San Pablo. frente a dofta Isabel Rivas 
Marcos, sobre reclamación de cantidad, hoy en tri· 
mite de ejecución de sentencia, se saca a la venta 
y púbHca subasta por primera vez y termino de 
veinte dias y tipo de tasación de los bienes embar· 
gados al demandado que ascienden a la suma 
de 7.000.000 de pesetas, habiéndose señalado para 
el remate el dia 10 de enero de 1994. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
la cual se regirá bajo las siguientes rendiciones: 

Primera.-Para tomar Parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3706-0000-14-671·1991 en el Ban· 
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Salamanca, 
caHe Toro. número 19 de _ c1ud1\d. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas que 'no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, a<\jnntando resguazdo de insreso en 
la forma. cantidad y tusar indicados. desde el anuo· 
do de la subasta ha&ta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de treo di .. acepte adjudicación. previniéndole 
de que si no lo hiciere perderá 1& cantidad con· 
si8flada. 
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Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encueo· 
tcan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons· 
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmea o derecho gravado. 
asi como las hipotecas, censos y gravarnenes a que 
estén afectados los bienes. o que se hallan libre 
de cargas, asi como que ha comunicado a los titu· 
lares de asientos posteriores al del gravamen que 
se ejecuta. el estado de la ejecución por si les con
viniere intervenir en el avalúo y subasta de los bienes: 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del 
ejecutante. quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ,del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 7 de febrero de 1994. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera: y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera sin suje
ción a tipo, el día 7 de marzo de 1994. a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa del piso vivienda sito en calle Santa 
Teresa, números 14 y 16. 3.0 izquierda de esta ciu
dad, de una superficie aproximada de 94 metros 
cuadrados. 

Dado en Salamanca a 22 de octubre de 1993.-EI 
Secretario. Florencio Sánchez Garcla.-61.788. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 188/1993-1 C. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «C~a Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Manuel 
Martln Toribio. contra don Manuel Lindo Gómez 
y doña Carmen Gómez Barragán, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar en 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas. las fmcas espe.. 
cialmente hipotecadas por doña Carmen Gómez 
Barragán y don Manuel Lindo Gómez que al fmal 
de este edicto de identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo 
día 14 de enero de 1994. a las once horas de la 
mañana. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, por la cantidad 
de 7.600.000 pesetas. no concurriendo postores, se 
señala la segunda vez el dia 14 de' febrero de 1994, 
a las once horas de su mañana, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la suma; no habiendo 
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postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 14 de marzo de 1994, 
a las once horas de su mañana, celebrándose en 
su caso las dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.600.000 pesetas. cada 
una, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta. el 75 
por 100 de esta suma. y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirá sin slijeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado abierta en el Ba.t)co Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad con el número 409100018018893, 
una cantidad igual, o, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar paÍ1e 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se haga constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la ácep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas confonne a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en ellas este edicto servirá de 
notificación a los herederos del deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda 104 del conjunto arquitectó
nico compuesto de 145 dúplex, construido sobre 
una porción de terreno del término municipal de 
Sevilla. al sitio de Buena Esperanza y Hemán Cebo
lla o Campo Rico. Linda: Frente e izquierda. con 
calle de la urbanización; derecha, hacienda 105; y 
fondo, vivienda 125. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 181. del 
tomo 2.471. libro 165 de la sección sexta. fmca 
número 8.211. 

Dado en la ciudad de Sevilla a 11 de noviembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes 
Sainz.-EI Secretario.-61.800-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inés Maria Sánchez Caballero, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 79/1993, promo
vido por don Antonio Moreno Porcel representado 
por la Procuradora doña Josefa Garcia Sánchez con
tra doña Luisa Barrio Vt1lena en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de enero de 1994. 
a las doce treinta horas., sirviendo de tipo el pactado 
en~ la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.770.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de febrero de 
1994, a la misma hora. con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que'se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran ninguna 
de las anteriores. el dia 16 de marzo de 1994, a 
la misma hora. con todas las demas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera y segunda, pudién
dose hacer a calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar unicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 17-870043/271, 
de la sucursal de rambla de la Santa, del Banco 
Español de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor-continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. ,en su caso, de 
notificación en fonna al deudor, a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de 'la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja o de calle, de 
un edificio en el ténnino municipal de Mazarrón. 
diputación de Moreras. paraje de «Susaña». suerte 
de los Saladares. Dicho local mide 40 metros cua
drados. Linda: Frente, que es el sur, zona común; 
derecha enteando. la número 31; izquierda, la núme
ro 33 y fondo. zona común, cuota de 2 enteros 
88 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al tomo 1.334. libro 342 de Mazarrón, folio 3, fmca 
número 29.513. inscripción cuarta. 

Local comercial en planta b~a o de calle, con 
acceso independiente por la zona común no edi
ficada en término municipal de Mazarrón diputa
ción de Moreras, paraje de «Susaña», suerte de los 
Saladares. Dicho local mide 20 metros cuadrados. 
linda: Frente. que es el sur, izquierda, entrando y 
fondo, zona común y derecha. la número 32, cuota 
1 entero 45 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al tomo 1.334. libro 342 de Mazarrón, folio 4. fmca 
número 29.515. inscripción cuarta. 

Dado en Totana a 26 de octubre de 1993.-La 
Jueza. Inés Maria Sánchez Caballero.-EI Secreta
rio.-61.688. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de Valen
cia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 32/1990, 
promovidos por Caja Ru..'81 de Valencia. Coope
rativa de Crédito Valenciana. representada por el 
Procurador don Mariano Higuera Gaceta. contra 
don Claudio León Gabaldón y doña Maria José 
López Alcaraz. en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias.los bienes que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se ha acordado 
el dia 12 de enero de 1994. a las once veinte horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente die a la misma hora, y en sucesivos 
dias - si se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en los articu
las 1.449 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes, debiendo depositar los postores 
el 50 por 100 del tipo, mediante su ingreso en 
la cuenta corriente número 4.439 del Banco Bilbao 
VIZcaya, urbana., calle Cotón número 39, que este 
Juzgado tiene abierta. sin que se admita postor algo. 
no que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Primero.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravimenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio ~l re~te. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
el die 8 de febrero, a las once veinte horas; y para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dia 8 de 
marzo, a las once veinte-horas. 

Bienes que se subastan 
Lote primero.-21.61 por 100 del local comercial 

en avenida Márt.res Masip, sin número. Local 1 
de Canet de Berenguer de 204,68 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.694, libro SO, folio 104, fin· 
ca 3.906. 

Valorado a efectos de subasta en 1.600.000 pese. 
taso 

Lote segundo.-21, 71 por 100 del local en avenida 
Mártires Masip, sin número. Local 2 de Cenet de 
Berenguer de 257,01 metros cuadradOS. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 
1.694. libro 50. folio 106. fmea 3.907. 

Valorado a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote tercero.-Vivienda en avenida Mártires 
Masip, sin número, planta 1.-, puerta 3 de Canet 
de Berenguer, de 119,50 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto al 10-
mo 1.694. libro 50. foUo 124. tinca 3.916. 

Valorada a efectos de subasta en 2.900.000 pese-. 
taso 

Lote cuarto.-Vivienda en avenida Mártires Masip, 
sin número, piso 1.0

, puerta 2 de eanet de Berenguer 
de 109,11 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.694, li· 
bro 50, folio 122, fmca 3.915. 

Valorada a efectos de subasta en 2.700.000 pese
tas. 

Todo lo cual se hace constar para que sirva de 
notificación a los demandados doña Maria José 
López Alcaraz y don Claudia León Gabaldón. 

Dado en Valencia a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Guiterrez.-El 
Secretario.-61. 794-3. > 

Martes 14 diciembre 1993 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchis, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago S$ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 195/1993 a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Emilio Sanza 
Osset, en nombre y representación de «Herbelca. 
Sociedad Limitada», contra «Deupro, Sociedad An6-
nima», y dos más, sobre reclamación de 2.111.269 
pesetas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 22, de marzo de 
1994, y hora de las diez, sirViendo de tipo el ,valor 
asignado, ascendente a la suma de 30.405.715 pese
tas. 

En previsión de que no concurra postor a esta 
primera subasta se celebrarA la segunda en este mis-
mo Juzgado el dia 21 de abril de 1994, y hora 
de las diez, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por lOO del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar en este Juz· 
gado el dla 23 de mayo de 1994, Y hora de las 
diez. Y los bienes saldrán sin slijeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual· 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, y a la misma hora y en el mismo lugar, y 
en dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actara. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
'ta. a excepción del actor ejecutante. deberán con~ 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000017019593 de la oficina del Banco Bibao 
VIZcaya. sita en el edificio de JUZSados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo. aportando 
resguardo justüicativo en que constt fecha y número 
del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, as! como los titulas de pro~ 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre~ 
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulaciÓn y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarte.-Las cargas o gravámenes anteribres y los 
preferentes. si los hubiere; al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extihción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local en planta baja sita en Valencia, 
calle Luis Oliag, 35. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia·IV al tomo 1.454, libro 495 
de la Sección Tercera de Ruzafa, folio 106 vuelto, 
finca 19.632. 

Dado en Valencia a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-61.464-54. 

80Enúm.298 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanclús, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nÚMero 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado. se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 310/1992 a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Emilio Sanza 
Osset, en nombre y representación de «Credit Lion~ 
nais España. Sociedad Anónima», contra don José 
Vicente Somi Ballester y doña Marta Isabel Lasema 
Gómez, sobre reclamación de 614.521 pesetas, en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dla 13 de abril de 
1994. y hora de las diez, sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendente 8 la suma de 5.500.000 pese~ 
taso 

En previsión de que no concurran postores a esta 
primera subasta se celebrará la segunda en este mis~ 
mo Juzgado el dia 12 de mayo de 1994, y hora 
de las diez. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el dla 14 de junio de 1994, y hora de las 
diez. Y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, y a la misma hora y en el mismo lugar, y 
en dlas sucesivos si persi~tiere tal impedimentO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y. en 
su caso, en la segunda subasta posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a' cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante. deberán con~ 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000017031092 de la oficina del Banco Bibao 
VIZcaya, sita en el edificio de Juzgados. avenida 
de Navarro Reverter, número 2, ~o, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, asl como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravimenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notüicación al deudor del lugar, dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote único. Propiedad de los demandados don 
José Vicente Sorni Ballester y doña Maria. Isabel 
Lasema Gómez: 

Vivienda del cuarto piso alto. puerta número 13, 
tipo A. sita en Alacuás (Valencia), avenida del 18 
de Julio, 57, que ocupa una superficie construida 
de 106 metros 11 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya (Valencia) 
al libro 104, folio 84, finca registra! número 8.175. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Oado en Valencia a 10 de noviembre de 1993.-El 
Secretario, César Manuel Barona.-61.465·54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Drellana, Magistrado-Juez 
del Juzgadq de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos del juicio procedi
miento venta en pública subasta que se sigue en este 
Juzgado con el número 893/1990 a instancia de la 
Procuradora doña María José Montesinos Pérez. en 
nombre de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónimal>, contra doña María del Carmen Cavani. 
Hes Personat y don José Sanchís Estelles, ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, con quince días de antelación, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán, para lo que se seña
la el día 24 de enero de 1994 a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera, se señala para la segunda subasta de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, el 
día 21 de febrero de t 994, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994, a la mis-
ma honl. y en igual lugar. . 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y de
más pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ci
tarán en su redacción tras la publicación de la Ley 
10/30 de abril de 1992 (prohibición de ceder el re
mate, salvo para el ejecutante); haciéndose constar 
que el establecimiento donde habrá de hacerse la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
(urbana Colón, número 39), cuenta 4442 abierta a 
nombre de este Juzgado, previniéndose a los posto
res que no serán admitidos sin la previa presentación 
del resguardo que acredite la consignación expresa
da; los títulos de propiedad de los bienes, o certifica
ciones que los suplan, están de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir 
otros, ni antes ni después del remate; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y para 
que sirva, en su caso, el presente edicto de notifica
ción a los deudores. 

Bien que se subasta 

12 en orden.-Vivienda del tipo C, puerta 10, de 
una superficie útil aproximada de 89,85 metros'cua
drados, sita en Carcaixent, calle Comandante Her
nández, 24 y 26. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alzira, al tomo 1.393, libro 222 de 
Carcaixent, folio 25, finca 20.437, inscripción l." 
Valorada en 5.820.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-62.316-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 25/1991, promovidos 
por ~~Caja de Ahorros de Valencia», representada 
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por el Procurador don Antonio Garda-Reyes Comi
no, contra doña Adolfina Cortés Muñoz, doña Caro
lina Santiago Santiago y don Juan Amador Cortés, 
en cuyos autos ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha acordado el día 24 de enero a 
las diez treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día a la misma hora, 
yen succ-I\ivos días si se repitiere o persistiere tal im
pedimento, con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes, debiendo depositar los 
postores el 50 por 100 del tipo, mediante su ingreso 
en la;cuenta corriente número 4439 del ~~Banco Bil
bao Vizcaya», urbana, Colón, número 39, que este 
Juzgado tiene abierta, sin que se admita postor algu
no que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no hu
biere postor_ en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda suhasta con rebaja del 25 por 100 el 
día 21 de febrero a las diez treinta horas; y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 21 de mar
zo a las diez treinta horas. 

Bienes que se suhastan 

Lote 1. Urbana.-Solar en Hellín, calle Benjamín 
Palencia, sin número, al sitio de La Ribera, que ocu
pa una superficie de 85 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hellín, al tomo 
962, libro 444 de Hellín, folio 75, finca 29.555. In~
cripción 2." Tasada a efectos de subasta en 
1.275.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana.-Casa situada en Hellín en el 
barrio del Calvario, calle 18, número 18 con fachada 
de 7,90 metros y una extensión superficial de 126,40 
metros cuadrados de una sola planta con varias de
pendencias y corral descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellín, 
al tomo 1.035, libro 493 de Hellín, folio 105, finca 
número 35.655, inscripción t,a Tasada a efectos de 
suhasta en 4.424.000 pesetas. 

Se entenderá que caso de no ser posible la notifi
cación personal a los deudores respecto al anuncio 
de las subastas, quedan esto.~ suficientemente entera
dos mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 5 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Se~ 
cretariO.-62.379·3. 

VALENCIA 

f.:diclO 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace .~aber: Que en este Juzgado, y con el número 
469/1986, se tramita juicio declarativo menor cuan
tía instado por el Procurador don José Joaquín Pas
tor Abad en nombre y representación de don José
Salvador Pedros Navarro y don Enrique Pedros 
Navarro contra don Bartolomé Vázquez Montero, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los hienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 16 de febrero de 
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1994, a'las once horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, 5." piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto ,~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 'efectivo del ti
po señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán·admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán postl;lras que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y solamente el actor pod rá concurrir a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiese 
postor en la primera subasta, que .Ia segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 21 de marzo de 1994 a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, y no habiendo postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio de la segunda suhasta, la ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 20 de abril de 1994 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Derechos que tiene adquiridos el de
mandado don Bartolomé Vázquez Montero cn do
cumento privado de compra~venta, de fecha 29 de 
octubre de 1984 suscrito con los demandantes don 
Enrique y don José Salvador Pedros Navarro, sobre 
la siguiente finca: Rústica ubicada en el término de 
Montserrat (Valencia), en partida Muchamiel o Pari
dera, comprensiva de 85 hanegadas 1 cuartón 12 
brazas, y mitad indivisa de una caseta de 44 metros 
cuadrados, en cuyo interior se encuentra un pozo
bomba con todas sus instalaciones, inscrita todavía 
hoy a nombre de los Sres. Tena, tinca registral 
11.796 de Montserrat, folios 34 y 35, libro 120, 
tomo 1.588. Valorada a efectos de subasta en 
17.162.000 pese.tas. 

Dado en Valencia a 9 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-62.150. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en pública subasta número 524/1992, a ins
tancia de ~,Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la erocuradora Sra. 
Egea L1ácer contra don Antonio Gomis Pastor y 
doña Rosario Aviñó Vera en los que por.resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término de quince 
días el bien inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, sito en Valencia, calle Justicia, números 
.2-4, en la forma siguiente: 

La subasta se señala para el día 22 de febrero de 
1994 y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca y que asciende a 
6.220.000 pesetas, c.on las condiciones establecidas 
en los artÍCulos 1.496 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y las que posteriormente se dirán. 

En taso de no quedar rematado el bien en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda, con las mismas condiciones y la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el 22 de marzo de 
1994 a las doce horas. 

y para el supuesto de que no se rematara el bien 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta el día 21 de abril de -1994 y hora de 
las doce, con las mismas condiciones que las anterio
res, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día 
hábil a la misma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas_ que no cubran las 2/3 partes del 
tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de este Juzgado número 
4.486 del "Banco Bilbao Vizcaya)), agencia edificio 
Juzgados. 

Tercera.-EI título de propiedad, suplido por certi
ficación, se halla en Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y no tendrá derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a- su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-La consignación de precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del re
mate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, ,día y hora 
señalados para el remate, así como a la acreedora ti
tular de cargas o derechos posteriores. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10.-Vivienda número 9, con fachada 
a la avenida del Ejército, sin número, con su corres
pondiente distribución interior y servicios en dúplex, 
que, además, tiene como anejo el garaje y el cuarto 
trastero sitos debajo de la misma Su superficie útil es 
de 89 metros 99 decímetros cuadrados la vivienda, 28 
metros 73 decímetros cuadrados el garaje, y 13 metros 
35 decímetros cuadrados el cuarto trastero junto' al ga
raje. Está situada en Bétera, con fachada a la avenida 
del Ejército, siñ número. Lindante: por frente, dicha 
avenida de su situación; por la derecha, mirando, la 
finca número 11; por la izquierda, la finca número 9, y 
por espaldas, patio descubierto. 

Inscripción: tomo 1.285, libro 141 de Bétera, folio 
99, finca 18.109-N, inscripción 2.a 

Tipo de subasta: 6.220.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mo
ra.-EI Secretario.-62.081-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Marés Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en pública subasta, número 102/1993, ins
tado por la Procuradora doña María Dolores Egea Llá-
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cer, en nombre y representación de "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima» contra don Juan 
Guardiola Albillar y doña Rosario Garda Leal, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en primera y públi
ca subasta, por término de quince días, y precio de su 
aval, la finca que al final del presente se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, planta 8.a, el próximo día 23 de febrero de 
1994 a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 5.780.00 pese
tas sin que se admitan posturas que no cubran las 
2/3 partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzga
do, número 4.555 del «Banco Bilbao Vizcaya» el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración depositando en la cuenta y banco expresa
dos, junto cón aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un terc~ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren r~matantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de _que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematente los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga_lugar 
la segunda el próximo día 23 de marzo de 1994 a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 27 de abril de 1994 también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo el presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados en caso de no 
poderse hacer Po[ la via ordinaria. 

Bien objeto de la subasta 
Vivienda.-En la 2.~ planta alta, tipo D, a la derecha 

subiendo por la escalera, -distribuida en dependencias 
propias con una superficie útil de 90 metros cuaura
dos y salida independiente a la vía pública. Linda vis
ta desde la calle: frente, aires de la calle de su situa
ción; izquierda, la otra vivienda de tipo E; derecha, 
finca de don Francisco Vidal Juan, y fondo, vuelos de 
la zona comunitaria o recreo. Tiene su entrada por la 
escalera de la derecha número 21 policía. 

Pertenece la descrita vivienda al edificio sito en 
Elda, calle Fundadores de la Industria del Calzado, 
sin número. Inscrita al tomo 1.308, libro 393 de EI
da, folio 59, finca 36.965, inscripción 1." 

Dado en Valencia a 16 de noviembre de 1993.-El 
Secretario, Francisco Marés Roger.-62.082-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición 
número 658/1992, promovidos por don Constancia 
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Pérez Aparicio, contra doña Palmira Julve Sorolla, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta lo 
siguiente: 

Urbana.-Sito en Valencia, calle Alfara del Pa
triarca, número 23, 3.a. Inscrito en el tomo 1.954, li
bro 119, folio 107, finca número 13.776, valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 6,000.000 de 
pesetas. 

Se han señalado los días 31 de marzo, 28 de abril 
y 31 de mayo a las once horas de su mañana, para la 
primera, segunda y tercera subastas, o al día'siguien
te cuando por causa no imputable a-la parte actora 
no pudiere celebrarse en. el día señalado, sirviendo 
de tipo la valoración de los bienes en la primera, la 
rebaja del 25 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4.441 
del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima) (ur
bana, calle Colón, número 39) con indicación del 
número y año del procedimiento el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este Juz
gado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, en cuanto a los incoados antes de 
la Ley 10/1992, de 30 de abril, y ceder el remate 
únicamente el actor en cuanto a los incoados con 
posterioridad a dicha ley. 

Los autos y la certificación del Registro se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los licitadores que np podrán exigir otra titula
ción. Las cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán suPsistentes, sin 
destinarse a su extiRción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-EI Secretario.-62.555-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos, nú
mero 15/1991, instado por "Banco de Crédito In
dustrial, Sociedad Anónima»), contra ,Nallmoble, So
ciedad Anónima Labora!», don Juan Carlos Vaño 
Climent, doña Lourdes Perelló Gandía, don José 
Colomer Martínez, doña María Carmen Peris Garri
do, don Salvador Vicent Martínez, doña Ana María 
Juan Tornero, don Joaquín Rico Espín, doña María 
Josefa Martínez Pascual, don Francisco José Nava
Ión Vicent y doña Inmaculada Saton-es Domenech, 
se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 18 
de febrero a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en las Leyes 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem.ate. 

Finca objeto de subasta 

Tierra de 27 áreas 60 centiáreas, partida de La 
Barraca, donde existe una nave industrial de 3,200 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 



BOE núm. 298 

al tomo 410, libro 49 del Ayuntamiento de Vallada, 
folio 20, finca 5.321, inscripción 2." 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
~2.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario.-62.554-5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 400/1993 promovido 
por "Caja de Ahorros del Mediterráneo» contra 
"Calderería Tegor, Sociedad Anónima" en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 34.000.000 de pesetas. 

En segunda ~ubasla. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 de marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de marzo próximo y hora 
de las doce de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar ha
ber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como hastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los huhiere- al crédito del actor con
tinuarán sub~¡stentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda suhrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la deudora a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente húbil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Piso 1.0 de una escalerilla con dos 
habitaciones que se sobrepone sobre la casa baja, 
cuyo piso forma parte de una casa baja con corral 
que se compone además de escalerilla con dos habi
taciones, midiendo la totalidad de! edificio una su
perficie de 86 metros 1 R decímetros 78 centímetros 
cuadrados, situado en Valencia, antes extramuros 
próximo al convento de Religiosas de Belén, distrito 
de San Vicente, calle Guillem de Castro, 39. 

Dado en Valencia a 24 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-62.551-S. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
letras de cambio que se sigue en este Juzgado con e! 
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número 704/1990 a instancia de la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en nombre de (,Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña María 
Magda Martín Franco, don Juan José García Fer
nández, doña Camila Rodicio Rodicio, don Miguel 
Angel Agudo García y (,Agudo y García, Sociedad 
Limitada», ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, con veinte días de antela
ción, por el valor de su tasación, los bienes que se di
rán, para lo que se señala el día 1 de febrero de 1994 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera, se señala para la segunda subasta de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, el 
día 24 de fehrcro de 1994, a la mis,ma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1994, a la mis~ 
ma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y de
más pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ci
tarán en su redacción tras la publicación de la Ley 
10/1992, de 30 de abril (prohibición de ceder el re
mate, salvo para el ejecutante); haciéndose constar 
que el establecimiento donde habrá de hacerse la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes 
es el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)) 
(urbana, calle Colón, número 39), cuenta 4.442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a 
los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consigna
ción expresada; los títulos de propiedad de los bie
nes o certificaciones que los suplan, están de mani
ftesto en [a Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quicran tomar parte en la ~ubasta, y los licita
dores deberán conformarse con ello, sin poder exigir 
otros, ni antes ni después del remate; las cargas o 
gravúmanes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Vivienda número 5 de la casa señalada con el 
número 14 de la calle San Pedro de MastaIlón de 
Oviedo, de 79,75 metros cuadrados. Anejo a esta vi
vienda es la plaza de garaje vinculada, situada en el 
sótano y señalada como 2."-A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de·Oviedo, al tomo 1.802, 
libro 1.152, folio 246, finca número 11.459. Valora
da en 11.000.000 de pesetas. 

2. Departamento número 17. Vivien~da en planta 
4.", centro, entrando, de la casa número 1 de la pro
longación avenida de Castilla, hoy casa número 5, en 
fachada a la avenida General Mola de Gijón, con su
perficie de 105 metros 52 decímetros cuadrados y 
útil de 94.94 metros cuadrados. Inscrita al libro 80, 
tomo 1.716, finca 6.267. Valorada en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Manue! José López Orellana.-EI 
Secretario. - 6 2. OR 3 -54. 

VALENCIA 

f:dicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
otros titulos que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 1.154/1991 a instancia del Procurador don Je
sús Rivaya Carol, en nombre de "Banco de Alicante, 
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Sociedad Anónima)" contra don Salvador Ortells 
Coscolla y doña Josefa Rosell Valles, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez, 
con veinte días de antelación, por el valor de su tasa
ción, los bienes que se dirán, para lo que se señala el 
día 8 de febrero de 1994 a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera, se señala para la segunda subasta de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, el 
día 3 de marzo de 1994, a la misma hora, en iguallu
gar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de marzo de 1994, a la mis· 
ma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y de
más pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ci
tarán en su redacción tras la publicación de la Ley 
10/1992, de 30 de abril (prohibición de ceder el re
mate, salvo para el ejecutante); haciéndose constar 
que el establecimiento donde habrá de hacerse la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima" 
(urbana, calle Colón, número 39), cuenta 4.442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a 
[os postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consigna
ción expresada; los títulos de propiedad de los bie
nes o certificaciones que los suplan están de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la sllba~ta, y [os licita
dores deberán conformarse con ello, sin poder exigir 
otros, ni antes ni después del remate; las cargas o 
gravámanes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los huhiere, continuarán sunsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Vivienda sita en La Eliana, urbanización El 
Escorial. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Liria al tomo l. r02, libro 5i, folio 14R, finca núme
ro 4.213. Valorada en 23.270.000 pesetas. 

2. Plaz.a de aparcamiento sita en Valencia, cane 
Gaspar Aguilar, número 16. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Valencia al tomo 
2.033, folio 172, finca 356. Valorada en 1.[OO.OO(} 
pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de noviembre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-62.080-54. 

VALENCIA 

hlicto 

Por el presente se hace público que cumpliendo lo 
acordado en el procedimiento judicial faltas número 
1.318/19R6 seguido en este Juzgado de Instrucción 
número 12 de Valencia sobre lesiones y agres.ión, se 
sacan a pública subasta por las veces que se dil;án y 
término de veinte días cada una de ellas, el bien al 
final relacionado. 

La subasta tendrá lugar en los locales de este Juz
gado el próximo día 1 de marzo de 1994 a las diez 
horas. 

Condiciones 

Primera.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta del «Ban
co Bilbao Vizcaya), de este Juzgado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta de que se trate, depositando el im
porle de la expresada consignación previa 

Cuarta.-Unicamente los perjudicados que no ha
yan percibido la totalidad de las cantidades recono
cidas en este procedimiento podrán hacer posturas' a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor se suspendie
ra la subasta, se celehram al siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar, y en días sucesivos si per
sistiere tal impedimento. 

Séptima.-EI título de propiedad de la finca, supli~ 
do por la correspondiente certificación del Registro 
de la Propiedad, está de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la, subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante, y que 
las caIgas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al embargo que se ejecuta, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos; sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Torrente, calle San Luis Beltrán, 
número 77, puerta 7. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-62.674. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por este Juzgado, en el día de la fe
cha, en el procedimiento de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, de creación del "Banco Hipotecario», 
número 293/1991, seguido a instanda del 44Banco 
Hipotecario», representado por el Procurador don 
Jorge Rodríguez Monsalve·Garrigos contra don 
Gonzalo Femández Alvarez y doña María Luisa 
González Femández se saca a p,ública subasta por 
las veces que se dirán y término de quince días cada 
una de ellas, la finca hipotecada al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San José, 8, de esta ciu· 
dad, por primera vez, el próximo día 25 de enero de 
1994 a las once horas, con arreglp al tipo pactado en 
la escritura de préstamo. No concumendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 2 de febrero si
guiente, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la prime
ra. No habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera, vez sin sujeción a tipo, el día 25 de marzo si
guiente, celebrándose en su caso, estas dos últimas, a 
la misma hora y sitio que la primera, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda a ca· 
da subasta, y en su caso en cuanto a la tercera se ad
mitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcayall, sito en la calle Duque de la Victo
ria, 12, en esta ciudad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte aClara, 
en todos los casos, a concumr a la subasta sin verifi· 
car tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta depositando en la Me
sa del Juzgado junto con dicho pliego, el resguardo 
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de ingreso del importe de la correspondiente consig· 
nación previa. 

Cuarla.-Lus autm y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes (si los hubie
re) al crédito del actor continuarán subsistentes, en~ 
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica el seña· 
lamiento de las subastas indicadas anteriormente, a 
los deudores, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiere hacerse dicha notificación, 
con arreglo a lo prevenido en la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de la planta 1.", con acceso por la calle 
dc nuevo trazado, a través del portal número 1, tipo 
E. Consta de vestíbulo, pasillo, salón-comedor, coci
na con terraza, despensa, tres dormitorios, baño y 
aseo. Tiene una superficie útil de 86 metros 27 decí· 
metros cuadrados. Linda: frente, rellano y patio; de
recha, vivienda tipo D de esta planta y portal; iz
quierda, vivienda lipa A de esta planta pero del 
portal 2, y fondo, calle de nuevo trazado. 

Anejo inseparable de esta vivienda es una carbo
nera en la planta sótano, de 3 metros 57 decímetros 
cuadrados, señalada con la. .. siglas 1.0 _E. 

Cuota: Se le asigna una cuota de 1,973 por IOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe

rrada al tomo 1.384, libro 140, folio 73, finca núme
ro 14.000, inscripción 1.a 

Tasada la finca descrita a efectos de subasta en la 
cantidad de 7.300.000 pesetas. 

Dado en Va1ladolid a 24 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Se
cretaria.-62.643·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Luis Antón Blanco, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del <4Banco Hipoteca
rio)) bajo el número 856/1991-B, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima» 
contra don Pedro Peña Garda y doña Enriqueta 
Hernando Izcara, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene
ro de 1994 y hora de las nueve treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.820.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultara d~~ 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el día 17 de febrero de 1994 y hora de las nue· 
ve treinta de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 14 de marzo 
de 1994 y hora de las nueve treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subastas, que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente el 20 por 100 
del tipo en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el "Banco Bilbao Vizca
ya» (Duque de la Victoria, número 12) con el núme
ro 46190000180856/91, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse postu
ras en. pliego cerrado, pOi escrito, que deberá ser 
presentado en la Secretaría del Juzgado, con el justi
ficante del ingreso de la consignación, 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes, salvo la que correspon~ 
da al mejor postor la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación, y 
en su caso, como parte del precio de la venta. Si se 
hubiere pedido por el acreedor se reservarán en de
pósito las consignaciones de los participantes que así 
lo aceptaren y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudicata
rio no cumpliese con su obligaciórl y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por el 
orden de los mismos. 

Octava.-EI título de propiedad del inmueble su
bastado o la certificación del Registro de la Propie
dad que lo suple, estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que pueda ser examinado 
por los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador lo acepta como bastante, 
sin Que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda re
flejado en los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trJ.sl~.da su c~le· 
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores del triple señala~ 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Villanueva de Gumiel (Burgos), calle 
Salceda, 3, vivienda 3 del Registro de la Propiedad 
de Aranda de Duero, número de orden 3, identifica
ción registral 4.306. 

y para que conste se expide y firma el presente en 
Valladolid a 19 de octubre de 1993.-EI Magistrado
Juez, José Luis Antón Blanco.-EI Secretario.-
62.345·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Luis Antón Blanco, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valla~ 
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del "Banco Hipoteca
rim, bajo el número 169jI993-A, a instancia de 
44Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima)" 
representado por el Procurador Sr. Ramos Polo y 
asistido por el Letrado Sr. Castilla Solano, contra 
don Justo González González y doña Lucía Asorey 
Iglesias; en los cuales 'se ha ha acordado sacar a pú
blica' subasta, por término de quince días, el bien que 
·Iuego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene
ro de 1994 y hora de las once treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza del Rosarillo, 1, 2.a, de esta ciudad. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultara de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el día 17 de febrero de 1994 y hora de las once 
treinta de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 14 de marzo 
de 1994 y hora de las once treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta,-No se admitirán posturas, en primera y 
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segunda subastas, que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente el 20 por 100 
del tipo en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzga"o, abierta en el ~<Banco Bilbao Vizca
ya., (Duque de la Victoria, J 2) con el número 
46190000180169/93, presentando en dicho casO el 
resguardo de ingreso. 

Sexla.-Se reservarán en depósito las-consignacio
nes de los participantes que así lo aceptaren y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de los mis
mos. 

Séplima.~EI título de propiedad del inmueble su
hastado o la certificación del Registro de la Propie
dad que lo suple, estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que pueda ser examinado 
por los que dcseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador lo acepta como bastante, 
sin que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda re
flejado en los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.~Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora. para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta sus
pendida. 

Novcna.~La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Sita en Pollos (Valladolid), al pago del Palomar. 
Vivienda unifamiliar señalada con el número 14. 
Consta de planta baja y alta, con diversas hahitacio
nes )' servicios, ocupando una superficie útil de 
89,20 metros cuadrados, de los cuales 43,58 metros 
corresponden a la planta baja y 45,62 metros a la al
ta. Linda: frente. calle número J; por la derecha, en
trando, vivienda número 2 de orden; izquierda, vi
vienda número 4 de ordcn."y por el fondo, finca de 
don José Santos Garda y esposa. Le corresponde 
como anejo un patio situado al fondo de la vivienda, 
con una superficie de 39,25 metros cuadrados. Tiene 
un porcentaje del 9,09 por toa. Inscrita al tomo 960, 
lihro 66. folio 56, finca número 5.111, inscripción l." 

Dado en Valladolid a 20 de octuhre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez, José Luis Antón B\anco.~EI Secre
tari().~62.326-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia riumero 2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 675/1992, se siguen autos de ejecutivo
otros título~. a instancia del Procurador don Javier 
Gallego Brizuela, en representación de ((Central de 
Leasing, Sociedad Anónima», contra don Antonio R. 
Ruiz San José y doña María Teresa San José Alonso, 
representados por el Procurador don Antonio Re
dondo Aráoz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, y 
prccio dc su aval, las siguientes fincas emhargadas a 
los demandados, por lotes separados: 

1. Lole. Nuda propiedad de la vivienda sita en la 
calle Espanta, sin número, en Valladolid, inscrita al 
libro 48, tomo 2.12, folio 183, finca 1.228 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Valladolid. Valora
da a efectos de subasta en 6.546.488 pesetas. 

2. Lote. Vivienda unifamiliar, número 9 de or
den, calle La Campana, de Viana de Cega. Valorada 
a efectos de subasta en 3.963.162 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dc e~te Juzgado, sito en plaza Rosarillo, 1,2.", el pró
ximo día 24 de enero dt' 19(,14 a las doce treinta ho
ras, con arrcglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo de remate será el citado en cada 
lote, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do, abierta en el ((Banco Bilbao Vizcayal>, oficina 
principal, calle Duque de la Victoria, 12, número 
46190000170675/92, el 20 por 100 del tipo del re-
mate. 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado desde el anuncio de la ~ubasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado el 
20 por 100 del tipo del remate, en la forma estable-
cida en el apartado anterior. • . 

Cuarta.~Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suhasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro. se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.~Las cargas y gravamenes anterioreS y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito de la actora, 
quedarán ~uh~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda suhrogado en la 
responsahilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suhasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de febrero de 1994 a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 1994 
también a las doce treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el 
domicilio señalado, conforme a los artículos 262 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en él, este edicto servirá igualmente para 
la notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día háhil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 22 de octubre de 1993.~EI 
M agistrado-J uez.-EI Sccretario.~6 2.396-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Munoz, Magistrado
Juez del Juzgado de "Primera In~tancia número l 
de Valladolid, 

Hace saher: Que en cl procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 522/1993-A se
guido por la Procuradora Sra. Velloso en nombre y 
representación de "Caja España de Inversiones>1 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
don José Antonio San José y doña María Asunción 
Domínguez, se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipotecada que se relacionará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, número 1, el 
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día 24 de enew de 1994 a las once hora~, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán 
consignar los licitadores en la cuenta número 
4618-0000-18-522/93 de consignaciones· y depósi
tos de este Juzgado, abierta en el ((Banco Bilbao Viz
caywl, sito en la calle Santiago de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer las pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito de la acto
ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el rc
matante los acepta y queda subrogado en la respoll
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera su
basta. se celebrara la segunda, el día 24 de febrero de 
1994, a la misma hora y en el mismo lugar, rebaján
dose el tipo, y por consiguiente la cantidad a consig
nar en un 25 por 100, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo. 

QuintC\.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da suhasla se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 24 de marzo de 1994, en el mismo lugar y ho
ra. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acrt:dite el 
ingreso de la consignación en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, y antes indicada; 
no admitiéndose la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. y a las que se ha hecho referencia en la 
condición tercera de este edicto. 

Séptimii-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
correspondan al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación, y en su caso como parte del prt:cio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a.~í lo acep
tcn y quc huhieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el rcmate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.~Sirva el presente de notificación a los 
deudores hipotecarios y al titular de dominio de la 
finca, para el caso de que la diligencia personal rc
sultarc negativa. 

Finca objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 5.425.000 pesetas. 
Vivienda señalada con el número 24 de la calle 

Toro, de Valladolid, que forma parte del grupo de 
San Ignacio, con una superficie de 78 metros 3 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
pIedad número 2 de Valladolid al tomo 588, libro 
105, folio 118. finca número 20.204. 

Dado en Valladolid a 26 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisca Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.~62.J35-3. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vélez-Málaga y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
292/1991 se sigue juicio del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días. y por el precio de tasa
ción, la finca que se dirá, propiedad de la parte de
mandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del día 22 de enero de 1994 en la Sala de 
Aúdiendas de este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 1.499 y 1:500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 'extinción el precio 
del remate; que el título de propiedad ha sido supli
do por certificación del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda subasta de quedar desierta la ante
rior ha sido fijada a la hora de las doce del día 22 de 
febrero de 1994 con rebaja del 25 por 100 del lipa 
de tasación, con las demás condiciones de la subasta. 
En prevención de quedar desierta la anterior subasta 
se ha señalado la tercera a la hora de las doce del día 
22 de marzo de 1994 sin sujeción a tipo, con bs mis
mas anteriore~ condiciones. 

Finca de que se trata 

Vivienda número 5 de la casa números 7 y 8 de la 
plaza de la Ermita, de esta villa de Nerja, con puerta 
accesoria por la calle de San Isidro, número 1, para 
el acceso de las viviendas y locales de las plantas ele
vadas. Es la vivienda de la derecha. entrando, por el 
pasillo de acceso, de la planta 3.a, letra B, que tiene 
su frente al pasillo, escalera y calle San Isidro. Cons
ta de vestíbulo, salón-comedor, dos dormitorios, ba
ño, cocina y terraza con una superficie construida de 
81,47 metros cuadrados, y útil de 59,78 metros cua
drados. Linda, por su derecha, entrando, con don 
Antonio Fernández y don Salvador Jiménez Nar
váez; izquierda, con la vivienda número 4 y las esca
leras, y espalda. con la vivienda número 4 y don Sal
vador Jiménez Narváez. Cuota: 6,71 por 100. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrox, al folio 21 del libro 152 de Nerja, tomo 517, 
finca número 12.214. Valorada a efectos de subasta 
en 5.438.812 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 15 de octubre de 1993.
El Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-62.296-3. 

VIC 

Edit:to 

Don Esteve Hasta Soldevila, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
463/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», re
pres.entada por don Miguel Ylla Rico, contra doña 
Remedios Pujol Verdaguer y don Enrique Seuba 
Riera, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
por el tipo pactado en la escritura, que es de 
28.050.000 pesetas, la finca especialmente hipoteca
da que se dirá, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Doctor Junyent, número 4, 2.a, de Vic, el próximo 
día 15 de- febrero de 1994 a las doce horas, la finca 
embargada a doña Remedios Pujol Verdaguer y don 
Enrique Sel1ba Riera. Y para el caso de resultar de
sierta la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 15 
de marzo de 1994 a las doce horas. Y para el caso de 
no remataTl'ie el bien en las anteriores subastas, se ce
lebrará tercera subasta, en el mismo. lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será sin sujeción 
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a tipo, la que tendrá lugar el día 18 de abril de 1994 
a las doce horas; celebrándose las mismas bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postu
ras inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado o establecimiento desti
nado a tat efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cedcr a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una canti
dad igual al20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos '.le aquellos postores que hayan 
l:ubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de Jos 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripcíones 
posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, de planta baja, destinada a alma
cén, sita en término de Vic, edificada sobre parte de 
una parcela integrante de la señalada con el número 
B-20 del polígono industrial de Vic, con frente a la 
calle Molí del Llobet. Ocupa dicha nave una superfi
cie construida de 510 metros cuadrados y tiene en su 
parte anterior y posterior sendas porciones de terre
no sin edificar, destinadas a patio, de superficie el 
patio delantero 100 metros cuadrados y el trasero 
514 metros 50 decímetros cuadrados; ocupando por 
tanto nave y terreno sin edificar una total superficie 
de 1.124 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, sur, con la expresada calle de situa
ción; por la derecha, entrando, con resto de la parce
la número B-20 de ~cSolá y Casals, Sociedad Limita
da»; por la izquierda, con la parcela número B-19, y 
por el fondo, con la parcela número B-16. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Vic al tomo 
1.770, libro 390 de Vic, folio 164 vto., finca nÚmero 
16.261, inscripción 2.a 

Dado en Vic a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Esteve Hasta Soldevilla.-El Secretario.-
62.281. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
tramita juicio ejecutivo-letras de cambio número 
763/1991 seguido a instancia de ~~Pesquera Vázquez 
Acuña, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don José Regueiro Sánchez, contra «Ma
rinera Galaica, Sociedad Anónima», con DNI/CIF 
A-36012748, domiciliado en' Gregario Espiño, 2 
(Vigo) y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes embargados a la parte 
demandada, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Lalín, 4, 
4.a planta, Vigo, a las once horas de su mañana, de 
los respectivos días señalados en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el próximo día 25 de enero 
de 1994, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 25 de febrero de 1994. 

y en tercera subasta, si nu se remataran en ningu
na de las anteriores, el próximo día 25 de marzo de 
1994, sin sujeción a tipo, pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirán, en primera ni en segunda su
bastas, que no cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto c<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>l, agencia urbana de la avenida de la Flo
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-000-17-0763/91, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, aportando el justificante del ingreso corres
pondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un terct'w. 
Que a instancia de la actora, podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo ,de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto los 
autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Descripción de los bienes: 
1. Planta paja izquierda, vista desde la calle del 

edificio número 2 de la calle Alcalde Gregorio Espi
no, de Vigo, de 347 metros cuadrados: 69.400.000 
pesetas. 

2. Local situado en el semisótano B del edificio 
número 2 de la calle Alcalde Gregario E~pino, de 
Vigo, de 214 metros cuadrados: 17.120.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a la demandada en particular, se 
expide el presente edicto, para su publicación en los 
respectivos (cBoletines Oficiales» que procedan. 

Dado en Vigo a 19 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-62.372. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Vigo y su partido, 

Hace saber: Que e'n este Juzgado y con el número 
263/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
~(Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima,>, representado por el Procurador don Jesús 
González-Puelles Casal, contra doña María del Car
men Fernández Galbán, con DNI/CIF 35335876 
domiciliado en calle Gran Vía, 22-8.o-B (Vigo); don 
José Alberto López-Carcedo Fernández, con DNI/ 
CIF 3fi029577 domiciliado en calle Plaza Constitu-
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ción, 10-1.0 (Vigo); don Juan Carlos López-Carcedo 
Fernández, con DNI/CIF 36033420 domiciliado en 
calle García Barbón, 74-5."-K (Vigo); doña María 
del Carmen López-Carcedo Fernández, con ONlj 
CIF 36050980 domiciliado en calle Paraguay, 20_5." 
(Vigo); don Luis Fernando López-Carcedo Fernán
dez, con DNIjCIF 36066930 domiciliado en calle 
Gran Vía, 22-8." (Vigo) y don Francisco Garda Soti
llos, con DNIjCIF 36992755 domiciliado en calle 
Urzaiz, 31·6."·C (Vigo) y en los que se acordó sacar 
a pública subasta por tercera vez y por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándo
se para la tercera subasta el día 3 de marzo de 1994, 
a las diez horas de su mañana y en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, y bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-Que esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar en el ~~Banco Bilbao Vizcaya», 
cuenta número 3.641, c1ave-18, cuando menas, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél para 
poder tomar parle en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regi~
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario; y que 
podrá concurrirse con la condición de ceder el re
mate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta el 
día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma ho
ra del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a los ejecutados doña Ma~ 
ría del Carmen Fernández Galbán, don José Alberto 
López-Carcedo Fernández. don Juan Carlos Lúpez
Carcedo Fernández, doña María del Carmen Lópcz
Carcedo Fernández, don Luis Fernando López-Car
f.'edo Fernándel y don Francisco García Sotillos. 

Bien objeto de subasta 

Dos sextas partes indivisas en pleno dominio y 
1/6 parte indivisa en nuda propiedad del siguiente 
bien: A) Número 26. Piso 8." B del edificio numero 
22 a la avenida de la Gran Via de Vigo. Ocupa la su
perficie de unos 135 metros cuadrados. Linda: este o 
frente, la Gran Vía; oeste o espalda, rellano de la es
calera, patio central de luces y medianera con el piso 
K.o C; sur o izquierda, la calle Ecuador; y norte o de~' 
recha, medianera con el piso 8." A, rellano de la es
calera y patio de luce~. Referencia registral: tomo 
349 de Vigo, folio 220 vto., finca 18.697. Im,cripción 
libro 597 de Vigo, folio 56, finca 48.531, inscrip
cit'1O 1." 

Ha sido valorad" por las partes para el caso de su
basta en 13 suma de 29.520.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Romero Cos
tas.-EI Secretario.-62.144. 

VIGO 

Edicto 

El Ilmo. Sr. don José Ramón Sánchez Herrero, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 1 de los de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancian au
tos de procedimientu jlfdicial sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria número 593/1993, pro
movidos por ~~Caja de Ahorros Provincial de Ponte
vedra», domiciliada en A. González Besada, número 
2 (Pontevedra), representado por la Procuradora 
doña Fátima Portabales Barros, contra doña María 
Susana Fraga Remiseiro, con domicilio en Pi i Mar
gal, número 98, l." E (Vigo), para la efectividad de 
un crédito hipotecario. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, en las fe
chas que se indicarán, los bienes hipotecados que al 
final se relacionarán. 

Primera subasta: tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el proximo día 3 de febrero 
a las diez horas. 

Segunda subasta: se celebrará en el mismo lugar, 
caso dl' resultar desierta la primera, el próximo día 
28 de febrero a las diez horas. 

Tercera subasta: de res.ultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 24 de marlO a las diez horas. 

Las condiciones de las suhastas 
serán las siguientes 

Primcru.-Para tomar parte en las mismas deberán 
1m licitadores consignar previamente, en hl cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, "Banco Bilbao 
Vizcaya» 1-66-21, Vigo, número 3614-000-18, una 
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depós.ito será el 
25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que !iC refiere la regla 4.H del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
huhiere- al crédito del actor continuarán subsi~
tentes, entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda suhrogado en las responsabilidades de los 
mismo!i, sin destinarse 11 su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la prímera su
basta el pactado en la escritura de constitución de hi
poteca, o sea, la suma de.5.300.000 pesetas y para la 
segunda el 75 por 100 de dicho importe, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo. La tercera se 
celebrad sin sujeción a tipo. 

Quinta.-"J remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Sexta.-Asimismo a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Lev Hipot{~caria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas seiíaladas por causas de luaza ma
yor, se celehrará la misma el siguiente día hábil il la 
misma hora. 

Bk;n ohjf'to \k subasta 

Urbana.-Casa número 6 del lugar de Pomillún, 
parroquia de Freijciro, municipio de Vigo. compu';!s
ta de planta baja lóbrega y pbo a vivienda. Ocupa lo 
construido la superficie dé 82,77 que junto con el te-
1 reno unido forma una finca de unos I HJ nietros 
cuadlados, que li:nita al norte, herederos de Antonio 
Lago IgleSIas, ~ur, calle particular de 6 metro~, de an
cho, este, casa número 4 de la misma situación, pro
piedad de los Sres. Garcia Na\oeira y Lourciro GÜil

.Lá1cz, y oeste, casa número 8, también de los Sres. 
Gareía Naveira y LoureilO González. lm.crita en d 
Registro dc la Propiedad número 5 de Vigo, inscrip
ción 4.~ de la finca núrner0 llJ.3':J7, tomo 858, folio 
1 vIo. 

Dado en Vigo a 24 dI:! noviembre de 19lJ3.-EI 
Magistutdo-Juez, José Ramón Sánchc:z Herrero.-EI 
Secretario.-62.3 7 Ó. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Vigo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 905/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caja de Ahorros Municipal de VigwI, 
representada por el Procurador don Ramón Cor
nejo González, contra ~dnmobiliaria Berdiales, So
ciedad Anónima», con DNI/CIF A3661 0517 do
miciliado en Riobó-Salcidos Sto. T. Freifeiro 
(Vigo) y en los que se acordó sacar a pública subas
ta por primera y en su caso por segunda y lerctra 
vez y por término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, señalándose para la primera subasta el 
día 6 de abril de 1994; para la segunda el día 5 de 
mayo de 1994, y para la tercera el día 8 de junio de 
1994, todas ellas a las diez horas de su mañana y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la ... egunda será el 75 por I!J() 

de la primera y si en ésta tampoco hubiere licitado
res, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admiti
rá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
cuenta número 3.641, c1ave-18, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado. 
depositándose en este Juzgado, juma con aquél para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efeclo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la ~ecretaría de este Juzga
do; que se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCIón y que las cargas o gravámene~ 
anteriores y los preferentes si los huhiere al créditu 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin déstinarse á su 
extinción el precio del remate: y que todos los gasto~ 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario; y que 
podrú concurrirse nm la condición de ceder el rt'
mate a tercero. 

Ouinta.-Caso de no poder celebrarse la suha:-:t:l el 
día y hora indicados, se Hevarú a cabo a la misma hu
ra del siguiente día háhil. 

y al propio tiempo se hace ~:\ber el señalamiento 
de las suba~la<; antes indicadas ai ejecmado «Inmobi
liaria Berdiales, Sociedad Anónimm,. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Terreno en el nombramiento de Riobo 
n Salcidos, parroquia de Santo Tomé de Freijeiro, 
de esta ciudad. de 1.939 metros 50 decímetros so
bre el que se emplazan dos naves destinadas a taller 
mecánico de carpintería, garaje y depósito de mate
riales, con una superficie de 600 metros cuadradO.'>. 
Limita al e ... te, por donde tiene su entrada, con ca
mino o calle particular de 6 metros de ancho; norte 
o derecha entrando, terreno que pro indiviso pertr:
nece a don José Pernas Peña y don Fernando Po
veda Martín; sur o izquierda, bienes de Arturo 
AguUó Bueses, Dionisia Díaz Bueses, Camilo Pé
rez y Víctor Agulló Bueses; y fondo u oeste, los de 
Victor Agulló y Gerardo Iglesias. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Vigo, al tomo 
706 de Vigo, folio 54, finca número 9.10l, inscrip
ción 3." 

Ha sido valorada por las partes p<lra el caso de su
tJasta en ia suma de 23.401l.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 2'6 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Romero Cos
tas.-EI Secretario.-61.692. 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Iñstancia número 3 de los de 
V igo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
511 de 1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 11 

instancia de ~(Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Vicente Gil Tránchez, contra don Francisco Javier 
Fernández Ledo y doña- María Dolores Fernández 
Alvarez. y en los que se embargó, evaluó y se sacan a 
pública subasta por primera y_ en su caso por segun
da y tercera vez y por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán; señalándose para la primera 
subasta el día 2 de marzo de 1994 próximo, para la 
segunda el día 4 de abril de 1994 próximo y para la 
tercera el día 3 de mayo de 1994 próximo; todas 
ellas a las diez horas de su mañana, y en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primela.~Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera suhasta el tipo de la segunda será-con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licita
do~es la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es in· 
dispensable en el establecimiento público destinado 
al decto. cuando menos, un 20 por lOO del tipo de 
subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas por 
escrito, en sohre cerrado, en este Juzgado. acompa
ñando resguardo de haberlo efectuado el dep()sito en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no cu
hran las dos terceras partes del tipo de subasta de ca
da bi(~n. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga· 
do; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámene~ 
anteriores y los preferentes ~i los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que todos los gastos 
que se originan hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-5. Piso 2.° derecha, subiendo las es
caleras del edificio número 14 de la calle Falperra. 
Se destina a vivienda. ocupa unos 38 metros cuadra
dos v linda: norte, casa de Francisco Garcla, sur {} iz
quierda, patio de luces que se separa, pare:d mcdia~ 
nera del piso izquierda de la misma planta. rellano 
de la e¡,calera y ascensor; este o frente, calle Falperra 
y oeste o espalda, callejón de las Angustias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo al folio 30, libro 649, finca número 57.181. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-6. Piso 2.° izquierda subiendo por 

las escaleras de la casa número 14 a la calle Falpe· 
rra, en esta ciudad, se destina a vivienda, ocupa 
unos 46 metros cuadrados v linda: norte, o derecha, 
patio de luces que le separa pared medianera del 
piso derecha de la misma planta. rellano de la esca· 
lera y hueco del ascensor; sur, o izquierda, solar en 
Troncoso o Ayuntamiento de Vigo, este o frente, 
calle de la Falperra y oeste o espalda, caUejón de las 
Angustias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo, al folio 33. libro 649, finca número 57.182. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-9. Piso 4." derecha, subiendo por las 

escaleras de la casa número 14 de la caIJe Falperra 
de esta ciudad. se destina a vivienda. Ocupa unos 38 
metros cuadrados, y linda: nqrte casa de Francisco 
Garda, sur o izquierda. patiO' de luces que le separa 
pared medianera del piso izquierda de la misma 
planta, rellano de la escalera y ascensor; este, o fren-
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te, calle Falperra y oeste o ·espalda, callejón de las 
Angustias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo, al folio 36, libro 649, finca número 57.185. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
4. Urbana.-lO. Piso 4.° izquierda subiendo por 

las escaleras de la casa número 14 de la calle Falpe· 
rra de esta ciudad, se destina a vivienda. Ocupa unos 
46 metros cuadrados, y linda: norte o derecha, patio 
de luces que le separa pared medianera del piso de
recha de la misma planta, rellano de la escalera y 
hueco del ascensor; sur o i7quierda, solar de Tronco
so o Ayuntamiento de Vigo; este o frente, calle de la 
Falperra y oeste, o espalda, callejón de las Angustias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo, al folio 172, libro 652, finca número 
57.186. 

Valorada en 4.700.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Se
cretaria.~62.145. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Vigo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
189/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de "Banco Pastor, Sociedad Anónima». re
presentado por el Procurador don José A. Fandiño 
Carnero. contra don Oscar Carlos Vieitez Barbato, 
doña Rosa Crespo Cascallar y doña Luisa Cascallar 
Abelleira, y en los que se embargó, evaluó y se sacan 
a pública !.ubasta por primera y en su caso por se· 
gunda y tercera vez y por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán. señalándose para la pri· 
mera subasta el día 7 de abril de 1994; para la segun
da el día 6 de mayo de 1994; y para la tercera el día 
9 de junio de J 994, todas ellas a las diez horas de su 
mañana. y en la Sala de Audiencias de· este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licita
dores, la tercera se eelebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes. . 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es in~ 
dispensable consignar en la cuenta núm.ero 3.641, 
c1ave·l 7> que este Juzgado tiene en el "Banco Bilbao 
Vizcaya)), cuando menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositándose en este Juz~ 
gado, junto con aquél, el re!.guardo de haber efectua
do el ingresn correspondiente para poder tomar par
te en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de suhasta de ca
da bien; y que solamente el acreedor podrá concurrir 
con la condición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Oue los autos y la certificación del Regi:)
tra están de manifiesto en la Secretaría de este Juzl!a
do; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi~ 
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCión el precio del remate; y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad seran de cuenta del adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta el 
día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma ho· 
ra del siguiente día hábil. 

Bienes objeto de suba~la 

1." Urbana.-Terreno a monte inculto, en la de· 
nominación de Mina, barrio de EspiñeifCI. parroquia 
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de Teis, municipio de Vigo, de la superficie de 229 
metros cuadrados en el que se emplaza una casa de 
planta baja, en mal estado, que ocupa una superficie 
de 50 metros cuadrados. Linda en su conjunto: nor
te, camino; sur y este. Antonio Fernández Posada; y 
oeste, de Nicolasa Covelo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vigo, libro 747 de Vigo, 
folio 172, finca número 47.942, inscripción 1.a 

Ha sido valorada en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. 

2." Mitad indivisa del piso bajo izquierda de la 
casa número 6 de la calle Budiño. Coya-Vigo. Mide 
67 metros cuadrados. Linda: norte, casa número 8 
de la calle Budiño; sur, piso bajo derecha de esta 
misma casa; este, calle Jaján; y oeste. calle Budiño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Vigo, libro 624, finca número 13.185-N. 

Ha sido valorada la finca en la cantidad de 
5.500.000 pesetas, correspondiéndole a la 1/2 parte 
indivisa la cantidad de 2.750.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 30 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Romero Cos· 
tas.-EI Secretario.-62.719. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

El Sr. Juez, don Alvaro Amat Pérez, del Juzgado 
de Primera 1nstancia e Instrucción número 2 de Vi~ 
lIajoyosa (Alicante), en los autos de justicia gratuita 
número 195·b/1993 seguidos en este Juzgado a ins
tancias de don Pedro Gelardo García, representado 
por el Procurador don Francisco L10ret Mayor, con
tra doña Laura Marina Jinks, en ignorado paradero, 
y Sr. Letrado del Estado, para la obtención del bene
ficio de justicia gratuita, ha dictado providencia por 
la que se acuerda citar a las partes de comparecencia 
el próximo día 27 de enero de 1994 a las do~e horas 
y, estando la demandada untes expresada, Sra. Laura 
Marina Jinks en paradero desconocido se expide el 
presente para que sirva de citación en forma legal de 
la misma y la firmo. 

Dado en Villajoyosa a 24 de noviembre de 1993.
El Juez, Alvaro Amat Pérez.-EI Secretario.-62.637. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde Pumpido, Juez sustituto de 
Primera Instancia del Juzgado ·nllmero 2 de Vina· 
rós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 243/1993, promovido por el 
Procurador Sr. Cervera Gasulla, en nombre y repre
'!'entación de <!Bancaja)l contra don Michel Pascal 
Francp y doña Marie Ange Gil, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes que al final se describi
rán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las once horas, en los días y 
bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el día 24 de enero de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de 6.367.006 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
[os bienes en la primera, el día 28 de febrero de 
19~4, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pd· 
mera, 

y en la lercera subasta, si no se rem¡¡taran en nin· 
guna de las anteriores. el día 28 de marzo de 1994, 
sin sujeción a tipn. Bajo las siguientes condicione!.: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán Jos posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya)) de esta ciudad, una can ti· 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio de 
tasación de los bienes, y pata .tomar parte en la se-
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gunda y tercera subasta, deberán igualmente consig
nar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pacta
do en la escritura de hipoteca. Para la segunda servi
rá de típo el ·75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la terce
ra subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas, a Jos efectos del último pá
rrafo de la regla 7." del artículo 131, caso de que el 
deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número l3.-La constituye el apartamento 
en la 3.a planta alta, tipo B, del bloque 1." o fase La 
de la urbanización «Kronosl' en término de Peñísco
la, partida Merccra, próxima nI punto kilométrico 
2,900 de la carretera C-501 de Benicarió a Peñísco
la, se distribuye en vestíbulo, paso, terraza, comedor
cocina, aseo y 2 dormitorios, sobre una superficie 
útil de 43 metros 20 decímetros cuadrados, y linda, 
por la derecha entrando al apartamento, con aparta
mento tipo A~ izquierda y espaldas, con vuelo del 
jardín que rodea el inmueble y por el frente con rc
llano de la escalera de acceso y jardín que rodea el 
edificio.~Inscrita al tomo 68R, libro 168, folio 25, fin
ca 15.963, inscripción 1.;' 

Dado en Vinarós a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, José Luis Conde Pumpido.-EI Secretario.-· 
62.358-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña María Isabel AJler Reyero, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo número 444/1992, a 
instancia de la "Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixafl, contra don Narciso Capote Velar
diez y doña María Virginia Pérez Melero, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días el bien que luego se dirá, con 
las siguicntes condiciones: 

Prinfera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene
ro de 1994 a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo pactado en la 
escritura y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto· de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 18 de febrero de 1994 a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
marzo de 1994 a las nueve treinta horas, en la Sala 
de AUQ,iencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su~ 
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
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consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes de este Juzgado 1349-000-18-0444-92, de la ofi
cina del (¡Banco Bilhao Vizcayalf sita en la calle Arci
preste Bono, de Vinarós, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere., 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda .~ubro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que e'stablece el artículo 
131 d¡; la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se huhiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración no hubiera un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliere con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas pujas. 

llndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131, caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Parcela 40-B.-De la manzana 11 en el polígono 
de Las Fuentes ubicada en la localidad de Alcoce
ber, término de Alcalá de Xivert, con una superficie 
de 800 metros cuadrados. Sobre la misma se halla 
construido un chalet o vivienda unifamiliar de planta 
baja y una elevada con una superficie útil por planta 
de 121 metros cuadrados y una superficie construida 
de 137 -metros cuadrados; lindando toda la edifica
ción con el solar donde se ubica. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de San Ma
teo en el tomo 304, libro 134, folio 169 vto., finca 
8.121. 

Sale a subasta por el precio de: 21.350.000 pese
tas. 

Dado en Vinarós a 4 de octubre de 1993.-La Jue
za, María Isabel Aller Reyero.-La Secretaria.-
62.318·3. 

VITORIA 

Edicto 

El Juzgado de Instrucción número 2 de Vitoria, en 
resolución dictada en el día de hoy en el juicio de 
faltas número 605/1992, que se ~igue por accidente 
de tráfico con resulfado de lesiones, ha acordado 
que se cite de comparecencia ante el mismo, sito en 
calle Olaguibel, 15-2." planta (Palacio de Justicia), el 
día 21 de diciembre de 1993 a las diez cuarenta y 
cinco hora_~, a los denunciantes. denunciados. peritos 
y testigos que se expresan a continuación, figurando 
como parte acusadora el Ministerio Fiscal; al objeto 
de que asistan a las sesiones del juicio oral, con los 
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medios de prueba de que intenten valerse los denun
ciantes y denunciados, pudiendo ambas partes ser 
asistidas por Abogado; bajo apercibimiento a éstos 
de que si no comparecen ni alegan justa causa, podrá 
celebrarse el juicio en su ausencia, y a los peritos y 
testigos de que incurrirán en la multa legal corres
pondiente si no comparecen a la primera citación, y 
en el delito de denegación de auxilio caso de no ha
cerlo a la segunda. 

y para que conste y sirva de citación en legal for
ma a Mendes Albertino Rosa, en calidad de denun
ciado, al no tener domicilio conocido en España, y 
para la inserción en el "Boletín Oficial del Estadoll, 
expido la presente en Vitoria a 26 de noviembre de 
1993.-EI Secretario.-62.697. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 798/1992 me
nor cuantía, seguidos a inistancia del actor «eehor
pa, Sociedad Anónimafl representado por el Pro
curador Sr. Sanjuán Grasa y siendo demandados 
uFruzasa, Sociedad Limitada», don Francisco Gon
zalvo Montañés y don Francisco Javier Ondiviela 
Felipe, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de. tasación se expresarán, en las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte deherá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el "Banco Bilhao Vizcaya~, agencia 
urbana número 2 de esta ciudad y número de cuen
ta 4879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder al remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas es
tán de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado a las diez horas. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1994 
próximo: en ella no se admitinín posturas inferio
res a las dos terceras partes de dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierto en todo 
o en parte. 

Segunda subasta: El día 21 de febrero próximo; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 21 de marzo próximo in
mediato: y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso vivienda, sito en término de Zara
goza, calle Monasterio de Siresa, número 5, 6." B, 
con una superficie útil de 63,16 metros cuadrados, y 
una cuota de participación de 3,50 por 100. Linda: 
Frente. rellano, caja de escalera y patio de luces: d~
recha, patio de luce~ y casa número 7 no oficial de la 
calle de situación; izquierda, piso letra A; y fondo, 
patio posterior de luces de manzana, letra A. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragu
za, al tomo 4.252, folios 4 y siguientes, como finca 
registral8.935 (antes R4.793). 

Valorado en 6.000.00U de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-.! ucz.-El Secretario.-62.307 -3. 



18856 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 136/1992~B, a 
instancia del actor: «Bansabadell Sogeleasing, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador Bi
bián y siendo demandado don Ponciana Berna Me
lero y doña Rosa Mantorio Trivez con domicilio en 
Zaragoza, calle Braulio Lausin, 1. 4." B. Se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán. en las si
guientes condicionc~: 

Primera.-Para tomar pal1e deberá consignarse 
p.r~viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
clOn. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

CuaI1a.-Los autos y certificaciones del registro 
están de manifiesto en Secretaría; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes -si los 
huhiere- continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remataRte los acepta, sin destinarse a ~u extin
ción el precio del remate. 

Sirva. en su caso, el presente de notificación en 
forma a los demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1994 pró
ximo; en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras palies de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parle. 

Segunda subasta: El día 24 de febrero próximo; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 24 de marzo próximo in
mediato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Piso 4.", letra D, sito en calle BrauHo Lausin, nú
mero 1, de Zaragoza. Inscrito al folio 141, tomo 
4.256, libro 138, finca 7.794, antes 91.987. Valorado 
en: 10.624.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 19 y cuarto traste
ro, sitos en calle Braulio Lausin, número 1, de Zara
goza.Inscrito al folio 146, tomo 4.256, libro 138, fin
ca número 97.064-6. Valorado en: 1.500.000 
pe:.etas. 

Piso 4.u B, sito en calle Florida números 7-9 de 
Zaragoza. Inscrito al folio 5, tomo 4.232, libro 114, 
finca 6.331. Valorada en: 6.902.850 pesetas. 

Campo y viña en término de Bulbuente, en la par
tida Barranquillos de 22.776 metros cuadrados de 
superficie. Inscrito al folio 249, libro 42, tomo 960, 
finca número 3.254. Valorado en (mitad indivisa): 
1.138.800 pesetas. 

Erial a pastos y campo secano en término de Am
bel en la partida Redón, con una superficie de 
431.930 metros cuadrados. Inscrito al tomo 410, fo
lio 97, finca 864. Valorada en (mitad indivisa): 
8.638.600 pesetas. 

Campo secano en término de Ambel en la partida 
de Chachan, con una superficie de 42.938 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.263, folio 133, finca 
6.706. Valorado en (mitad indivisa): 858.760 pesetas. 

Erial a pastos en término de Ambel en la partida 
de Vallulengos Chachán, de 43.913 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 1.263, folio 127. finca 6.700. 
Valorada en (mitad indivisa): 878.260 pesetas. 

Erial a pastos en término de Ambel en la partida 
Monte Marina de 57.521 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.263, folio 125, finca 6.698. Valorado (mi
tad indivisa): 1.150.420 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-62.323-3. 

Martes 14 diciembre 1993 

ZARAGOZA 

Cdiclo 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nú
mero 617/1992 a instancia del actor ;;BBV Leasing, 
Sociedad Anónima,) representado por el Procurador 
Sr. Andrés Laborda y siendo demandado ;;Dispublic 
de Aragón, Sociedad Limitada,), don Francisco Ja
vier In~a Alcalá y otros, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de este, que con su va
lor de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
p.r~viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
clan en el ;;Banco Bilbao Vizcaya). 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-SÓJo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes muebles se encuentran en po
der del depositario Sr. Domínguez Zarazaga. 

Quinla.-Los autos y certificación del Registro es
tán de manifiesto en este Juzgado y las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere continuarán sub· 
s~stentes, subrogándose en las mismas el rematante, y 
SIl1 destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: 24 de enero próximo. en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclama
do y quedar desierta en todo o en pal1e. 

Segunda subasta: 21 de febrero próximo; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúas. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: el21 de marzo próximo inmedia
to, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una etiquetadora Cheshirc-718. Valorada en 
450.000 pesetas. 

2. Una base fraguadora Pitney Bowes, modelo 
5630. Vflloradaen 250.000 pesetas. 

3. Un cabezal Pintney Bowes, modelo 5357. Va
lorado en 300.000 pesetas. 

4. Una plegadora Neopol PF 4. Valorada en 
500.000 pesetas. 

5. Un conjunto de troqueles adquiridos en la ca
sa Calibau. Valorados en 75.000 pesetas. 

6. Urbana. Vivienda letra T, en la cuarta planta 
alzada, de una casa en esta ciudad y su barrio de Ca
setas, en la calle Coronel Reig, en la actualidad seña
lada con el número 15. Tiene una supelficie de unos 
90 metros cuadrados y una cuota de copropiedad de 
3,24 enteros por 100. Es la finca número 1.719 al 
tomo 2.340, folio 113, del Registro de la Propiedad 
número 12 de Zaragoza. Valorada en 7.200.000 pe-
setas. ""' 

y para que sirva de notificación a la empresa co
demandada ,;Dispublic de ~ragón, Sociedad Limita
da", expido y firmo el presente en Zaragoza a 29 de 
octubre de 1993.-La Secretaria.-62.331-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 926-B de 1991, 
a instancia del actor «lbercorp Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. Pcire 

BOE núm. 298 

y siendo demandado «Ebro Holding, Sociedad Limi
tada», don Francisco L Bribián Puertas, doña María 
Jesús Arruego Letosa, don Sergio Ezquerra Muñio, 
don Ricardo C. Alloza Sánchez y doña María Josefa 
Gaztelu Ortiz. se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándo
se la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de ta!¡a
ción. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
sólo por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, sin de~ti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente, ensu caso, de notificación en 
forma a los demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el24 de enero de 1994 próximo; 
en ella no se admitirán inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclama~ 
do y quedar desierta en t,?do o en parte. 

Segunda subasta: 24 de febrero de 1994 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la,mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: el 24 de de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subas.ta 

1. Urbana.-Vivienda o piso 4.° E, exterior, en la 
4.a planta superior, de una casa sita en Zaragoza, ca
lle Cantín y Gamboa, número 3, con una superficie 
de 96 metros cuadrados útiles. Inscrita al tomo 
1.989, folio 158, finca registral número 12.498-N. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Una participación de 19/500 partes 
indivisas, con el uso exclusivo del aparcamiento nú
mero 17., de los locales industriales en la planta pri
mera sótano de la casa número 3, calle Cantín y 
Gamboa de esta ciudad. Inscrito al tomo 1.140, folio 
127, finca 16.636. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Piso 4." izquierda, en 4.a pla·nta de 
viviendas, de la casa 7, que forma planta, digo, parte 
de un edificio en esta ciudad, entre las calles Jorge 
Cocci, Mariano Alvira Lasierra y Enrique Aznar 
Malina, con una superfIcie útil de 117 metros cua
drados.Inscrita al tomo 4.160, folio 116, finca 1.921. 
Valorado en 19.800.000 pesetas. , 

4. Urbana.-1/122 parte indivisa, con el uso y 
disfrute exclusivo del aparcamiento número 11 del 
local en planta sótano-3 del edificio en esta ciudad 
descrito en la urbana anterior. Inscrito al tomo 
4.043, folio 162, finca 91,675. Valorado en 
2.100.000 pesetas. 

5. Urbana.-Bajos puerta 4.a del edificio sito en 
Salou, calle número 33, s/n., en la actualidad se le 
denomina calle Montblanc, de 50 metros cuadrados 
útiles. Inscrito í!-I tomo 734, folio 57,libro 158, finca 
9.496. Valorada en 4.800.000 pesetas. 

6. Urbana.-P"iso 8.° centro, tipo B, en la 8." 
planta alzada, forma parte de un conjunto' residen
cial en esa ciudad, avenida Anselmo Clavé número 
29 al 35, de 70 metros cuadrados útiles. Inscrito al 
tomo 2.481, folio 71, finca 24.345. Valorada en 
9.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de noviembre de 1993,-EI 
Juez.-El Secretario.-62.374-3. 


